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ADI   Asociación de Desarrollo Integral/Asociaciones de Desarrollo Integral

AED   Asociación Empresarial para el Desarrollo

AGECO   Agencia Gerontológica Costarricense

AL   Asamblea Legisla�va de la República de Costa Rica

ANAI   Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias
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ASCATE   Asociación Cartaginesa de Atención a Ciudadanos de la Tercera Edad

BANHVI   Banco Hipotecario de la Vivienda

BCBCR   Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica

BCR   Banco de Costa Rica

BID   Banco Interamericano de Desarrollo

BN   Banco Nacional de Costa Rica

BP   Banco Popular y de Desarrollo Comunal

CANARA   Cámara Nacional de Radiodifusión

CANATRANS  Cámara Nacional de Transportes

CCCI   Concejos Cantonales de Coordinación Ins�tucional

CCP-UCR  Centro Centroamericano de Población-Universidad de Costa Rica

CCSS   Caja Costarricense del Seguro Social

CCTU   Cámara Costarricense de Transpor�stas Unitarios

CEN-CINAI  Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros 

   Infan�les de Atención Integral 

CFIA   Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos

CIEP   Centro de Inves�gación y Estudios Polí�cos José María Castro Madriz

CNCE-PNEV  Comisión Nacional de Coordinación para la Ejecución de la PNEV 2021-2031

CMCCR   Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica

CNE   Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de    

   Emergencias

Siglas y acrónimos

ICT    Ins�tuto Costarricense de Turismo

IDESPO   Ins�tuto de Estudios Sociales en Población

IFAM   Ins�tuto de Fomento y Asesoría Municipal

IMAS   Ins�tuto Mixto de Ayuda Social

INA   Ins�tuto Nacional de Aprendizaje

INAMU   Ins�tuto Nacional de las Mujeres

INEC   Ins�tuto Nacional de Estadís�cas y Censos

INVU   Ins�tuto Nacional de Vivienda y Urbanismo

JPS   Junta de Protección Social de San José

JUDESUR   Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur

JUPEMA   Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional

LGTBiQ+   Colec�vo de lesbianas, gays, transgéneros, transexuales, bisexuales,   

   intersexuales, queer y otras iden�dades y orientaciones incluidas en el +

MCJ   Ministerio de Cultura y Juventud de Costa Rica

MEP   Ministerio de Educación Pública de Costa Rica

MH   Ministerio de Hacienda

MICIT    Ministerio de Ciencia y Tecnología

MIDEPLAN  Ministerio de Planificación y Polí�ca Económica de Costa Rica

MIDEPOR  Ministerio del Deporte de Costa Rica

MINSA   Ministerio de Salud Pública de Costa Rica

MIVAH   Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos

MJP   Ministerio de Jus�cia y Paz

MOPT   Ministerio de Obras Públicas y Transportes de la República de Costa Rica

MRREE   Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica

MSP   Ministerio de Seguridad Pública, Gobernación y Policía de Costa Rica

MTSS   Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

OBS   Organizaciones de Bienestar Social

OIFA   Orientación Integral para la Familia

OMS          Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización no Gubernamental/Organizaciones No Gubernamentales

ONU   Organización de las Naciones Unidas

OPS   Organización Panamericana de la Salud

PAIPAM   Programa de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor    

   de la Universidad Nacional (UNA)

PAM   Persona Adulta Mayor/Personas Adultas Mayores/Población Adulta Mayor

PANI   Patronato Nacional de la Infancia

PEN   Programa Estado de la Nación

PIAM   Programa Ins�tucional para la Persona Adulta Mayor     

   de la Universidad de Costa Rica (UCR)

PIEG   Polí�ca Nacional para la Igualdad Efec�va 

   entre Mujeres y Hombres en Costa Rica

PNEV   Polí�ca Nacional de Envejecimiento y Vejez

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PONADIS  Polí�ca Nacional de Discapacidad

POI   Plan Opera�vo Ins�tucional

RECAFIS   Redes Cantonales de Ac�vidad Física

SINART   Sistema Nacional de Radio y Televisión de Costa Rica

SINE   Sistema Nacional de Evaluación de Costa Rica

SINIRUBE  Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado

SNP   Sistema Nacional de Planificación de Costa Rica

SSE-PNEV  Sistema de Seguimiento y Evaluación de la PNEV 2021-2031

STSM   Secretaría Técnica de Salud Mental

TEC   Ins�tuto Tecnológico de Costa Rica

TSE   Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica

UCR   Universidad de Costa Rica

UNA   Universidad Nacional

UNED   Universidad Estatal a Distancia

UNFPA   Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNGL   Unión Nacional de Gobiernos Locales

UTCI    Unidad Técnica de Consulta Indígena

UTN             Universidad Técnica Nacional

VIH   Virus de la inmunodeficiencia humana
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COLFAR            Colegio de Farmacéu�cos de Costa Rica

COLYPRO     Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, 

   Filoso�a, Ciencias y Artes de Costa Rica

CONAES   Comisión Nacional de la Estrategia Nacional de Envejecimiento Saludable

CONAI    Comisión Nacional de Asuntos Indígenas

CONAPAM     Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor

CONAPDIS      Consejo Nacional de Personas con Discapacidad

CONARE         Consejo Nacional de Rectores

CONASIDA  Consejo Nacional de Atención Integral del VIH-Sida

CONAVI   Consejo Nacional de Vialidad

CPPCR   Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica

CPS   Consejo de la Persona Joven

CRELES   Proyecto “Costa Rica: estudio de longevidad     

   y envejecimiento saludable” del CCP/UCR

CSJ              Corte Suprema de Jus�cia/Poder Judicial de Costa Rica

CTP            Consejo de Transporte Público

DESAF   Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares

DGME   Dirección General de Migración y Extranjería 

DH                     Defensoría de los Habitantes de Costa Rica

DDHH           Derechos Humanos

DINADECO    Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad

DPEEAS     Dirección de Planificación Estratégica y Evaluación de las Acciones en Salud

DRRS           Direcciones Regionales de Rectoría en Salud

EBAIS                Equipo Básico de Atención Integral en Salud

ECE   Encuesta Con�nua de Empleo

ECP   Escuela de Ciencias Polí�cas de la Universidad de Costa Rica

ENAHO   Encuesta Nacional de Hogares

ENAPAM  Encuesta Nacional de Personas Adultas Mayores

FECRUNAPA  Federación Cruzada Nacional de Protección al Anciano

FONAFAM  Foro Nacional de Personas Adultas Mayores

GL                      Gobierno Local/Gobiernos Local

HNGG                  Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología Raúl Blanco Cervantes

IAFA   Ins�tuto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia

ICODER   Ins�tuto Costarricense del Deporte y Recreación

ICT    Ins�tuto Costarricense de Turismo

IDESPO   Ins�tuto de Estudios Sociales en Población

IFAM   Ins�tuto de Fomento y Asesoría Municipal

IMAS   Ins�tuto Mixto de Ayuda Social
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JUDESUR   Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur

JUPEMA   Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional

LGTBiQ+   Colec�vo de lesbianas, gays, transgéneros, transexuales, bisexuales,   

   intersexuales, queer y otras iden�dades y orientaciones incluidas en el +

MCJ   Ministerio de Cultura y Juventud de Costa Rica

MEP   Ministerio de Educación Pública de Costa Rica

MH   Ministerio de Hacienda

MICIT    Ministerio de Ciencia y Tecnología

MIDEPLAN  Ministerio de Planificación y Polí�ca Económica de Costa Rica

MIDEPOR  Ministerio del Deporte de Costa Rica

MINSA   Ministerio de Salud Pública de Costa Rica

MIVAH   Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos

MJP   Ministerio de Jus�cia y Paz

MOPT   Ministerio de Obras Públicas y Transportes de la República de Costa Rica

MRREE   Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica

MSP   Ministerio de Seguridad Pública, Gobernación y Policía de Costa Rica

MTSS   Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

OBS   Organizaciones de Bienestar Social

OIFA   Orientación Integral para la Familia

OMS          Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización no Gubernamental/Organizaciones No Gubernamentales

ONU   Organización de las Naciones Unidas

OPS   Organización Panamericana de la Salud

PAIPAM   Programa de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor    

   de la Universidad Nacional (UNA)

PAM   Persona Adulta Mayor/Personas Adultas Mayores/Población Adulta Mayor

PANI   Patronato Nacional de la Infancia

PEN   Programa Estado de la Nación

PIAM   Programa Ins�tucional para la Persona Adulta Mayor     

   de la Universidad de Costa Rica (UCR)

PIEG   Polí�ca Nacional para la Igualdad Efec�va 

   entre Mujeres y Hombres en Costa Rica

PNEV   Polí�ca Nacional de Envejecimiento y Vejez

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PONADIS  Polí�ca Nacional de Discapacidad

POI   Plan Opera�vo Ins�tucional

RECAFIS   Redes Cantonales de Ac�vidad Física

SINART   Sistema Nacional de Radio y Televisión de Costa Rica

SINE   Sistema Nacional de Evaluación de Costa Rica

SINIRUBE  Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado

SNP   Sistema Nacional de Planificación de Costa Rica

SSE-PNEV  Sistema de Seguimiento y Evaluación de la PNEV 2021-2031

STSM   Secretaría Técnica de Salud Mental

TEC   Ins�tuto Tecnológico de Costa Rica

TSE   Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica

UCR   Universidad de Costa Rica

UNA   Universidad Nacional

UNED   Universidad Estatal a Distancia

UNFPA   Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNGL   Unión Nacional de Gobiernos Locales

UTCI    Unidad Técnica de Consulta Indígena

UTN             Universidad Técnica Nacional

VIH   Virus de la inmunodeficiencia humana



10 POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

ICT    Ins�tuto Costarricense de Turismo

IDESPO   Ins�tuto de Estudios Sociales en Población

IFAM   Ins�tuto de Fomento y Asesoría Municipal

IMAS   Ins�tuto Mixto de Ayuda Social

INA   Ins�tuto Nacional de Aprendizaje

INAMU   Ins�tuto Nacional de las Mujeres

INEC   Ins�tuto Nacional de Estadís�cas y Censos

INVU   Ins�tuto Nacional de Vivienda y Urbanismo

JPS   Junta de Protección Social de San José

JUDESUR   Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur

JUPEMA   Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional

LGTBiQ+   Colec�vo de lesbianas, gays, transgéneros, transexuales, bisexuales,   

   intersexuales, queer y otras iden�dades y orientaciones incluidas en el +

MCJ   Ministerio de Cultura y Juventud de Costa Rica

MEP   Ministerio de Educación Pública de Costa Rica

MH   Ministerio de Hacienda

MICIT    Ministerio de Ciencia y Tecnología

MIDEPLAN  Ministerio de Planificación y Polí�ca Económica de Costa Rica

MIDEPOR  Ministerio del Deporte de Costa Rica

MINSA   Ministerio de Salud Pública de Costa Rica

MIVAH   Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos

MJP   Ministerio de Jus�cia y Paz

MOPT   Ministerio de Obras Públicas y Transportes de la República de Costa Rica

MRREE   Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica

MSP   Ministerio de Seguridad Pública, Gobernación y Policía de Costa Rica

MTSS   Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

OBS   Organizaciones de Bienestar Social

OIFA   Orientación Integral para la Familia

OMS          Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización no Gubernamental/Organizaciones No Gubernamentales

ONU   Organización de las Naciones Unidas

OPS   Organización Panamericana de la Salud

PAIPAM   Programa de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor    

   de la Universidad Nacional (UNA)

PAM   Persona Adulta Mayor/Personas Adultas Mayores/Población Adulta Mayor

PANI   Patronato Nacional de la Infancia

PEN   Programa Estado de la Nación

PIAM   Programa Ins�tucional para la Persona Adulta Mayor     

   de la Universidad de Costa Rica (UCR)

PIEG   Polí�ca Nacional para la Igualdad Efec�va 

   entre Mujeres y Hombres en Costa Rica

PNEV   Polí�ca Nacional de Envejecimiento y Vejez

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PONADIS  Polí�ca Nacional de Discapacidad

POI   Plan Opera�vo Ins�tucional

RECAFIS   Redes Cantonales de Ac�vidad Física

SINART   Sistema Nacional de Radio y Televisión de Costa Rica

SINE   Sistema Nacional de Evaluación de Costa Rica

SINIRUBE  Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado

SNP   Sistema Nacional de Planificación de Costa Rica

SSE-PNEV  Sistema de Seguimiento y Evaluación de la PNEV 2021-2031

STSM   Secretaría Técnica de Salud Mental

TEC   Ins�tuto Tecnológico de Costa Rica

TSE   Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica

UCR   Universidad de Costa Rica

UNA   Universidad Nacional

UNED   Universidad Estatal a Distancia

UNFPA   Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNGL   Unión Nacional de Gobiernos Locales

UTCI    Unidad Técnica de Consulta Indígena

UTN             Universidad Técnica Nacional

VIH   Virus de la inmunodeficiencia humana

ICT    Ins�tuto Costarricense de Turismo

IDESPO   Ins�tuto de Estudios Sociales en Población

IFAM   Ins�tuto de Fomento y Asesoría Municipal

IMAS   Ins�tuto Mixto de Ayuda Social

INA   Ins�tuto Nacional de Aprendizaje

INAMU   Ins�tuto Nacional de las Mujeres

INEC   Ins�tuto Nacional de Estadís�cas y Censos

INVU   Ins�tuto Nacional de Vivienda y Urbanismo

JPS   Junta de Protección Social de San José

JUDESUR   Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur

JUPEMA   Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional

LGTBiQ+   Colec�vo de lesbianas, gays, transgéneros, transexuales, bisexuales,   

   intersexuales, queer y otras iden�dades y orientaciones incluidas en el +

MCJ   Ministerio de Cultura y Juventud de Costa Rica

MEP   Ministerio de Educación Pública de Costa Rica

MH   Ministerio de Hacienda

MICIT    Ministerio de Ciencia y Tecnología

MIDEPLAN  Ministerio de Planificación y Polí�ca Económica de Costa Rica

MIDEPOR  Ministerio del Deporte de Costa Rica

MINSA   Ministerio de Salud Pública de Costa Rica

MIVAH   Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos

MJP   Ministerio de Jus�cia y Paz

MOPT   Ministerio de Obras Públicas y Transportes de la República de Costa Rica

MRREE   Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica

MSP   Ministerio de Seguridad Pública, Gobernación y Policía de Costa Rica

MTSS   Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

OBS   Organizaciones de Bienestar Social

OIFA   Orientación Integral para la Familia

OMS          Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización no Gubernamental/Organizaciones No Gubernamentales

ONU   Organización de las Naciones Unidas

OPS   Organización Panamericana de la Salud

PAIPAM   Programa de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor    

   de la Universidad Nacional (UNA)

PAM   Persona Adulta Mayor/Personas Adultas Mayores/Población Adulta Mayor

PANI   Patronato Nacional de la Infancia

PEN   Programa Estado de la Nación

PIAM   Programa Ins�tucional para la Persona Adulta Mayor     

   de la Universidad de Costa Rica (UCR)

PIEG   Polí�ca Nacional para la Igualdad Efec�va 

   entre Mujeres y Hombres en Costa Rica

PNEV   Polí�ca Nacional de Envejecimiento y Vejez

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PONADIS  Polí�ca Nacional de Discapacidad

POI   Plan Opera�vo Ins�tucional

RECAFIS   Redes Cantonales de Ac�vidad Física

SINART   Sistema Nacional de Radio y Televisión de Costa Rica

SINE   Sistema Nacional de Evaluación de Costa Rica

SINIRUBE  Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado

SNP   Sistema Nacional de Planificación de Costa Rica

SSE-PNEV  Sistema de Seguimiento y Evaluación de la PNEV 2021-2031

STSM   Secretaría Técnica de Salud Mental

TEC   Ins�tuto Tecnológico de Costa Rica

TSE   Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica
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MIDEPOR  Ministerio del Deporte de Costa Rica

MINSA   Ministerio de Salud Pública de Costa Rica

MIVAH   Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos
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Al Consejo Nacional de la Persona Adulta Ma-
yor (CONAPAM) le corresponde, por manda-
to de la Ley No. 7935 de 25 de octubre de 
1999, la formulación de las políticas y los pla-
nes nacionales en materia de envejecimien-
to y vejez. En cumplimiento de ese mandato 
este órgano ha impulsado la formulación de 
la Política Nacional de Envejecimiento y Ve-
jez para el período 2023-2032 (PNEV 2023-
2033), con el propósito de dotar al país de un 
instrumento que guíe la acción pública frente 
a los retos que plantea el acelerado proceso 
de envejecimiento de su población y que le 
permita avanzar en el cumplimiento de los 
derechos humanos de las personas adultas 
mayores durante la próxima década. 

Esta política tiene como antecedente la 
primera Política Nacional de Envejecimien-
to y Vejez formulada en el país, que estuvo 
vigente en el período 2011 y 2021 y que ha 
permitido avanzar en la consolidación de la 
acción institucional pública para la atención 
de las personas adultas mayores. La PNEV 
2023-2033 se ha propuesto además avanzar 
un paso con respecto al instrumento de po-
lítica anterior, con la formulación de un Plan 
de Acción, que permita operacionalizar las 
definiciones estratégicas y los enfoques con-
tenidos en el documento de política.

INTRO
DUCCIÓNI.
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El proceso de elaboración de la PNEV 2023-
2033 se inició en el año 2021, con el apoyo téc-
nico del Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA). Durante ese año se llevó a 
cabo un amplio proceso de consulta a las per-
sonas adultas mayores, a organizaciones de 
la sociedad civil y a instituciones públicas y se 
realizó también la primera Encuesta Nacional 
sobre Percepciones de las Personas Adultas 
Mayores, ambos insumos fundamentales para 
la elaboración de un diagnóstico sobre el es-
tado de situación de las personas adultas ma-
yores en Costa Rica.  Como resultado de esta 
etapa, que terminó hacia finales del año 2021, 
se elaboraron los primeros borradores de los 
documentos de Política y Plan de Acción.

Durante el año 2022, con apoyo técnico 
facilitado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el CONAPAM continuó tra-
bajando a partir de los resultados de la etapa 
anterior, con dos objetivos principales. El pri-
mer objetivo fue atender las observaciones 
a los primeros borradores formuladas por el 
Ministerio de Planificación y Política Econó-
mica (MIDEPLAN), en tanto rector en materia 
de elaboración de políticas públicas, así como 
observaciones planteadas por el UNFPA y por 
otras instituciones públicas participantes en 
el proceso, o por el propio equipo técnico del 
CONAPAM. Esto implicaba completar y pro-
fundizar el diagnóstico, incluyendo más infor-
mación, datos y fuentes diversificadas sobre 
la evolución del proceso de envejecimiento 
en Costa Rica y sobre las distintas proble-
máticas que caracterizan la situación de las 
personas adultas mayores en el país, identi-
ficar desafíos y prioridades y alinear a ellos 
los ejes de intervención, completar el marco 
normativo y relacionarlo más claramente con 
los instrumentos jurídicos internacionales y 
configurar un conjunto de acciones suscep-
tible de ser acompañado por un sistema de 
seguimiento y evaluación, entre otras ta-
reas.  El segundo objetivo en esta etapa fue 
el de avanzar en la construcción del Plan de 
Acción, mediante conversaciones bilaterales 

con las instituciones públicas que tendrán la 
responsabilidad de ejecutar varias de las in-
tervenciones priorizadas.

Asimismo, en el año 2022 se sometió a la 
consulta pública obligatoria por ley el borra-
dor de la política –sus ejes de intervención, 
objetivos estratégicos y específicos y las ac-
ciones acordadas hasta ese momento con las 
diferentes instituciones responsables.

En el año 2023, también con el apoyo 
técnico del BID, se sistematizaron las obser-
vaciones recibidas en el consulta pública, se 
prepararon las respuestas a cada una de las 
69 personas y organizaciones sociales que 
participaron en dicha consulta y se realizaron 
ajustes a los documentos, atendiendo a las 
observaciones acogidas. 

Igualmente en este año 2023 y con la coo-
peración del BID se reanudó el diálogo bi-
lateral y las negociaciones con las personas 
jerarcas de las instituciones responsables de 
acciones contenidas en el Plan de Acción que 
asumieron sus cargos en el nuevo período de 
gobierno, con el fin de ratificar las acciones 
o de realizar ajustes y de lograr concretar las 
metas, los plazos de ejecución y los indicado-
res, que harán posible llevar a la práctica las 
intervenciones definidas, verificar su cumpli-
miento y valorar sus resultados. 

El documento de Política Nacional de En-
vejecimiento y Vejez, que se presenta como 
resultado de este proceso, está compuesto 
por el análisis del marco normativo que pro-
tege los derechos de las personas adultas 
mayores y que encuadra la acción institucio-
nal en materia de envejecimiento y vejez y 
del marco institucional y de políticas relacio-
nado con la PNEV, el análisis de la situación 
de las personas adultas mayores en el país y 
del proceso de envejecimiento de la pobla-
ción que ha permitido identificar los núcleos 
problemáticos en los que  busca incidir este 
instrumento de política pública, los principios 
y enfoques que la guían, los ejes de interven-
ción definidos y de sus objetivos y acciones , 
así como por el modelo de gestión o gober-
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nanza diseñado para llevar a la práctica esta 
política y el sistema de seguimiento y evalua-
ción propuesto. 

El documento de Plan de Acción, por su 
parte, contiene los objetivos y acciones es-
tablecidos en cada eje de intervención, así 
como los indicadores y metas para los pri-
meros cinco años de ejecución de la PNEV, 
al final de los cuales se prevé una evaluación 
y la planificación del segundo quinquenio de 
implementación. 

Durante todo el proceso de elaboración de 
estos documentos se contó con la aportación 
técnica de  varias instituciones públicas, no 
sólo en lo que corresponde a su responsa-
bilidad particular dentro del Plan de Acción 
sino también con una lectura general de los 
borradores y con la formulación de valiosas 
observaciones por parte de personas funcio-
narias con gran experiencia y conocimiento 
en la atención de población adulta mayor, 
que han contribuido a posicionar el tema del 
envejecimiento y la vejez en un lugar central 
dentro de sus instituciones. Igualmente se ha 
contado con la calificada y pertinente retro-
alimentación de entidades académicas y or-
ganismos internacionales, que ha permitido 
mejorar y enriquecer los documentos.
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• LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
COSTARRICENSE

La protección jurídica de las personas adultas 
mayores en Costa Rica se encuentra recono-
cida y desarrollada en normativa interna de 
distinto rango, desde la Constitución Política, 
pasando por una ley específica para esta ma-
teria que data ya de hace dos décadas –la Ley 
No. 7935, Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, de 25 de octubre de 1999 y sus re-
formas, hasta llegar a otras de promulgación 
reciente que han continuado reforzando el 
conjunto de normas que regulan situaciones 
específicas relacionadas directamente con 
los derechos de esta población, como la Ley 
No. 9857, Ley que Penaliza el Abandono de 
las Personas Adultas Mayores, del 15 de junio 
del 2020. 
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Además, mediante la Ley No. 9394 del 8 
de setiembre de 2016 y el Decreto Ejecutivo 
No. 39973 del 12 de octubre de 2016, el país 
ratificó la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, primer instrumen-
to jurídico, vinculante para el Estado a nivel 
internacional, que representa un hito en la 
protección de los derechos humanos de las 
personas adultas mayores al más alto rango 
jurídico. 

Al igual que los textos constitucionales de 
muchos países, la Constitución Política costa-
rricense, que data de 1949, consagra desde 
su promulgación una protección especial a 
las personas mayores. Concretamente en su 
artículo 51 (se puede consignar como una 
cita que diga:  Reformado por la Ley No. 9697 
del 16 de julio de 2019.) luego de señalar 
que la familia tiene “derecho a la protección 
especial del Estado”, establece esta misma 
obligación con respecto a ciertos grupos de 
la población: “Igualmente, tendrán derecho 
a esa protección la madre, el niño y la niña, 
las personas adultas mayores y las personas 
con discapacidad”. La referencia a las perso-
nas con discapacidad fue agregada mediante 
reforma constitucional en el año 2019.

Además, en su artículo 50, la Constitución 
consagra el deber general del Estado de “pro-
curar el mayor bienestar a todos los habitan-
tes del país, organizando y estimulando la 
producción y el más adecuado reparto de la 
riqueza”. Este artículo suele ser citado en la 
jurisprudencia, como se verá más adelante, 
como uno de los fundamentos constituciona-
les de la protección del Estado a las perso-
nas adultas mayores y más generalmente es 
considerado como la base del Estado Social 
de Derecho, es decir de la institucionalidad y 
de las políticas sociales. Además, esta norma 
recoge el derecho a un ambiente sano y equi-
librado como derecho humano. 

También el artículo 83 de la Constitución 
ha sido considerado uno de los fundamentos 
de las acciones de protección del Estado a los 

derechos de las personas adultas mayores, 
específicamente en el campo de la educa-
ción, en la medida en que establece que el 
Estado “patrocinará y organizará la educación 
de adultos, destinada a combatir el analfabe-
tismo y a proporcionar oportunidad cultural 
a aquéllos que deseen mejorar su condición 
intelectual, social y económica”. 

A pesar de la mención expresa de las per-
sonas adultas mayores como uno de los gru-
pos de población a cuya protección especial 
está obligado el Estado, la disposición cons-
titucional es sucinta y ha sido la jurispruden-
cia de la Sala Constitucional la que ha venido 
precisando y desarrollando los alcances de 
esta protección. Es imposible reseñar aquí 
este desarrollo jurisprudencial, que ha sido 
muy amplio y va desde el reconocimiento de 
la protección especial del Estado a las perso-
nas adultas mayores como un derecho fun-
damental hasta el análisis de una gran can-
tidad de derechos específicos relacionados 
con el crédito, la salud, el agua, la vivienda, 
la autonomía en la toma de decisiones, en-
tre otros, pero los pronunciamientos de este 
órgano, en tanto máximo intérprete de la 
Constitución, no sólo forman parte del mar-
co jurídico de las políticas públicas sino que 
inciden de manera muy importante la acción 
de las instituciones en esta materia . 

Por su parte, la Ley Integral para la Perso-
na Adulta Mayor, promulgada en 1999, de-
fine los 65 años como la edad a partir de la 
cual las personas serán consideradas adultas 
mayores (art.2) y dada su vocación de inte-
gralidad, contiene disposiciones en ámbitos 
diversos, relacionados con la calidad de vida, 
derechos laborales, el derecho a la integridad 
física, psíquica y moral y derechos de las per-
sonas adultas mayores residentes o usuarias 
de establecimientos de atención y cuidado. 
Asimismo contempla obligaciones para el Es-
tado y para otros actores sociales en relación 
con esta población y crea el Consejo Nacional 
de la Persona Adulta Mayor como órgano rec-
tor de las políticas públicas en esta materia.
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Los objetivos de esta ley son: garantizar 
a las personas adultas mayores igualdad de 
oportunidades y vida digna en todos los ám-
bitos, garantizar la participación activa de las 
personas adultas mayores en la formulación 
y aplicación de las políticas que las afecten, 
promover la permanencia de las personas 
adultas mayores en su núcleo familiar y co-
munitario, propiciar formas de organización 
y participación de las personas adultas ma-
yores, que le permitan al país aprovechar la 
experiencia y el conocimiento de esta pobla-
ción, impulsar la atención integral e interins-
titucional de las personas adultas mayores 
por parte de las entidades públicas y priva-
das, y velar por el funcionamiento adecua-
do de los programas y servicios, destinados 
a esta población y garantizar la protección y 
la seguridad social de las personas adultas 
mayores. Además, esta ley establece la obli-
gación del Estado de “garantizar las condi-
ciones óptimas de salud, nutrición, vivienda, 
desarrollo integral y seguridad social a las 
personas adultas mayores. Asimismo, de-
berá asegurar a todos los trabajadores una 
preparación adecuada para la jubilación” 
(art.12).

Posteriormente fue promulgada también 
la Ley No. 9188, Ley de Fortalecimiento del 
del Consejo Nacional de la Persona Adulta 
Mayor (CONAPAM), del 28 de noviembre de 
2013, que le otorga funciones de ejecución 
directa en cuanto a modalidades de atención 
a la persona adulta mayor y al control de las 
entidades a las que asigne recursos

Existen además otras leyes en el ámbito 
nacional que regulan temas específicos rela-
cionados con algunos derechos de las perso-
nas adultas mayores, entre las cuales se en-
cuentran las siguientes:

La Ley No. 7052, Ley del Sistema Finan-
ciero Nacional para la Vivienda y Crea-
ción del BANHVI (Banco Hipotecario 
de la Vivienda), del 13 de noviembre 
de 1986, fue reformada en los años 

2006 y 2011, para permitir el acceso 
a un subsidio monetario dirigido a las 
personas adultas mayores sin núcleo 
familiar que no tengan vivienda o cuya 
vivienda requiera reparaciones. La mo-
dificación del año 2006 incluyó como 
beneficiarios del subsidio de vivienda a 
las personas adultas mayores que, no 
puedan realizar labores que les permi-
tan el sustento o no posean núcleo fa-
miliar que pueda brindárselos. 

La Ley No. 5662, Ley de Desarrollo So-
cial y Asignaciones Familiares, del 23 
de diciembre de 1974, creó un fondo 
con el que se financian los programas 
de atención a la pobreza y otros pro-
gramas sociales y su reforma de 2009 
(Ley No. 8783 del 13 de octubre de 
2009) establece explícitamente que 
un porcentaje de este fondo debe des-
tinarse a establecimientos de cuido y 
atención de personas adultas mayores.

La Ley No. 7983, Ley de Protección al 
Trabajador, del 16 de febrero de 2000 y 
sus reformas, tiene entre sus objetivos 
“universalizar las pensiones para las 
personas de la tercera edad en condi-
ción de pobreza” –utilizando la termi-
nología que se usaba comúnmente en 
ese momento-y dispone en su articula-
do el fortalecimiento del Régimen No 
Contributivo de Pensiones de la Caja 
Costarricense de Seguros Social, es 
decir del régimen mediante el cual se 
otorga una pensión a personas que no 
han cotizado, en razón de su situación 
socioeconómica.

La Ley No. 7936, Ley que Reforma 
Transporte Remunerado sobre Pasaje 
Gratuito Niños y Adulto Mayor del 15 
de noviembre de 1999, reformó la Ley 
Reguladora del Transporte Remunera-
do de Personas en Vehículos Automo-
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tores No. 3503, para ordenar la gratui-
dad del pasaje de las personas adultas 
mayores en trayectos entre 25 y 50 
kilómetros y su reducción en trayectos 
más extensos. 

La Ley No. 7972, Ley de Creación de 
Cargas Tributarias sobre Licores, Cerve-
zas y Cigarrillos para Financiar un Plan 
Integral de Protección y Amparo de la 
Población Adulta Mayor, Niñas y Niños 
en Riesgo Social, Personas Discapaci-
tadas Abandonadas, Rehabilitación de 
Alcohólicos y Farmacodependientes, 
apoyo a las Labores de la Cruz Roja y 
Derogación de Impuestos Menores so-
bre las Actividades Agrícolas y su Con-
secuente Sustitución, del 22 de diciem-
bre de 1999 y sus reformas crea cargas 
tributarias destinadas a financiar pro-
gramas de cuidados y atención de al-
gunos grupos de población entre los 
que se encuentran las personas adul-
tas mayores. Los recursos obtenidos 
deben trasladarse al CONAPAM y uti-
lizarse para financiar la operación y el 
mantenimiento de hogares, albergues 
y centros diurnos, la atención de per-
sonas adultas mayores en estado de 
necesidad o indigencia y la educación 
y capacitación.

La Ley No. 9857 ya citada, introduce 
un artículo 142 bis al Código Penal (Ley 
No. 4573 del 4 de mayo de 1970 y sus 
reformas), con el objeto de tipificar la 
figura del abandono de personas adul-
tas mayores, aplicando sanciones que 
van aumentando, según la gravedad 
del delito, imponiendo un máximo de 
6 a 10 años de prisión, cuando ocurra 
la muerte de la persona adulta mayor, 
producto de este abandono y siempre 
que no esté más severamente penado.

• LA EVOLUCIÓN DE LA PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN LA NORMATIVA 
INTERNACIONAL

En el ámbito de la normativa internacional ha 
ocurrido también un desarrollo importante en 
los últimos años. El país ratificó el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales o “Protoco-
lo de San Salvador”, ratificado por medio de 
la Ley No. 7907 de 3 de setiembre de 1999. En 
su artículo 17 se reconoce a nivel de derechos 
humanos la protección especial de las perso-
nas mayores y se obliga al Estado a adoptar 
de manera progresiva las medidas necesarias 
a fin de llevar este derecho a la práctica. Este 
instrumento contenía la primera norma a nivel 
internacional vinculante para el Estado, a favor 
de las personas adultas mayores.

Sin embargo, el logro más significativo es la 
aprobación de la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores, ratificada por 
Costa Rica en el año 2016, según se indicó 
líneas atrás. Este instrumento, primer instru-
mento jurídico específico en el ámbito regio-
nal y vinculante para el Estado,  contiene de-
finiciones y las disposiciones que recogen el 
estado actual de los estudios realizados des-
de distintas disciplinas sobre la temática del 
envejecimiento y la vejez, reconoce reivindi-
caciones y demandas que han venido siendo 
formuladas desde la sociedad a través de 
distintas organizaciones y activistas, y plasma 
el consenso internacional sobre cómo debe 
abordarse la protección de los derechos fun-
damentales de las personas mayores.

Esta Convención Interamericana parte del 
reconocimiento de que las personas adultas 
mayores tienen derechos específicos como 
colectivo delimitado. En este sentido se ins-
cribe dentro de un movimiento que se ha 
producido en el ámbito de los derechos hu-
manos, que conlleva operaciones de ope-



21POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

raciones de generalización por un lado y de 
especificación por otro y que ha conducido 
a que se formulen los derechos económicos, 
sociales y culturales, por una parte, y a que 
se reconozcan y protejan características par-
ticulares de algunas categorías de individuos. 
Estas operaciones, sin embargo, no habían 
logrado una cristalización tan clara durante 
el Siglo XX, como la que se produce a partir 
de la adopción la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad en 2008 (Barranco Avilés, 2020).

El artículo 1 de la Convención establece su 
objeto, que es “promover, proteger y asegu-
rar el reconocimiento y el pleno goce y ejerci-
cio, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamenta-
les de la persona mayor, a fin de contribuir 
a su plena inclusión, integración y participa-
ción en la sociedad”. La Convención hace es-
pecial mención de los derechos a la vida y la 
dignidad en la vejez, la independencia y au-
tonomía de las personas adultas mayores, y 
el derecho a los cuidados de largo plazo; así 
como a lo que denomina “toma de concien-
cia” (Capítulo V), que refiere a la asunción 
de la persona adulta mayor como titular es-
pecífica de derechos, tanto por parte de las 
instituciones como de parte de la ciudadanía 
que deben modificar la visión predominante 
sobre el envejecimiento y la vejez. Este en-
foque de derechos humanos va acompañado 
en la Convención Interamericana de otros en-
foques importantes: el de equidad e igualdad 
de género y el de curso de vida.

En adición a esta normativa vinculante, 
el Estado costarricense ha suscrito declara-
ciones internacionales que, aunque no son 
vinculantes y forman parte del derecho blan-
do, son de cumplimiento voluntario, señalan 
un compromiso por parte del Estado ante la 
comunidad internacional y la aceptación de 
estándares de medición de ese compromiso. 
Así, existen una serie de documentos, como 
la Declaración Política y Plan de Acción Inter-
nacional de Madrid sobre el Envejecimiento 

(2002), la Estrategia Regional de implemen-
tación para América Latina y el Caribe del 
Plan de Acción Internacional de Madrid so-
bre el Envejecimiento (2003); la Declaración 
de Brasilia (2007), el Plan de Acción de la Or-
ganización Panamericana de la Salud sobre 
la salud de las personas mayores, incluido el 
envejecimiento activo y saludable (2009), la 
Declaración de Compromiso de Puerto Espa-
ña (2009) y la Carta de San José sobre los de-
rechos de las personas mayores de América 
Latina y el Caribe (2012), primer declaración 
de Estados que contempla los derechos hu-
manos específicos de este sector de la pobla-
ción y los compromisos que los Estados de-
ben adquirir para su cumplimiento. 

Entre estas declaraciones merece especial 
mención el Consenso de Montevideo sobre 
Población y Desarrollo (2013), que es el do-
cumento emanado de la Conferencia Regio-
nal sobre Población y Desarrollo de América 
Latina y el Caribe y contiene un capítulo espe-
cífico denominado “Envejecimiento, protec-
ción social y desafíos socioeconómicos”, en el 
que los países del Área acuerdan, entre otras 
las siguientes medidas que interesa destacar:

Medida 19: Formular y ejecutar políti-
cas, planes, y programas públicos —a 
todos los niveles político-administrati-
vos— para que consideren la evolución 
de la estructura por edades, en particu-
lar el envejecimiento de la población, y 
las oportunidades y desafíos asociados 
a esta evolución en el mediano y largo 
plazo. 

Medida prioritaria 20: Costa Rica se 
compromete a desarrollar políticas a 
todo nivel (nacional, regional y local) 
tendientes a garantizar la calidad de 
vida, el desarrollo de las potenciali-
dades y la participación plena de las 
personas mayores, atendiendo a las 
necesidades de estímulos (intelectua-
les, afectivos y físicos) y contemplan-
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do la diferente situación de hombres 
y mujeres, con especial énfasis en los 
grupos más susceptibles de discrimina-
ción (personas mayores con discapaci-
dad, carentes de recursos económicos 
o cobertura previsional y personas ma-
yores que viven solas o no cuentan con 
redes de contención).

Medida prioritaria 22: Erradicar las 
múltiples formas de discriminación que 
afectan a las personas mayores, inclu-
yendo todas las formas de violencia 
contra mujeres y hombres mayores, 
teniendo en cuenta las obligaciones de 
los Estados con respecto a un envejeci-
miento con dignidad y derechos. 

Medida prioritaria 23: Establecer o con-
solidar programas de derechos huma-
nos que enfrenten y eliminen las violen-
cias en la esfera pública y privada, que 
afectan a las personas mayores.

Medida prioritaria 26: Adecuar las 
políticas de salud a los desafíos del 
variado y cambiante perfil epidemioló-
gico resultante del envejecimiento y la 
transición epidemiológica, reforzando 
la lucha para erradicar las enfermeda-
des transmisibles e implementando ac-
ciones de prevención y tratamiento de 
las enfermedades crónicas tradicional-
mente denominadas no transmisibles, 
pero que hoy sabemos, tienen una 
fuerte impronta de las influencias de 
las condiciones de vulnerabilidad social 
y económica en los primeros años de la 
vida de las personas. Estas políticas de-
ben tener en cuenta especificidades de 
género, edad, regiones, grupos étnicos 
y socioeconómicos.

A este acuerdo se debe sumar la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, adopta-
da por la Asamblea General de Naciones Uni-
das en 2015. Instrumento que aunque no se 
refiere específicamente a los temas de enve-
jecimiento y vejez, dado su carácter general, 
debe entenderse como aplicable a todas las 
personas adultas mayores, puesto que abar-
ca los compromisos básicos de los Estados, 
en sus 17 objetivos y 169 metas, referidas a 
tres pilares –económico, social y ambiental- 
del desarrollo. Estos objetivos y metas están 
estrechamente relacionadas con la protec-
ción y promoción de los derechos de las per-
sonas adultas mayores y la PNEV 2023-2033 y 
servirán como fundamento y vínculo para las 
acciones de política nacional y en el Plan de 
Acción de esta Política1.

• NORMATIVA CONEXA CON  
LA NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES

Existe un conjunto de normativa conexa a la 
referida específicamente a las personas adul-
tas mayores, que es necesario mencionar 
en tanto se ocupa de la protección de otras 
vulnerabilidades que pueden coexistir con la 
condición de persona adulta mayor. Es el caso 
de la legislación sobre derechos de las muje-
res y equidad de género, dentro de la cual se 
encuentra la ratificación en 1984, mediante la 
Ley No. 6968 del 2 de octubre, de la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer, la que es 
considerada un hito de partida en este campo. 
Con posterioridad se emite la Ley No. 7142, 
Ley de Promoción de la Igualdad Social de la 
Mujer del 8 de marzo de 1990 y la Ley No. 
7801, Ley de Creación del Instituto Nacional 

1 La relación entre los objetivos de la PNEV 2023-2033 y los ODS puede verse con más detalle en el Anexo I.
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de las Mujeres (INAMU) del 30 de abril de 
1998. Además, se tienen varias normas con-
tra la violencia doméstica y la violencia contra 
la mujer, como la Ley No. 7586, Ley Contra la 
Violencia Doméstica de 10 de abril de 1996, 
Ley No. 8589, Ley de Penalización de la Vio-
lencia contra las Mujeres de 25 de abril 2007 
y la Ley No. 8688, Ley de Creación del Sistema 
Nacional para la Atención y Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres y la Violencia 
Intrafamiliar, del 4 de diciembre de 2008. De 
igual forma, se realizan reformas en otras le-
yes para proteger los derechos laborales y de 
participación política de las mujeres.

Otra importante legislación conexa es la 
que se refiere a los derechos de las perso-
nas con discapacidad. En 1996 se promulga 
la Ley No. 7600, Ley de Igualdad de Oportu-
nidades para las Personas con Discapacidad 
de 29 de mayo de 1996 y posteriormente, 
en 2008, la Ley No. 8661, Ley que Aprueba 
la Convención Internacional sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad 
de 19 de agosto de ese año. Con la Ley No. 
9303, Ley de Creación del Consejo Nacional 
de la Personas con Discapacidad del 26 de 
mayo de 2015, se da una nueva estructura a 
la rectoría en la materia de discapacidad, se-
mejante al CONAPAM, pero adscrita al Minis-
terio del Trabajo y Seguridad Social. Un año 
después se emite la Ley No. 9379, Ley para la 
Promoción de la Autonomía Personal de las 
personas con Discapacidad del 18 de agosto 
de 2016, se consolidan las garantías jurídicas 
de esa autonomía y se establece la Asisten-
cia Personal Humana para las personas con 
discapacidad. Esta importante norma afecta 
de forma directa a una parte de la población 
adulta mayor, puesto que, según la Encuesta 
Nacional de Discapacidad, ENADIS, un tercio 
de las personas adultas mayores presentan a 
su vez discapacidad.

Además del conjunto de leyes que tienen 
alguna conexión puntual con la normativa 
para las personas adultas mayores, a nivel 
reglamentario existen decretos ejecutivos y 

reglamentos que complementan este cuadro 
normativo protector a favor de este grupo 
etario. Entre los que se encuentran:

• Decreto No. 32062-MP-S: declara el 
1º de Octubre de cada año “Día de la 
Persona Adulta Mayor”, del 27 de se-
tiembre de 2004. 

• Decreto No. 33158-MP: declara el 
15 de junio “Día Nacional contra el 
Abuso, Maltrato, Marginación y Negli-
gencia contra las Personas Adultas Ma-
yores”.

• Decreto No. 30107-MOPT del 22 de 
enero de 2002: determina las excep-
ciones del pago de la tarifa del servi-
cio de transporte colectivo regular de 
personas, mediante un régimen de 
exención total o parcial del pago a los 
adultos mayores de 65 años. 

• Decreto No. 36511-MOPT del 29 de 
marzo de 2011: Reglamento para de-
terminar excepciones de pago de tarifa 
servicio de transporte colectivo regular 
de personas modalidad tren, mediante 
un régimen de exención total o parcial 
de pago para adultos mayores de 65 
años.

• Decreto No. 37952-MOPT del 12 de 
setiembre de 2013: Directrices para 
determinar los beneficios en el pago 
de tarifas para el transporte de las per-
sonas adultas mayores, en los servicios 
de transporte público de cabotaje, mo-
dalidad transbordador.

• Decreto No. 36607 -MP del 13 de 
mayo de 2011: Declara de interés pú-
blico la conformación y desarrollo de 
la red de atención progresiva para el 
cuido integral de las personas adultas 
mayores en Costa Rica.
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El Consejo Nacional de la Persona Adulta 
Mayor (CONAPAM) es el órgano rector en 
materia de envejecimiento y vejez en Costa 
Rica. un órgano adscrito a la Presidencia de la 
República y es el rector en materia de enveje-
cimiento y vejez en Costa Rica; a él le corres-
ponde por mandato de la Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor (CONAPAM), Ley No. 
7935 de 25 de octubre de 1999, la formula-
ción de las políticas y los planes nacionales en 
materia de envejecimiento y vejez.

La dirección del CONAPAM le corresponde 
a una Junta Rectora, compuesta por un Presi-
dente en representación de la Presidencia de 
la República, los ministros o viceministros de 
Salud, Educación, Trabajo y Seguridad Social, 
y una persona representante de las siguien-
tes entidades: Junta de Protección Social 
(JPS), Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), 
Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), 
las Universidades estatales, la Asociación 
Gerontológica Costarricense (AGECO), las 
asociaciones de pensionados y la Federación 
Cruzada Nacional de Protección al Anciano 
(FECRUNAPA). Para ejecutar los acuerdos de 
la Junta Rectora la institución dispone de una 
Dirección Ejecutiva, que además se encarga 
de dirigir al personal técnico y administrativo. 

MARCO 
INSTITUCIONAL 
Y DE POLÍTICASIII.
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Además, con el propósito de contar con 
una instancia de participación de personas 
adultas mayores de la sociedad civil se con-
formó el Consejo o Foro Consultivo, con re-
presentantes de distintos cantones del país, 
que hoy reúne a aproximadamente veinte 
personas.

La estructura presupuestaria de CONAPAM 
comprende tres programas: dos programas 
sustantivos, “Envejeciendo con Calidad de 
Vida” y “Construyendo Lazos de Solidaridad”, 
y un programa de apoyo: “Administración 
Central”. De acuerdo con esta estructura pro-
gramática, la mayor cantidad de sus recursos 
se emplea en el programa “Construyendo La-
zos de Solidaridad”, el cual absorbe el 91,6% 
del total del monto presupuestado, destina-
dos a la atención de personas adultas mayo-
res en condición de pobreza y pobreza extre-
ma y en condición de abandono. El segundo 
programa sustantivo “Envejeciendo con Ca-
lidad de Vida” representa el 2,5% del gasto 
institucional y su función es la de implemen-
tar la Política Nacional de Envejecimiento y 
Vejez. Al programa de apoyo “Administración 
Central” se le asigna el 5,9%, para atender 
gastos relacionados con labores operativas y 
administrativas y para cumplir con las priori-
dades institucionales. 

El recurso humano del que dispone el CO-
NAPAM es de tan solo 39 personas en total, in-
cluyendo personal técnico, administrativo y de 
apoyo.  Además, el CONAPAM no posee ins-
tancias regionales, lo que limita su presencia 
física en el territorio nacional. Esta limitación 
de recursos contrasta con la dimensión de 
otras instituciones dedicadas a la atención de 
otro grupos de población –el CONAPDIS, por 
ejemplo, cuenta con 130 personas trabajado-
ras, el INAMU con 321 y el PANI con 1.32—y 
sobre todo contrasta con la magnitud del reto 
que, como se analiza más adelante, supone 
para este país el envejecimiento acelerado de 
su población.

En cuanto a las políticas públicas, un pri-
mer elemento general del contexto que es 

importante mencionar lo proporciona el Plan 
Nacional de Desarrollo e Inversión (PNDIP) 
2023-2026, que establece entre sus acciones 
priorizadas las siguientes:

• Garantizar los derechos de más de 
22.000 personas para vivir dignamen-
te en sus hogares, en entornos segu-
ros, protectores e inclusivos, especial-
mente para personas en situación de 
dependencia y personas cuidadoras 
mediante la aplicación de al menos un 
servicio o apoyo estatal.

• Facilitar el acceso a 32.925 solucio-
nes habitacionales a aquellas familias 
o personas adultas mayores de esca-
sos recursos, familias en condiciones 
de emergencia o extrema necesidad, 
población indígena, personas con dis-
capacidad, que se encuentren en po-
breza extrema y pobreza)

• Atender 60.000 hogares en pobreza 
con un aporte económico para la suplir 
necesidades básicas, y 28.000 hogares 
en atención integral con el programa 
Puente al Bienestar y un Plan de Inter-
vención Familiar.

• Capacitar a 40.000 mujeres en po-
breza con el Curso de Formación Hu-
mana para su autonomía.
Atender a 17.600 personas adultas 
mayores en Hogares, Centros Diurnos, 
Albergues, Red de Cuidados y en aban-
dono.

• Aumentar a 26.900 las personas 
adultas mayores con servicios para la 
promoción y protección de sus dere-
chos.

• Dotar a 20.000 personas con pen-
sión del Régimen No Contributivo para 
todo el período
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Entre esas acciones se encuentran cla-
ramente enmarcada la intervención que se 
plantea desde la PNEV 2023-2033.

En cuanto a instrumentos de política más 
específicos, evidentemente el antecedente 
más relevante de esta política fue la primera 
Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, 
que estuvo vigente entre 2011 y 2021 (PNEV 
2011-2021) y que contemplaba cinco líneas 
estratégicas de acción: 1) Protección Social, 
Ingresos y Prevención de la Pobreza; 2) Aban-
dono, Abuso y Maltrato en contra de las Per-
sonas Adultas Mayores; 3) Participación Social 
e Integración Intergeneracional; 4) Consolida-
ción de Derechos; 5) Salud Integral. Cada una 
de estas líneas estratégicas estaba acompaña-
da de un conjunto de acciones; sin embargo la 
PNEV 2011-2021 no se acompañó de una Plan 
de Acción, por lo que no fue posible realizar 
procesos de seguimiento y evaluación sobre 
esas acciones ni recopilar información que 
pudiese ser utilizada como línea de base para 
la elaboración de esta nueva política. 

Por otra parte, es necesario situar la PNEV 
en el marco de las políticas sociales selecti-
vas, entre las que se encuentran las políticas 
contra la pobreza.  Entre ellas se encuentran 
dos instrumentos principales: la Estrategia 
Puente al Desarrollo y la Política Institucional 
para la Atención Integral de la Población en 
Pobreza y Pobreza Extrema 2020-2030, que 
impulsa el IMAS. La primera se dirige única-
mente a la acción contra la pobreza extre-
ma, mientras la segunda busca articular los 
programas de combate a la pobreza básica 
con los de la Estrategia Puente. Esta Estrate-
gia se inició en 2015 y en su primera etapa 
(2015-2018) se centró en la facilitación de 
Planes Familiares que perfilaban las familias 
involucradas en la iniciativa, en la lógica de 
la búsqueda de la corresponsabilidad de esas 
familias en la consecución de su bienestar. 
Desde su comienzo, la estrategia Puente en-
frentó el problema de la proliferación de pro-
gramas selectivos y de su enorme dificultad 
para coordinarse y articularse. “Una tupida 

red de instituciones estatales participa en ac-
tividades de asistencia, promoción y protec-
ción social. La Estrategia Puente al Desarrollo 
surge como una respuesta deliberada al pro-
blema de la coordinación de instituciones y 
programas que han tendido a una lógica de 
archipiélago más que de integración” (Es-
trategia Puente, 2020, p. 45). En su segunda 
etapa (2019-2022), la Estrategia se centra en 
la búsqueda de esa articulación interinstitu-
cional, aplicada a una perspectiva territorial e 
incluyendo un componente de seguridad pú-
blica como complemento de la acción social.

Para atender la pobreza básica y articularse 
con la Estrategia Puente centrada en la pobre-
za extrema, se aprueba en agosto de 2020, la 
Política Institucional para la Atención Integral 
de la Población en Pobreza y Pobreza Extrema 
2020-2030 del IMAS, que se basa en tres pila-
res: 1) Precisión para la búsqueda activa (de 
la población objetivo); 2) Atención integral; 3) 
Articulación institucional: Intervención de las 
instituciones de manera articulada, dinámica 
e interactiva. Esta política, aunque se denomi-
ne institucional, tiene una dimensión nacional 
y trata de lograr un afinamiento de la acción 
general del IMAS, poniendo especial énfasis 
en la coordinación de acciones, comenzando 
por las que desarrolla el propio IMAS.

Otra política nacional que abarca la pre-
sente década es la referida a la igualdad de 
género. Se trata de la Política Nacional para 
la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres 
(PIEG) 2018-2030, que da continuidad a la 
Política Nacional para la Igualdad y la Equi-
dad de Género 2007-2017, impulsada por el 
INAMU. La Política Nacional 2018-2030 pre-
sentan cuatro ejes sustantivos:  1) Cultura de 
los derechos para la igualdad; 2) Distribución 
del tiempo; 3) Distribución de la riqueza y 4) 
Distribución del poder. Según el documento 
de política, estos ejes aglutinan respuestas y 
aproximaciones a soluciones públicas orienta-
das a reducir o erosionar los nudos estructu-
rales que aún enfrenta el país en materia de 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.



28 POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

En cuanto a las políticas selectivas que tie-
nen mayor proximidad con la PNEV, por su 
contenido y por su población objetivo, es ne-
cesario mencionar la Estrategia Nacional para 
un Envejecimiento Saludable, conducida por 
el Ministerio de Salud; la Política Nacional en 
Discapacidad (PONADIS), coordinada por el 
CONAPDIS; y muy especialmente la Política 
Nacional de Cuidados, a cargo del IMAS. 

• LA ESTRATEGIA NACIONAL PARA EL 
ENVEJECIMIENTO SALUDABLE BASADO 
EN EL CURSO DE VIDA 2022-2026

Esta estrategia, que tuvo una primera versión 
entre 2018 y 2020, se ha actualizado para un 
nuevo período y tiene como finalidad “res-
ponder desde el ámbito social y de salud en 
cada etapa de la vida, para que las personas 
mantengan su bienestar desde el punto de 
vista mental, físico y espiritual, y logren llegar 
a la vejez con una capacidad funcional ópti-
ma” (p. 15).

Este instrumento se declina en cinco ejes 
estratégicos con sus objetivos generales, ob-
jetivos específicos y acciones estratégicas.

Los objetivos planteados para cada eje es-
tratégico son:

1. Compromiso multisectorial. Promo-
ver la inclusión de acciones estratégi-
cas en las intervenciones que se desa-
rrollan en la institucionalidad, desde 
una perspectiva de curso de vida y 
acorde con los compromisos nacio-
nales e internacionales adquiridos en 
función del envejecimiento saludable.

2. Entornos saludables e inclusivos. Fo-
mentar entornos saludables e inclusi-
vos que contribuyan al envejecimiento 
saludable de las personas, maximizan-
do su capacidad intrínseca y funcional 
en todas las etapas de la vida.

3. Servicios de salud integrales. Armo-
nizar el sistema de salud para respon-
der a las necesidades de las personas 
mayores y garantizar intervenciones 
clave para toda la población, desde un 
enfoque de curso de vida.

4. Sistemas de atención a largo plazo. 
Gestionar que el sistema de prestación 
de atención a largo plazo sea sosteni-
ble, equitativo y basado en las necesi-
dades de las personas mayores, para 
que colabore en el mantenimiento de 
la capacidad intrínseca.

5. Investigación, desarrollo tecnoló-
gico y comunicación. Apoyar la inves-
tigación, el desarrollo tecnológico y 
la comunicación que potencien el en-
vejecimiento saludable, basado en el 
curso de vida, para que las personas y 
las instituciones cuenten con recursos 
oportunos para la toma de decisiones.

Como se observa, esta estrategia se en-
cuentra muy relacionada con la Política Na-
cional de Envejecimiento y Vejez (PNEV), en 
particular con el Eje de Salud Integral y Cuida-
dos de la PNEV. En el proceso de elaboración 
de la PNEV y de su Plan de Acción se ha lo-
grado articular acciones con esta Estrategia, 
lo que constituye un avance con respecto al 
período anterior de vigencia de este instru-
mento. 

• LA POLÍTICA NACIONAL  
EN DISCAPACIDAD (PONADIS)

La Política Nacional en Discapacidad, aunque 
está orientada a un área de intervención más 
acotada, se encuentra evidentemente cone-
xa con la PNEV desde el punto de vista de la 
población a la que se dirige, en la medida en 
que, según la Encuesta Nacional sobre Disca-
pacidad (INEC, CONAPDIS), a la que se hará 
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referencia en el diagnóstico sobre la situación 
de la población adulta mayor, un porcentaje 
muy importante de las personas adultas ma-
yores presenta algún tipo de discapacidad. 

La PONADIS vigente se plantea como con-
tinuidad de la anterior PONADIS, promulgada 
en 2011, que se ajusta, prolongando su vi-
gencia hasta el año 2030 y se plantea como 
“el marco político de largo plazo que estable-
ce la dirección estratégica del Estado costa-
rricense, para lograr la efectiva promoción, 
respeto y garantía de los derechos de las per-
sonas con discapacidad” (p. 22).

El principal propósito de la PONADIS es 
“ser el marco de referencia, articulador y 
orientador, para incidir en la gestión de po-
líticas públicas inclusivas; que permitan el 
cumplimiento de derechos de las personas 
con discapacidad” (p. 23).

Los ejes sobre los cuales se organiza la inter-
vención de este instrumento de política son: 

• Desarrollo de capacidades para la 
promoción y exigibilidad de derechos 
de las personas con discapacidad.

• Mejoramiento de la calidad de vida 
de las personas con discapacidad,
Entorno nacional inclusivo.

• Fortalecimiento de los actores socia-
les -públicos y privados- para el cum-
plimiento de derechos de las personas 
con discapacidad.

• LA POLÍTICA NACIONAL DE CUIDADOS 
2021-2031 

El propósito principal de la Política Nacional 
de Cuidados (PNC) es el de conformar un 
sistema de cuidados articulado a nivel nacio-
nal, así lo señala explícitamente en su intro-
ducción en la indica que “esta política tiene 
por objetivo ordenar el curso de la acción 
del Estado costarricense y sus prioridades 

para atender mediante un sistema nacional 
de cuidados, todos aquellos requerimientos 
que tengan las personas dependientes, sus 
familias y sus comunidades que les cuidan y 
apoyan”.

La PNC incluye cinco ejes estratégicos:

1. Gobernanza del Sistema de Apoyo 
a los Cuidados y Atención a la Depen-
dencia

2. Inteligencia de datos para la articula-
ción y ajuste del Sistema de Apoyo a los 
Cuidados y Atención a la Dependencia 

3. Fortalecimiento de la oferta de ser-
vicios y prestaciones de atención a la 
dependencia

4. Generación de condiciones para el 
cierre de brechas de género en mate-
ria laboral

5. Sistema de aseguramiento de la cali-
dad del Sistema de Apoyo a los Cuida-
dos y Atención a la Dependencia.

Dentro del Sistema Nacional de Cuidados 
que la PNC impulsa el CONAPAM ocupa un 
lugar relevante y se le asignan responsabili-
dades de ejecución dentro del Plan de Acción 
que la acompaña. Por su parte, la PNEV 2023-
2033 busca armonizar sus acciones relativas 
a los cuidados con lo previsto en la PNC, y 
así queda explícitamente reflejado en el Plan 
mencionado, lo que representa un esfuerzo 
importante de articulación entre ambas polí-
ticas y planes de acción.  

Esta búsqueda de acción coordinada res-
ponde a la coincidencia, aunque parcial, 
entre ambas políticas en términos de su po-
blación objetivo, pero además al interés por 
contribuir a la superación de problemas que 
ya han señalado otros documentos de polí-
tica, en especial los problemas mencionados 
por la Estrategia Puente acerca de la dinámi-
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ca de “archipiélago” y la dificultad de articu-
lación de las políticas y sobre los que han in-
sistido los órganos contralores, en particular 
la Contraloría General de la República, pero 
también la Defensoría de los Habitantes e in-
cluso la Sala Constitucional, cuando subrayan 
en sus resoluciones, la exigencia del “princi-
pio de coordinación interinstitucional”. Por 
todo ello, busca avanzar hacia la necesaria 
coordinación entre instituciones y la articula-
ción de políticas.
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Desde el punto de vista conceptual, la PNEV 
2023-2033 recoge el cambio paradigmático 
que ha tenido lugar en las últimas décadas, 
reflejado especialmente en la Convención In-
teramericana sobre los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, que supera la pers-
pectiva asistencial respecto a las necesidades 
de la población adulta mayor, para centrarse 
en la protección de sus derechos. Esto impli-
ca abandonar la noción de vejez centrada en 
la pérdida de capacidades y la consiguiente 
necesidad de atención, para resignificar esa 
atención en términos del cumplimiento ple-
no de derechos. 

Los principios de política corresponden a 
las normas generales sustantivas que guiarán 
la actuación y que se encuentran establecidas 
en la normativa vigente, nacional e interna-
cional, en tanto que los enfoques por su par-
te están referidos a los criterios conceptuales 
y metodológicos que deben ser aplicados en 

PRINCIPIOS 
Y ENFOQUESIV.



34 POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

• PRINCIPIOS DE LA PNEV

Principio de universalidad

Todos los seres humanos nacen con iguales 
derechos humanos y libertades fundamen-
tales y esos derechos se mantienen durante 
toda su vida, sin importar su sexo, pertenen-
cia étnica, religión, opinión política, origen 
nacional o social, posición económica o cual-
quier otra condición.

Principio de igualdad y no discriminación 
por razones de edad

Orienta la eliminación de obstáculos que im-
pidan o limiten el ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de las 
personas adultas mayores, evitando y previ-
niendo toda discriminación por razones de 
edad o cualquier otra condición. Además, 
implica desarrollar enfoques específicos en 
relación con las personas adultas mayores en 
condición de vulnerabilidad y aquellas que 
son víctimas de discriminación múltiple, in-
cluidas las mujeres, las personas con discapa-
cidad, las personas de diversas orientaciones 
sexuales e identidades de género, las perso-
nas migrantes, las personas en situación de 
pobreza o marginación social, los afrodes-
cendientes y las personas pertenecientes a 
pueblos indígenas, las personas sin hogar, las 
personas privadas de libertad, las personas 
pertenecientes a pueblos tradicionales, las 
personas pertenecientes a grupos étnicos, 
raciales, nacionales, lingüísticos, religiosos y 
rurales, entre otros.

Principio de acción positiva

Supone la superación de barreras y condicio-
nes específicas que imposibilitan la igualdad 
entre las personas adultas mayores, promo-
viendo intervenciones especiales, prioritarias 
y diferenciadas para reducir inequidades, fa-
voreciendo a aquellas afectadas por la discri-
minación en todas sus dimensiones. 

Principio de corresponsabilidad

Supone la responsabilidad de toda la socie-
dad en la consecución de una vida digna para 
las personas adultas mayores, incluyendo la 
atención de sus necesidades y cuidados.

Principio de participación social

Es fundamental que los programas y las ac-
ciones se diseñen, ejecuten y evalúen con 
participación activa y efectiva de las personas 
adultas mayores en su condición de titulares 
de derechos. Los mecanismos de participa-
ción deberán ser sensibles a las condiciones 
y características de esta población, evitando 
reproducir situaciones de exclusión.  

 Principio de independencia y autonomía

Se reconoce el derecho de la persona adulta 
mayor a tomar decisiones de manera inde-
pendiente, a la definición de su plan de vida, 
a desarrollar una vida autónoma, conforme 
a sus tradiciones y creencias, en igualdad 
de condiciones y a disponer de mecanismos 
para poder ejercer sus derechos. 
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• ENFOQUES DE LA PNEV

Enfoque de derechos humanos

Supone que todas las acciones deben estar 
orientadas al cumplimiento, la protección y 
promoción de los derechos humanos en su 
universalidad e integralidad, para lo cual de-
berán cumplir al menos las siguientes condi-
ciones: diseñarse y ejecutarse en apego a las 
normas nacionales e internacionales de De-
rechos Humanos y reconocer a las personas 
adultas mayores como las titulares de esos 
derechos.

Enfoque de curso de vida

Reconoce el desarrollo de las personas en el 
continuo de su vida, condicionada por situa-
ciones y eventos determinados, tanto perso-
nales como sociales, por lo que se requiere 
que las acciones contribuyan a que ese pro-
ceso se desarrolle en las mejores condiciones, 
no solo de salud sino también en términos 
de ejercicio de la autonomía, de integración 
y participación social, de protección frente a 
la violencia, de seguridad económica, entre 
otros. 

Enfoque de equidad e igualdad de género

Asegura un trato justo para mujeres y hom-
bres según sus necesidades prácticas y estra-
tégicas, lo que implica la necesidad de incor-
porar acciones de compensación que incidan 
en la disminución de las brechas de género 
que enfrentan las mujeres adultas mayores 
y las personas integrantes de la comunidad 
LGTBIQ+.

Enfoque de interseccionalidad

Visibiliza e interviene en las múltiples discri-
minaciones que pueden presentarse en las 
personas adultas mayores, reconociendo las 
desigualdades sistémicas y actuando con la 
especificidad que requiere cada situación. 

Atención centrada en la persona

 Busca y prioriza la calidad de vida y el bienes-
tar de las personas adultas mayores, median-
te una atención desde la profesionalidad y el 
conocimiento técnico poniendo en el centro 
de la planificación de los cuidados a la perso-
na usuaria de los servicios.
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El campo de intervención de la PNEV y su Plan 
de Acción tiene dos componentes:  una parte 
el envejecimiento, entendido en los términos 
de la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores como el “proceso gradual 
que se desarrolla durante el curso de vida y 
que conlleva cambios biológicos, fisiológi-
cos, psico-sociales y funcionales de variadas 
consecuencias, las cuales se asocian con inte-
racciones dinámicas y permanentes entre el 
sujeto y su medio”(Art. 2), y por otra parte la 
vejez, definida también en los términos de la 
Convención como la “construcción social de 
la última etapa del curso de vida”(Art. 2), es 
decir, como el período determinado social y 
jurídicamente que corresponde al final del ci-
clo de vida de las personas. 

En cuanto al envejecimiento, además, éste 
puede ser visto desde dos perspectivas: como 
el proceso de envejecimiento de las personas 
individualmente consideradas, pero también 
como el proceso de envejecimiento demo-
gráfico, que alude a un cambio en la estruc-
tura por edades que provoca un aumento de 
la edad media del conjunto de la población 
(Pérez Díaz, 2006:5).

ESTADO DE SITUACIÓN 
DE LA POBLACIÓN 
ADULTA MAYORV.
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La formulación de un diagnóstico sobre 
cómo se está produciendo el envejecimiento 
de la población en Costa Rica –el ritmo e in-
tensidad de este cambio demográfico, los de-
safíos generales que plantea- y sobre cómo 
transcurre la etapa de la vejez –cuáles son las 
necesidades y los núcleos problemáticos que 
enfrentan las personas llegadas a esta edad en 
el país para satisfacer el conjunto de sus de-
rechos-, es esencial para poder diseñar la res-
puesta más adecuada desde la política pública.  

Este diagnóstico se realizó a partir de la re-
visión de fuentes de datos secundarias, de la 
Encuesta Nacional sobre Percepciones de las 
Personas Adultas Mayores (ENAPAM, 2021) y 
de insumos obtenidos del proceso de consul-
ta a personas adultas mayores realizado du-
rante el año 2021. 

Debe tenerse en cuenta que, con respecto a 
algunos elementos de esta situación, la infor-
mación existente es aún insuficiente y la pro-
ducción de conocimiento e información espe-
cífica para este grupo etario es en sí misma un 
reto que también deberá abordar la política. 

A. EL PROCESO DE ENVEJECIMIENTO  
DE LA POBLACIÓN EN COSTA RICA

La evolución de los componentes del cambio 
demográfico –fecundidad y mortalidad- in-
cide tanto en el crecimiento de la población 
como en su composición por edades. El fenó-
meno de alteración del perfil de la estructura 
por edades como consecuencia de los cam-
bios en esos componentes lleva a un aumen-
to progresivo de la proporción de personas 
de mayor edad, de modo que la pirámide po-
blacional se modifica, aumentando gradual-
mente la proporción de personas mayores 
(CELADE-CEPAL, 2021). 

Según estimaciones de Naciones Unidas, 
para 2050 una de cada seis personas en el 
mundo (16% de la población) tendrá más de 65 
años, en comparación con una de cada 11 en 
2019 (9%) (ONU, 2019) y en el caso de América 

Latina, además, se está produciendo de forma 
muy acelerada. La Región inició este proceso 
en la década de 1960, cuando la estructura por 
edad de la población empezó a experimentar 
grandes transformaciones que han implicado 
el paso de una población relativamente joven a 
una población que comienza un proceso acele-
rado de envejecimiento (Huenchuan,2019:29) 
y proyecciones recientes indican que la propor-
ción de la población de 65 años y más se dupli-
cará entre 2019 y 2050 en América Latina y el 
Caribe (ONU, 2019).  

La velocidad con la que está ocurriendo 
este cambio en América Latina contrasta con 
lo ocurrido en otras regiones, Europa tardó 
65 años en efectuar un aumento similar y se 
ha estimado que a América del Norte esto le 
llevará alrededor de 75 años (Aranco et al., 
2018:7). 

Costa Rica no es ajena a este proceso, por 
el contrario ha sido clasificado como uno de 
los países en los que está sucediendo a un 
ritmo más rápido. CELADE ha señalado que, 
con respecto al envejecimiento de la pobla-
ción latinoamericana, “llama la atención el 
acelerado proceso registrado en Costa Rica, 
Cuba y Puerto Rico” e indica que “Costa Rica 
destaca con un rápido crecimiento de la po-
blación mayor” (CELADE:2021:2). 

Entre 2020 y 2030, la población de 65 años 
y más crecerá en cerca de un 5%, llegando al 
15,1%. En 2050, se espera que el 23,7% de la 
población costarricense sea adulta mayor. En 
términos absolutos, las personas de 65 años 
y más se duplicarán entre 2020 y 2040 (Huen-
chuan, s.f:1).

Además, es importante resaltar que la es-
peranza de vida de los habitantes de Costa 
Rica es la más elevada de la región, equivalen-
te a 80,9 años al nacer. A partir de los 65 años 
una persona costarricense puede esperar vi-
vir 20,6 años más (21,91 en mujeres y 19,39 
en hombres) y a los 80 años, una década más 
(Huenchuan, s.f.1). Esto último significa que 
la etapa de la vejez tiende a convertirse en un 
período más extenso.
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El cambio de la estructura por edades de 
la población implica que la población infan-
til del país se está reduciendo, mientras que 
la población de 65 años y más se incremen-
ta. Un dato muy importante dentro de este 
cambio es el que indica que la población en 
edad de trabajar seguirá creciendo hasta 
aproximadamente el año 2040, momento en 
que empieza a disminuir. Lo anterior redunda 
en una elevación de la tasa de dependencia 
demográfica en la vejez, la cual se espera 
que transite de 14,9 en 2020 a 22,6 en 2030 
y llegue al 38,2 en 2050. Esto significa que a 
inicios de la tercera década del presente si-
glo había 14,9 personas de 65 años y más por 
cada 100 en edades comprendidas entre los 
15 y 64 años (edades productivas), cifra que 
ya se habrá duplicado en 2040 cuando sean 
29,2 (Huenchuan, s.f.2).

Estudios nacionales, basados en estima-
ciones y proyecciones del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC), sitúan cla-
ramente a la población nacional como una 
población en proceso de envejecimiento se-
ñalando además las implicaciones económi-
cas, sociales y políticas que puede tener este 
cambio (Rosero y Jiménez, 2012). De acuerdo 
con las proyecciones demográficas mencio-
nadas, en efecto, la población mayor de 65 
años, que constituía el 6% de la población to-
tal en 2008, alcanzará el 13% en el año 2030 
y más del 20% en 2050 (INEC, 2013). 

La institucionalidad pública se ha hecho 
eco también de esta preocupación. Así, La 
Contraloría General de la República analizaba 
en 2019, en el documento titulado “Impac-
to fiscal del cambio demográfico: retos para 
una Costa Rica que envejece” (DFOE-SAF-
OS-00001-2019), el peso que tendrá el enve-

Costa Rica: Población de 65 años y más. 2020-2050
(En miles y porcentaje)

Fuente: Huenchuan, s.f., con datos de United Na�ons, Department of Economic and Social Affairs, 
Popula�on Division (2019). World Popula�on Prospects 2019. 
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jecimiento de la población en áreas cruciales 
para la acción pública como las referidas 

Estos datos ofrecen un panorama inicial, 
en términos cuantitativos –sujeto además a 
posibles ajustes una vez se realice el próximo 
censo general de población--, del alcance al 
que deberían aspirar las acciones planteadas, 
en términos de cobertura. Lo anterior sin ol-
vidar que la PNEV y su Plan de Acción se di-
rigen no sólo a las personas que ya son adul-
tas mayores o que alcanzarán esa condición 
durante su período de implementación, sino 
que tiene por objeto también incidir en las 
condiciones en las que se desarrolla el proce-
so de las personas, por el que transitan otros 
grupos etarios. 

También es importante tener en conside-
ración, para el diseño de las intervenciones 
de política, que el envejecimiento de la po-
blación no se produce de manera uniforme 
en todo el país, sino que hay variantes y es-
pecificidades que pueden observarse en un 
análisis más detallado, por regiones y can-
tones como el que ha realizado MIDEPLAN y 
que le ha permitido elaborar el “Índice de En-
vejecimiento Cantonal: 2015, 2020 y 2025”. 
(MIDEPLAN, 2020). 

Para la construcción de este índice MIDE-
PLAN utiliza como criterios de clasificación, 
por un lado el porcentaje de personas de 65 
años y más por cantón, estableciendo que si 
éste es menor del 7% la población cantonal 
se considerará como joven, mientras que 
si ese porcentaje está entre el 7% y el 13% 
la población estará en proceso de envejeci-
miento, si es del 13% al 20% se estará ante 
una población envejecida y si supera el 20% 
se considerará una población súper enveje-
cida; y, por otra parte, la relación de depen-
dencia de la población, dividida en cuartiles.  

El panorama que arroja ese análisis es el 
de un país en un proceso de envejecimiento 
marcadamente desigual, en el que la pobla-
ción de los cantones del Norte y el Sureste 
se encuentra claramente menos envejecida, 
mientras que en los de las regiones Cen-

tral, Pacífico Central y Chorotega los valores 
del Índice de Envejecimiento Cantonal (IEC) 
son claramente mayores. Los diez cantones 
con mayores valores del IEC en 2020 fueron 
Montes de Oca, San José, San Mateo, Tibás, 
Santo Domingo, Atenas, Moravia, Nicoya, Pu-
riscal y Hojancha. Como se puede observar, 
la presencia de cantones de la Región Central 
es mayoritaria en este grupo. En cambio, los 
cantones que registraron valores más bajos 
se ubican mayoritariamente en las Regiones 
Huetar Norte y Huetar Caribe, aunque no ex-
clusivamente; estos son Matina, Talamanca, 
La Cruz, Garabito, Sarapiquí, Los Chiles, Bue-
nos Aires, Guácimo y Upala.

La Figura 1, tomada del estudio citado, 
ilustra la distribución de cantones según el 
IEC, divididos en cuartiles, donde el tono más 
oscuro representa los cantones en los que el 
proceso de envejecimiento se encuentra más 
avanzado. 

En relación con este tema, el II Informe so-
bre el Estado de Situación de la Persona Adul-
ta Mayor en Costa Rica (ESPAM II) publicado 
en 2020, se refería también a la distribución 
de la población adulta mayor en el territorio 
nacional, señalando que si se utiliza la razón 
de envejecimiento, es decir la cantidad de 
personas de 65 años y más por cada 100 me-
nores de 15 años, se tiene que Escazú y Belén 
se clasifican como los cantones más  enve-
jecidos, aunque no necesariamente alber-
gan a la mayor cantidad de personas adultas 
mayores, mientras que los cantones que en 
los que vive un mayor número de personas 
mayores son  las cuatro cabeceras de las pro-
vincias centrales (San José, Alajuela, Cartago, 
Heredia), los cantones más populosos de la 
provincia de San José (Desamparados, Goi-
coechea y Tibás), el cantón central de Punta-
renas y otros en los que se ubican ciudades 
periféricas de un importante crecimiento po-
blacional (CCP, 2020: 21). 

Además, el ESPAM llama la atención so-
bre un aspecto que puede ser útil considerar 
como criterio en el diseño de esta política y su 
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plan de acción y es el de que la intervención 
en algunos cantones podría lograr coberturas 
más altas, mientras que en otros, aunque no 
se alcancen coberturas tan altas con respecto 
al total de su población, más personas serían 
beneficiadas (ESPAM, 2020:21).
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Fuente: Tomado de MIDEPLAN, Índice de Envejecimiento Cantonal: 2015, 2020 y 2025.

Cantones según Índice de Envejecimiento CantonalFigura 1:

Clasificación

I Cuar�l
II Cuar�l
III Cuar�l
IV Cuar�l
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B. ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN COSTA 
RICA? CARACTERÍSTICAS 
SOCIODEMOGRÁFICAS DE LA 
POBLACIÓN ADULTA MAYOR

Para el diseño de las intervenciones de po-
lítica es necesario aproximarse no sólo a la 
cantidad de personas adultas mayores y a su 
distribución geográfica, sino también a sus 
principales características sociodemográficas.

En Costa Rica hay 662.763 personas adul-
tas mayores, de las cuales 55,8%, mujeres y 
en un 44,2% hombres (ENAHO, 2021). 

En cuanto a su composición por grupos de 
edad dentro de la población total de 65 años 
o más, cerca de un tercio (34,6%) se sitúa en 
el tramo de 65 a 69 años (216.590 personas), 

158.448 personas (25,3%) en el grupo de 70 
a 75 años, 109.049 (17,4%) en el grupo de 75 
a 79 años y 142.220 (22.7%) tienen 80 años 
o más (INEC, 2021). el porcentaje de mujeres 
es mayor en los segmentos de mayor edad, 
debido a su mayor longevidad, así, en el tra-
mo de más de 80 años las mujeres represen-
tan alrededor del 57% (INEC, 2021).  

De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Hogares, la mayoría de las personas adultas 
mayores (475.436) vive en hogares compues-
tos por entre dos y cuatro personas, 91.773 
personas vive en hogares de cinco o más per-
sonas y 95.554 en hogares unipersonales; en-
tre estas personas que viven en hogares uni-
personales 39.191 son mayores de 75 años 
(ENAHO, 2021). 

La situación de estas personas que viven 

• Proceso acelerado: es una de las pobla-
ciones de América La�na en las que el 
envejecimiento poblacional avanza a un 
ritmo más rápido.

• Aumento sostenido de la población 
adulta mayor proyectado para las próxi-
mas décadas, tanto en términos porcen-
tuales como absolutos.

• Proceso marcadamente desigual: son 
claramente dis�nguibles regiones donde 
el proceso de envejecimiento está mucho 
más avanzado y se concentra mayor 
can�dad de personas adultas mayores 
que en el resto del país.

Caracterís�cas del proceso 
de envejecimiento de la 
población en Costa Rica

Desa�os iden�ficados

Cuadro resumen

• Desarrollar y vincular polí�cas y progra-
mas con cobertura para una población 
rápidamente creciente.

• Desarrollar polí�cas y programas sensi-
bles a las diferencias regionales y canto-
nales en el proceso de envejecimiento.

• Implementar mecanismos de par�cipa-
ción ciudadana con una población cada 
vez más numerosa.

• Fortalecer la gobernanza y ar�culación 
intersectorial por medio de las polí�cas 
públicas que confluyen en garan�zar los 
derechos y la calidad de vida de las 
personas adultas mayores, entre ellas el 
alineamiento con la Polí�ca Nacional de 
Cuidados.
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solas es uno de los temas que podría re-
querir mayor investigación en los próximos 
años, pues si por una parte puede responder 
a una decisión personal y es posible que la 
vida de estas personas se esté desarrollan-
do en condiciones de plena autonomía y de 
satisfacción de sus necesidades, también es 
necesario considerar si existe una parte de 
esta población para la cual el no contar con 
un apoyo inmediato dentro del hogar resulte 
una limitación, o que esté viviendo su situa-
ción cotidiana como aislamiento y soledad no 
elegida.  Esto es importante además desde el 
punto de vista de la salud. Estudios de la OMS 
que abarcan una gran cantidad de países han 
mostrado que aproximadamente un 40% de 
las personas mayores dicen sentirse solas 
(OMS, 2015:202), y aunque no se ha deter-
minado claramente la relación de causalidad 
entre soledad, enfermedad, discapacidad y 
muerte, hay estudios que apuntan a la inter-
dependencia entre estos factores (Tilvis, Lai-
tala, Routasalo, & Pitkälä, 2011).

La mayoría de las personas adultas mayo-
res está casada (47,8%), un porcentaje menor 
ha enviudado (22.7%), un 13.2% están divor-
ciadas, un 9,6% solteras y el 6,7% en unión de 
hecho. El ESPAM observaba que entre 1984 
y 2018 se produjo un aumento importante 
de personas adultas mayores divorciadas o 
separadas, pasando del 5% al 13% y señala 
que esta condición es más frecuente entre las 
mujeres (ESPAM, 2021: 23).

Además, de acuerdo con la ENAHO, a ju-
lio de 2021, cerca del 63% de las personas 
adultas mayores son jefas de hogar, un 22% 
son esposo(a) o compañero(a) del jefe(a) del 
hogar, 9,5% son padres o suegros del jefe o 
jefa de hogar, 4,5% tiene alguna otra relación 
de parentesco con el jefe(a) de hogar y 0,6% 
tiene otro tipo de relación, no familiar, con el 
jefe(a) del hogar (ENAHO, 2021).

El perfil educativo de la población adul-
ta mayor costarricense apunta a que se han 
producido cambios, tal como lo ha señalado 
el ESPAM, al observar la evolución en las úl-

timas décadas a este respecto. Mientras que 
en décadas pasadas la población nacida an-
tes de la universalización de la educación bá-
sica en Costa Ricas tenía mayor peso, y por 
lo tanto el nivel de instrucción de este grupo 
etario en su conjunto era menor, en años re-
cientes este ha aumentado, conforme ingre-
san a este grupo generaciones que tuvieron 
mayor acceso a educación. Así, mientras que 
en 1984, la población adulta mayor sin esco-
laridad superaba el 20%, en 2019 este grupo 
ya se situaba en un 11% y si para el año 1984 
sólo un 3% de las personas adultas mayores 
tenía estudios superiores, en 2018 ese por-
centaje era de 13% (ESPAM, 2020:22). 

En cuanto a las características étnicas de 
las personas adultas mayores, los datos del 
último Censo de Población (2011) indicaban 
que la población afrodescendiente apare-
cía en ese año como menos envejecida en 
comparación con el resto de la población na-
cional, pues las personas de 65 años o más 
representaban el 5% de la población afrodes-
cendiente. En el caso de los pueblos indíge-
nas, el envejecimiento poblacional de este 
grupo aparecía en cambio como mayor al de 
la población total del país, pues se situaba en 
un 9% según el mismo Censo de 2011 (INEC, 
2011).

Con respecto a la población inmigrante, los 
datos del Censo 2011 apuntaban a que sólo 
el 4% de las personas de origen nicaragüense 
eran adultas mayores, y entre las personas de 
otro origen nacional un 11% eran mayores de 
65 años.   
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C. SITUACIÓN DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN COSTA RICA

A continuación se examinan algunas áreas 
en las que, a partir de estudios realizados 
previamente y de la Encuesta Nacional de 
Percepción de las Personas Adultas Mayores 
(ENAPAM, 2021) realizada como insumo para 
la elaboración de esta política, es posible 
identificar núcleos problemáticos que pue-
den estar afectando el disfrute pleno de los 
derechos de las personas que ya han alcan-

zado la condición de adultas mayores, o bien 
que representan un riesgo para que éstos 
puedan ser alcanzados por los grupos etarios 
que llegarán a esa condición en los próximos 
años, y por consiguiente constituyen desafíos 
para la acción pública. 

 
1. Seguridad económica 

Este apartado considera información res-
pecto de tres elementos muy relevantes 
para analizar la seguridad económica de las 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC (ENAHO Noviembre 2021, Es�maciones y Proyecciones de 
Población y Censo 2011).

Porcentaje de hombres

Porcentaje de mujeres

Can�dad viviendo en hogares unipersonales

Porcentaje que son jefes(as) de hogar

Porcentaje viviendo en zona urbana

Porcentaje viviendo en zona rural

Porcentaje en la población afrodescendiente

Porcentaje en la población indígena

Porcentaje en la población inmigrante

• Diseñar y ejecutar acciones que consideren y visibilicen la diversidad de caracterís�cas 
de las personas adultas mayores, incluyendo los dis�ntos subgrupos etarios dentro de la 
población adulta mayor y las posibles vulnerabilidades coexistentes, desde el enfoque de 
interseccionalidad Y en coherencia con la iden�dad mul�étnica y pluricultural definida en 
el ar�culo 1 de la Cons�tución.

• Prevenir y responder a posibles situaciones de aislamiento y soledad no elegida y 
desintegración social entre la población adulta mayor viviendo en hogares unipersonales.

Algunas caracterís�cas sociodemográficas de las personas adultas mayores en Costa Rica

Desa�os:

Cuadro resumen

44,2%

55,8%
95.554 de las cuales son 
mayores de 75 años 39.191

63%

75,7%

24,3%

5%

9%

4% en población nicaragüense, 11% en 
población de otro origen nacional
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personas adultas mayores: pensiones, em-
pleo y pobreza.

Pensiones 

Tal como lo constata el II Informe del Esta-
do de Situación de la Persona Adulta Mayor 
en Costa Rica, el ingreso de las personas de 
65 años depende en un 70% de los casos de 
transferencias monetarias, mientras que para 
el 17% sus ingresos provienen del mercado 
laboral y sólo para un 11% proviene de ren-
tas (ESPAM, 2021). Este dato es confirmado 
por la información obtenida en la ENAPAM, 
según la cual alrededor de un 75% de los en-
cuestados afirma que su fuente de ingresos 
principal es la pensión (ENAPAM, 2021).

Según la Encuesta Nacional de Hogares, 
alrededor de un 75% de las personas de 65 
años o más reciben una pensión, que en el 
49% de los casos es de un régimen contribu-
tivo y en el 19% del régimen no contributivo 
(ENAHO, 2021).

Si se analiza la evolución de estos datos a 
través de los años, como lo hace el ESPAM, 
se puede observar que el motivo por el que 
se accede a la pensión ha sufrido cambios, 
pues en el año 2007, en el régimen de Invali-
dez, Vejez y Muerte de la CCSS (IVM), el 35% 
de las persones se otorgaban por defunción, 
otro 35% por vejez (jubilación) y un 30% por 
invalidez, en cambio actualmente la mayoría 
de las pensiones de este régimen (52%) co-
rresponden a jubilación; un 26% a defunción 
y un 22% a invalidez, lo cual estaría asociado 
al proceso de envejecimiento de la población 
(ESPAM, 2020) y apunta a la situación de ma-
yor presión sobre los regímenes de pensiones 
que se producirá en el futuro, conforme ese 
proceso avance y la relación de dependencia 
sea mayor.  

En relación con lo anterior, CELADE ha ad-
vertido que “en los países más avanzados en 
la transición demográfica (Argentina, Brasil, 
Chile, Costa Rica, Cuba y Uruguay), las per-

sonas mayores pasarán de representar alre-
dedor del 15% de la población en edad de 
trabajar a representar entre el 40% y el 60% 
antes de 2070. Este aumento de la relación 
de dependencia implicaría la triplicación o 
cuadruplicación de los gastos en pensiones”, 
por lo que el análisis constante de la evolu-
ción de los regímenes de pensiones, la inves-
tigación y la búsqueda de soluciones a esa 
mayor presión se revelan como una necesi-
dad a atender desde esta política. 

Por otra parte, dada la importancia de la 
pensión como fuente de ingreso para las per-
sonas de 65 años y más, su incidencia en la 
pobreza para este grupo de población es de-
cisiva. Las pensiones representan el 24% del 
total de ingresos de los hogares de personas 
adultas mayores clasificadas como pobres 
por la línea de ingreso y uno de cada 10 de 
estos hogares pobres depende por completo 
de esa pensión (ENAHO, 2021).

Así, entre los hogares en pobreza tiene un 
peso importante el factor de contar entre sus 
miembros con personas adultas mayores sin 
pensión. En 2021, entre los hogares pobres el 
12,4% tenían a una persona mayor sin pen-
sión, y esto representa además un aumento 
con respecto al 2020, en el que ese dato fue 
de 10,5% (ENAHO,2021). Otra forma en la 
que se puede observar esta relación se en-
cuentra en el dato de que en el 49,4% de los 
hogares en pobreza, medidos tanto por el 
método de Línea de Pobreza como por el de 
Pobreza Multidimensional, los adultos mayo-
res no reciben pensión (contributiva o no), 
mientras que para los hogares que no están 
en pobreza ese dato es de 14,8 % y 28,7 %, 
según cada uno de esos métodos (ENAHO, 
2021). 

Por otra parte, es necesario tener presente 
que el tema de las pensiones puede relacio-
narse también con desigualdades de género, 
pues en muchos países las mujeres se en-
cuentran menos cubiertas por los regímenes 
de pensiones, o el monto de la pensión que 
reciben es menor debido a la combinación de 
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las reglas de los sistemas de pensiones y la 
diferencia en el tipo de trayectoria laboral y 
contributiva entre los hombres y las mujeres 
(Arza, 2017). El acceso y el monto de la pen-
sión por parte de las mujeres es otro de los 
temas cuyo análisis sería necesario profundi-
zar en el contexto de la implementación de 
esta política.

Pobreza

En Costa Rica la incidencia de la pobreza en-
tre las personas adultas mayores se ha man-
tenido históricamente en niveles un poco 
más altos que los que presenta para la pobla-
ción total del país, en un contexto general de 
estancamiento con respecto a este indicador 
para la población total, que no se ha logrado 
reducir significativamente desde hace más de 
dos décadas, manteniéndose en alrededor 
del 20% de los hogares (ENAHO, 2020). En 
2018 esta medición para la población total se 
situó en 21,1% y hacia finales de 2019 era de 
20,98% para la población total. Es importante 
notar que, aunque el porcentaje de hogares 
pobres ha tendido a mantenerse durante las 
últimas décadas, el número de estos sí ha au-
mentado, de modo que en 2019 ese porcen-
taje representaba 7.047 hogares más que en 
2018 (ENAHO, 2020).

El siguiente gráfico muestra la evolución 
de la pobreza en los hogares de la población 
total del país, comparándola con los hogares 
con presencia de personas adultas mayores, 
entre el año 2009 y el 2018. Puede apreciarse 
cómo, a diferencia de lo que ocurre en otros 
países, donde la pobreza entre las personas 
mayores ha tendido a ser menor que la que 
se registra para la población total (Huen-
chuan, 2016), en Costa Rica ha presentado 
valores semejantes o incluso mayores, excep-
to al inicio de la década de 2010 y en los años 
2012 y 2013. 

El II Informe Estado de Situación de la Per-
sona Adulta Mayor en Costa Rica que se ha 

venido citando, plantea la hipótesis de que el 
comportamiento de la pobreza entre la po-
blación adulta mayor en esa década podría 
estar relacionado con el impacto que habría 
tenido la reforma al monto mínimo de pen-
sión del Régimen No Contributivo en 2007 
(ESPAM, 2020). Esta explicación estaría en 
concordancia con la importancia que tienen 
las pensiones como principal fuente de ingre-
sos para la mayoría de las personas adultas 
mayores, que ya se ha mencionado. Pero, 
además, otras investigaciones han asociado 
este hecho con la mayor probabilidad de que 
algún integrante del hogar consiga empleo 
(Abarca y Fernández, 2017).

En todo caso, la hipótesis planteada por 
el ESPAM sugiere la necesidad de continuar 
estudiando el impacto que podrían tener los 
cambios en el Régimen No Contributivo en 
la reducción de la pobreza de las personas 
adultas mayores y de proponer reformas per-
tinentes en este régimen.

En los dos últimos años, el comportamien-
to de la pobreza en el país, tanto en la pobla-
ción total como en la población adulta mayor 
ha variado, plausiblemente por el impacto 
en la economía de la pandemia por COVID 
19. Los datos del INEC muestran que para la 
población total la pobreza había ascendido 
al 30% en 2020 y a 37,1% para la población 
adulta mayor y la pobreza extrema se situó 
en un 8,5% para la población total y en un 
8% para la población adulta mayor (ENAHO, 
2021).

Esto podría sugerir, por otra parte, una re-
lación entre la actividad económica en el país 
y la situación de las personas adultas mayo-
res, quizás indirecta, dado que la mayoría de 
ellas no están insertas en el mercado laboral, 
como ya se ha indicado.  

La percepción de las personas adultas ma-
yores recogida a través de la ENAPAM, reali-
zada en 2021, señala además que cerca del 
50% de las personas encuestadas afirmaron 
que sus ingresos no son suficientes y un 20% 
dijo haber perdido parte de éstos a causa del 
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COVID 19. Un tercio de las personas encues-
tadas afirmó también tener al menos a una 
persona que depende de los ingresos de la 
adulta mayor (ENAPAM, 2021).

En relación con la pobreza, además del 
mejoramiento de los ingresos de las perso-
nas adultas mayores, uno de los desafíos más 
importantes para la institucionalidad pública 
es el de mejorar la eficiencia de la protección 
social a las personas adultas mayores en esta 
situación.

Empleo y emprendimiento

Si bien los datos del INEC no ofrecen informa-
ción sobre empleo desagregada específica-
mente para el grupo de 65 años o más, los da-
tos disponibles para la población de 60 años 
o más en la Encuesta Continua de Empleo 
(ECE), permiten una aproximación. Según la 
ECE, en el tercer trimestre de 2021 formaban 
parte de la fuerza de trabajo 227.425 perso-
nas de 60 años o más, de las cuales 201.237 
se encontraban ocupadas y 26.188 desem-
pleadas (ECE, 2021). La tasa de desempleo 
de este grupo etario es de 11,5, mientras que 

Incidencia de la pobreza para el total de
hogares y para los hogares con personas adultas mayores 2010-2018

Gráfico 1

Fuente: Tomado del II Informe Estado de Situación de la Persona Adulta Mayor en Costa Rica (2020) 
con datos de ENAHO.
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para la población general es de 13,68. Ade-
más, 13,1% de las personas adultas mayores 
están en condición de subempleo, es decir 
que trabajan menos horas de la jornada ordi-
naria y que querrían trabajar más horas pero 
no lo consiguen (ECE, 2021).

Entre las personas ocupadas, la mayoría 
(130.601) trabajan en el sector de comercio 
y servicios y el resto en los sectores primario 
y secundario, en una proporción semejan-
te. De ellas, la mayoría se encontraban em-
pleadas en una ocupación calificada media 
(107.070), el resto se encontraba en ocupa-
ciones no calificadas (52.871) y un grupo un 
poco menor en ocupaciones calificadas altas 
(41.076) (ECE, 2021). 

En cuanto al sector institucional en el 
que trabajan, se tiene que una gran mayo-
ría (179.450) lo hace en el sector privado y 
21.787 en el sector público (ECE, 2021).

La gran mayoría, 140.895 personas, se en-
cuentran en empleos informales, sólo 60.342 
personas tienen empleo formal (ECE, 2021). 
Esto es concordante con el contexto de alta 
informalidad que caracteriza a la población 
costarricense en su totalidad, pero desde el 
punto de vista de la seguridad social, de la es-
tabilidad y del cumplimiento de los derechos 
laborales es especialmente preocupante que 
la población adulta mayor o próxima a llegar 
a ese rango de edad se encuentre trabajando 
en condiciones informales en una proporción 
tan alta.

Además, un número muy alto de personas 
mayores de 60 años empleadas, 110.023, son 
independientes, es decir trabajadores por 
cuenta propia o empleadores, sólo 91.214 
son asalariados o trabajadores por cuenta 
ajena (ECE, 2021). Dentro de ese grupo ma-
yoritario se encontrarían entonces las perso-
nas que tienen algún emprendimiento o rea-
lizan actividades informales sin estar sujetas 
a una relación de subordinación laboral.

En cuanto a la condición de aseguramien-
to, los datos del INEC también permiten ob-
servar que un 49,3% de las personas mayores 

de 60 años ocupadas tienen seguro por tra-
bajo, entre los hombres mayores de 60 años 
este porcentaje es de 52,6%, mientras que 
entre las mujeres de ese grupo de edad es de 
41,1% (ECE, 2021).  

En relación con el impacto del COVID 19, 
los datos del INEC muestran que en el tri-
mestre de octubre a diciembre de 2021, de 
las 333.326 personas que tuvieron una afec-
tación laboral debido a la pandemia, 19.751 
eran mayores de 60 años (ECE, 2021).

Adicionalmente, los datos de la Encuesta 
Nacional de Microempresas realizada en 2021 
muestran que hay 42.465 personas adultas 
mayores trabajando de forma independien-
te en microempresas, lo que representa un 
9,8% del total de personas microempresarias 
en el país, de los cuales 31.817 son hombres 
y 10.648 mujeres (INEC, 2021). 

Según la ENAPAM 2021, el 7% de las per-
sonas encuestadas afirmó haber emprendido 
un negocio en los últimos 12 meses y 2 de 
cada 3 personas adultas mayores que em-
prendieron no buscaron ayuda económica 
en ninguna entidad financiera y los que sí lo 
hicieron no buscaron asesorías técnicas ni fi-
nancieras (ENAPAM, 2021).

Por otra parte, según la ENAPAM 2021, 
sólo un 2% de las personas adultas mayores 
había recibido capacitación laboral los últi-
mos 12 meses. 

A partir de los datos examinados es posible 
identificar algunas áreas en las que se pre-
sentan desafíos para que las personas adul-
tas mayores puedan disfrutar de seguridad 
económica. Estas se resumen en el cuadro 
siguiente.
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Las pensiones son la principal 
fuente de ingresos de las 
personas adultas mayores.

Altas tasas de desempleo 
subempleo e informalidad de 
las personas mayores.

• Seguimiento permanente a la evolución de los 
regímenes de pensiones.

• Inves�gación y formulación de propuestas de soste-
nibilidad y mejora de estos regímenes.

• Fortalecer la capacidad prospec�va y de adaptación 
ins�tucional para garan�zar el derecho a la protección 
social durante la vejez mediante un sistema de protec-
ción social progresivamente universalista y sensible de 
las diferencias en su esquema de priorización

• Fortalecer la suficiencia de los programas de protec-
ción social no contribu�vos dirigidos a las personas 
adultas mayores para procurar el mantenimiento de la 
capacidad adquisi�va bajo principios de dignidad y 
sostenibilidad.

• Mayor acceso a fuentes de trabajo decente que 
deseen con�nuar su trayectoria laboral.

• Mejoramiento de la empleabilidad de las personas 
adultas mayores que voluntariamente deseen realizar 
una ac�vidad remunerada en esta etapa de la vida.

• Garan�zar el cumplimiento de los derechos laborales 
de las personas adultas mayores incorporadas a la 
fuerza de trabajo, y en general de todos sus derechos 
económicos, sociales y culturales.

Incidencia alta de la pobreza 
en la población adulta mayor.

• Protección social a la población adulta mayor en 
situación de pobreza, desde un abordaje mul�dimen-
sional, intercultural e interseccional.

Porcentaje importante de 
personas adultas mayores que 
trabajan lo hacen por cuenta 
propia.

• Mejorar las condiciones para el emprendimiento de 
las personas adultas mayores que deseen poner en 
marcha un proyecto produc�vo.

• Adoptar medidas de atención diferenciada y preferen-
cial de las personas adultas mayores, en su diversidad, 
así como la simplificación de trámites para el emprendi-
miento.

Situación de las personas adultas mayores
y desa�os para mejorar  la seguridad económica en la vejez 

Estado de situación Desa�os

Cuadro resumen
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2. Buen trato en la vejez y  
vida libre de violencia

La vejez ha sido reconocida como una etapa 
de especial vulnerabilidad a la violencia y el 
maltrato en distintas formas. Se ha producido 
una evolución desde que, sobre todo en los 
servicios de salud de los países industrializa-
dos, empezó a reconocerse la problemática 
de las personas mayores que ingresaban a 
esos servicios con signos de violencia física2. 
Actualmente, las definiciones de violencia 
más aceptadas jurídica e institucionalmente 
son más amplias, e incluyen manifestacio-
nes distintas de las físicas. En algunos casos 
se utiliza también el término maltrato, con el 
que se busca precisamente dar una definición 
amplia de comportamientos que producen 
daño en las personas adultas mayores; así lo 
hace, por ejemplo, la Organización Mundial 
de la Salud (2022).

La Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, que es el instrumento ju-
rídico internacional más importante en el ni-
vel regional en esta materia, declara que “las 
personas mayores tienen derecho a vivir una 
vida sin ningún tipo de violencia y  maltrato” 
y que “para los efectos de esta Convención, 
se entenderá por violencia contra  la persona 
mayor cualquier acción o conducta que cau-
se muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la persona mayor, tanto en el 
ámbito  público como en el privado” (Art.9). 
Y para mayor claridad sobre los alcances de 
esta definición agrega que ésta comprende, 
entre otros, distintos tipos de abuso, incluso 
el financiero y patrimonial, y maltrato físi-
co, sexual, psicológico, explotación laboral, 
la expulsión de su comunidad y toda forma 
de abandono o negligencia que tenga lugar 
dentro o fuera del ámbito familiar o unidad 

doméstica o que sea perpetrado o tolerado 
por el Estado o sus agentes dondequiera que 
ocurra (Art. 9). Esta norma incluye también 
una definición de maltrato, que lo entiende 
como una “acción u omisión, única o repeti-
da, contra una persona mayor que produce 
daño a su integridad física, psíquica y moral 
y que vulnera el goce o ejercicio de sus de-
rechos humanos y libertades fundamentales, 
independientemente de que ocurra en una 
relación de confianza (Art. 2).

La problemática de la violencia y el mal-
trato se ha revelado como difícil de abordar 
y combatir, en parte porque, entendida en 
el sentido amplio mencionado, abarca ma-
nifestaciones muy diversas y se produce en 
contextos también diversos: desde el fami-
liar, donde se aplican normas y mecanismos 
de denuncia establecidos en leyes como la 
Ley de Violencia Doméstica –para el caso de 
Costa Rica-, hasta el institucional, en el que 
los mecanismos de detección y de denuncia 
pueden estar menos regulados o ser muy dis-
pares. Además, incluso dentro del ámbito fa-
miliar o de relaciones de pareja, existen actos 
de violencia y maltrato que pueden ser más 
difíciles de denunciar y de probar, como los 
de tipo financiero o patrimonial. 

Por otra parte, el reto de combatir la vio-
lencia y el maltrato contra las personas adul-
tas mayores no se relaciona sólo con los me-
canismos de denuncia y reparación que se 
pueden aplicar cuando ya la situación de vio-
lencia o maltrato se ha producido, sino tam-
bién con las acciones que serían necesario 
emprender para prevenir y evitar que estas 
se produzcan. Esto apunta a lograr cambios 
sociales y culturales profundos, que requie-
ren tiempo para materializarse.

Los datos disponibles señalan la urgencia 
de esos cambios. Así, una revisión realizada 
por la OMS sobre 52 estudios realizados en 28 

2 Para una reseña de esa evolución ver el estudio de Montero, Vega y Hernández (2017).
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países de diversas regiones señaló que una de 
cada seis personas (15,7%) de 60 años o más 
fue objeto de alguna forma de maltrato. Ade-
más, llamaba la atención sobre el hecho de 
que “los datos sobre el alcance del problema 
en instituciones, como hospitales, residencias 
de ancianos y otros centros de atención cróni-
ca, son escasos” (OMS, 2017: 1). 

En cuanto a la violencia en el ámbito fami-
liar, datos del Poder Judicial muestran cómo, 
entre las presuntas víctimas de hechos de 
violencia doméstica denunciados, un núme-
ro muy importante se encuentra en los ran-
gos de mayor edad, como se aprecia en el 
siguiente gráfico.

Can�dades de personas presuntas víc�mas por sexo según rango 
de edad en materia de Violencia Domés�ca. Período 2021.

Gráfico 2

Fuente: Tomado de Poder Judicial, Subproceso de Estadís�ca, Dirección de Planificación.
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Es importante observar la diferencia por 
género en los datos del Poder Judicial, pues 
el número de casos en los que las presuntas 
víctimas de violencia son mujeres es mucho 
mayor que el de hombres, lo que señala la co-
existencia de dos fuentes de vulnerabilidad: la 
asociada a la edad y la asociada al género.

Los resultados de la ENAPAM recogen que 
un 11,4% de las personas encuestadas afirmó 
haber sido víctima de gritos, insultos o tratos 
humillantes y alrededor de un 2% respondió 
que había sufrido distintas formas de violen-

cia física, menos de un 1% indicó haber sufri-
do alguna forma de agresión o abuso sexual, 
alrededor de un 2% respondió que le han im-
pedido administrar su dinero o recursos o se 
los han sustraído y más de un 2% afirmó que 
se le ha negado alimentación, aseo personal 
o medicamentos. Además, el 47,9% de Las 
personas encuestadas respondió que no sabe 
dónde podría presentar una denuncia por es-
tas situaciones y este desconocimiento es un 
poco mayor entre las mujeres, pues asciende a 
la mitad de las encuestadas (ENAPAM, 2021). 
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Estos datos contrastan con los arrojados por 
la Encuesta Nacional de Discapacidad realizada 
en 2018, según la cual un 43% de los habitan-
tes de Costa Rica de 65 años y más reportaban 
haber sido víctimas de algún tipo de violencia. 
En esa encuesta, el porcentaje de violencia 
física percibido por los hombres fue de 19%, 
mientras que entre las mujeres fue de 11%; 
además, las mujeres de 65 años y más afirma-
ron haber sufrido violencia sexual en un 5% y 
los hombres en un 2%. En cuanto a la violencia 
patrimonial los datos de la ENADIS sí son más 
cercanos a los arrojados por la ENAPAM, pues 
se sitúan en alrededor de un 3% (ENADIS, 
2018). Es importante tener en cuenta que, 
mientras la ENADIS formuló la pregunta sobre 
este tema en términos de si alguna vez la per-
sona encuestada había experimentado estas 
situaciones, la ENAPAM preguntó si las había 
experimentado en los últimos seis meses; esto 
podría explicar en parte la diferencia entre lo 
reportado por ambas encuestas. 

Además, es necesario considerar que las 
encuestas mencionadas recogen la percep-
ción de las personas entrevistadas y que por 
lo tanto no se trata de datos objetivos que 
permitan una apreciación exacta de la mag-
nitud del problema. También es importante 
considerar que el contexto cultural en el que 
se producen esas percepciones puede estar 
marcado aún por valores patriarcales que 
tradicionalmente han legitimado comporta-
mientos violentos hacia las mujeres, las niñas 
y niños y las personas adultas mayores.

Por otra parte, tal como lo ha señalado el 
Estado de Situación de la Persona Adulta Ma-
yor en Costa Rica (ESPAM) tanto en su primer 
informe (2008) como en el segundo (2020), 
en el país hay una ausencia de protocolos es-
tandarizados y una desarticulación institucio-
nal en la atención de la violencia y el maltrato 
hacia las personas adultas mayores (ESPAM, 
2020). Esto constituye una limitación para co-
nocer adecuadamente la dimensión del pro-
blema, pues diferentes instituciones podrían 
estar detectando casos a través de distintos 
mecanismos desarticulados entre sí, y para 
ofrecer una respuesta institucional integral. 

Existen diferentes instancias ante las cua-
les las personas pueden denunciar o pedir 
ayuda en caso de violencia, como el Poder 
Judicial –y allí podrían hacerlo por violencia 
doméstica pero también mediante una de-
nuncia penal ante la Fiscalía-, delegaciones 
policiales, el CONAPAM, la Defensoría de los 
Habitantes, la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS), el Instituto Nacional de las Mu-
jeres o el servicio telefónico de atención a 
emergencias (911). 

En años recientes se ha planteado la inicia-
tiva de creación de un Sistema Nacional de 
Atención de Personas Adultas Mayores Vícti-
mas de Violencia denominado “Línea Dora-
da”, con el propósito de unificar la atención 
de estos casos y su registro y se ha avanzado 
considerablemente en su implementación, 
aunque no es aun totalmente operativa. 
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3. Atención integral en salud y cuidados

Uno de los grandes retos actuales de los paí-
ses latinoamericanos es el de preparar sus 
sistemas de salud para sociedades en proce-
so de envejecimiento, y esto se enmarca en 
el cumplimiento de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible, concretamente del Objetivo 
3, que se dirige a garantizar una vida sana 
y a promover el bienestar de todas las per-
sonas a todas las edades (Naciones Unidas, 
2015:18). Esto implica, tal como lo ha seña-
lado el Consenso de Montevideo, adecuar las 
políticas de salud al perfil epidemiológico y 
al envejecimiento, reforzando la lucha contra 
las enfermedades no transmisibles, así como 

las acciones de prevención y tratamiento de 
las enfermedades crónicas y teniendo en 
cuenta especificidades de género, edad, re-
giones y grupos étnicos y socioeconómicos 
(CEPAL, 2013:19).

Sin embargo, este no sería el único compo-
nente necesario para lograr un envejecimien-
to activo y saludable de la población en los 
términos establecidos por la Convención Inte-
ramericana sobre los Derechos de las Perso-
nas Mayores, que lo define como el “proceso 
por el cual se optimizan las oportunidades de 
bienestar físico, mental y social, de participar 
en actividades sociales, económicas, cultura-
les, espirituales y cívicas, y de contar con pro-
tección, seguridad y atención, con el objetivo 

Cuadro resumen

Múl�ples manifestaciones de 
violencia (�sica, verbal, psicológi-
ca, sexual, patrimonial, ins�tucio-
nal).

Respuesta ins�tucional adaptada a esa diversi-
dad de manifestaciones de violencia orientada a 
(mecanismos que faciliten la denuncia y la repa-
ración para todos los �pos de violencia).

Desconocimiento de la población 
sobre mecanismos de denuncia.

Sensibilización e información accesible y adapta-
da a la población adulta mayor.

Necesidad de prevención, no sólo 
de denuncia.

Incidir en el contexto cultural (valores, ac�tudes, 
prác�cas) para prevenir la violencia y crear facto-
res protectores.

Disparidad y dispersión de meca-
nismos de respuesta y de registro.

Ar�culación entre ins�tuciones: intercambio 
fluido de información, sistema�zación de ésta y 
acuerdos sobre protocolos de detección y actua-
ción.

Violencia y maltrato contra personas adultas mayores en Costa Rica

Estado de situación Desa�os
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de ampliar la esperanza de vida saludable y la 
calidad de vida de todos los individuos en la 
vejez, y permitirles así seguir contribuyendo 
activamente a sus familias, amigos, comuni-
dades y naciones”(Convención, Art. 2).   

Los indicadores de salud de la población 
costarricense son favorables, como resulta-
do del esfuerzo realizado por el país en esta 
materia durante décadas y en relación con la 
población adulta mayor esto se expresa en el 
aumento en la esperanza de vida y en el des-
censo en la tasa de mortalidad de las personas 
de 65 años y más, que según lo ha constatado 
el ESPAM disminuyó en un 14% entre 2000 
y 2018, principalmente por las defunciones 
asociadas con causas cardíacas y vasculares 
tanto en hombres como en mujeres, aunque 
esta sigue siendo la principal causa de muer-
te entre personas adultas  mayores, seguida 
por los tumores y la enfermedad respiratoria 
crónica. Sin embargo la tasa de defunción por 
diabetes mellitus y la asociada a otras causas 
aumentó durante el mismo período (ESPAM, 
2021:50). 

Además de las citadas enfermedades car-
diovasculares, que son causa de muerte en 
un 31,8% de los casos, las otras causas prin-
cipales entre la población adulta mayor son 
los tumores (23,2%), enfermedades del siste-
ma respiratorio (12,4%), y enfermedades del 
sistema digestivo (7,4%) (CGR, 2020:19). Esto 
se corresponde efectivamente con el cambio 
en el perfil epidemiológico que se asocia a la 
transición demográfica.

Según la ENADIS, citada por el ESPAM, las 
seis morbilidades más frecuentes entre las 
personas adultas mayores son la hiperten-
sión (59%), distintos tipos de artrosis (38%), 
dolor crónico de espalda (28%), diabetes me-
llitus (28%), gastritis o úlceras gástricas (19%) 
y enfermedades del corazón (17%) (ESPAM, 
2020:50).

Una observación interesante contenida en 
el ESPAM es la de que, mientras la alta preva-
lencia de diabetes coincide con el incremento 
en la mortalidad por esa causa, en el caso de 
la hipertensión, a pesar de su alta prevalen-
cia, así como de enfermedades del corazón, 
la mortalidad por enfermedades cardiovas-
culares disminuye, sugiriendo que tanto el 
sistema de salud como el comportamiento 
de los pacientes estarían logrando controlar 
adecuadamente esos padecimientos y dismi-
nuir la letalidad. Esto significaría también que 
las personas viven durante más tiempo con 
esas enfermedades (ESPAM, 2020:51). 

No obstante, la Contraloría General de la 
Republica ha señalado que la cobertura a 
personas con diabetes Tipo 2 por la CCSS ha-
bía disminuido en algunos años, pasando de 
48% en 2014 a 41% en 2016, y que el control 
óptimo de hipertensión no mejoró significati-
vamente, pues pasó de 66% a 68%. También 
ha considerado que existió rezago en la im-
plementación de la Política Nacional de Salud 
Mental (CGR, 2019: 17). 

Sobre el uso de los servicios de salud por 
las personas adultas mayores, las personas 
encuestadas por la ENAPAM señalaron en 
dos de cada tres casos que acuden a la CCSS 

Recuadro 2: Morbilidades 
más frecuentes entre las personas 
adultas mayores

Fuente: Elaboración propia con datos de 
la ENADIS citados por ESPAM (2020)
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para la atención de sus enfermedades, mien-
tras que una de cada tres dice que usa tanto 
instituciones privadas como la CCSS. Un 40% 
de las personas que combinan los dos ser-
vicios son personas de 80 años o más (ENA-
PAM, 2021).

En las zonas rurales el 74% de las personas 
entrevistadas dijo utilizar los servicios de salud 
públicos, mientras que en las zonas urbanas 
ese porcentaje es de 63% (ENAPAM, 2021).

En cuanto a la prontitud con la que las per-
sonas adultas mayores son atendidas, seis de 
cada diez dijeron conocer a una persona, o 
haber sido ellos mismos, quienes han tenido 
que esperar mucho tiempo para obtener ser-
vicios de salud (ENAPAM, 2021).

La ENAPAM indagó además sobre la afecta-
ción que causó la pandemia por COVID 19 en 
la atención de la salud de las personas mayo-
res, encontrando que un 49 % considera que 
esta circunstancia aumentó mucho el tiempo 
de espera para obtener los tratamientos de 
sus enfermedades crónicas (ENAPAM, 2021).

Un último hallazgo relevante de la ENA-
PAM a propósito de la atención de salud de 
las personas adultas mayores es el que se 
obtuvo al preguntarles si cuando visitan al 
médico se les permite participar en decisio-
nes sobre su tratamiento; se encontró que un 
24% considera que no se le permite. dice que 
no, que no se les permite participar en esas 
decisiones (ENAPAM, 2021). 

Discapacidad y dependencia

Dos elementos muy relevantes en la situa-
ción de salud de las personas adultas mayo-
res son los referidos a la discapacidad y a la 
dependencia. Como lo ha venido señalando 
la Organización Mundial de la Salud en las úl-
timas décadas “para preservar la dignidad del 
mayor, junto con la esperanza de vida, hay 
que valorar también la esperanza de vida sa-
ludable, entendida como ‘esperanza de vida 
libre de discapacidad’” (OMS, 2005:78). 

En Costa Rica, la tasa de prevalencia de 
discapacidad entre las personas de 60 años 
y más es de 32% y aumenta a 55% en el caso 
de las personas de 80 años y más. La brecha 
de género está presente en todos los grupos 
de edad, pero es más amplia en los adultos 
de 80 años y más:  70% de las mujeres tienen 
discapacidad en comparación con 40% de los 
hombres (BID, 2019: 8). 

En cuanto a la dependencia, su prevalen-
cia alta entre las personas adultas mayores, 
alcanzando el 15 % entre las personas de 60 
años y más y el 28 % entre las personas de 
80 años y más. Además, 36 % de los adultos 
mayores enfrenta dificultades para realizar al 
menos una actividad básica o instrumental 
(BID, 2019: 10)

Tal como lo ha señalado la ONU, “más allá 
de los servicios en salud, se necesita una am-
plia gama de servicios de apoyo adicionales” 
(ONU, 2018: 76), que asuman como tarea 
social la provisión de cuidados. Costa Rica se 
ha dotado recientemente de una Política Na-
cional de Cuidados y uno de los principales 
desafíos para los próximos años, en relación 
con las personas adultas mayores, será el de 
articular las acciones dirigidas a las personas 
adultas mayores dentro del Sistema Nacional 
de Cuidados de reciente creación.
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Cuadro resumen

Prevalencia de enfermedades no 
transmisibles caracterís�ca del 
envejecimiento de la población.

Fortalecimiento del tratamiento y control de las 
enfermedades no transmisibles y crónicas, 
adecuada a las necesidades de la población 
adulta mayor en su diversidad.

Alta prevalencia de discapacidad y 
dependencia.

Fortalecimiento del SINCA y ar�culación de las 
acciones referidas a los cuidados de las personas 
adultas mayores en ese marco.

Alto porcentaje de personas 
adultas mayores que �enen 
dificultad para realizar ac�vidades 
instrumentales co�dianas.

Mejora en la prevención de enfermedades no 
transmisibles y en general promover la construc-
ción social de la salud a lo largo del curso de vida 
como estrategia preven�va.

Percepción de que el �empo de 
espera para la atención en los 
servicios de  salud es prolongado.

Uso mayoritario de la CCSS como 
proveedor de servicios de salud a 
las personas mayores

Mejora (disminución) en la morta-
lidad por hipertensión y enferme-
dades cardiovasculares.

Mejora en el �empo de espera para la atención en 
los servicios de salud y adaptación de los servicios 
a las necesidades de la población adulta mayor.

Fortalecer la atención integral a las personas 
adultas mayores en la red de servicios de salud, 
considerando la evolución demográfica y epide-
miológica en las dis�ntas regiones del país.

Inves�gación sobre buenas prác�cas en el trata-
miento de enfermedades crónicas que pueden 
reducir su letalidad (como podría estar sucedien-
do en el caso de la hipertensión) y la posible su 
posible extensión de esas prác�cas a otras

Atención integral en salud y cuidados

Situación Desa�os
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4. Desarrollo de capacidades,  
integración social y calidad de vida

En esta sección se analiza la situación de las 
personas adultas mayores en relación con al-
gunos factores clave para el desarrollo de las 
capacidades, la integración social y la calidad 
de vida.  Entre ellos se encuentran el entorno, 
tanto físico como social y cultural, el acceso a 
educación, a bienes culturales y a actividades 
que mejoren su calidad de vida –deporte, ac-
tividad física y recreativa-, y un elemento cru-
cial para la integración social de las personas 
mayores en las sociedades contemporáneas, 
que es el uso de tecnologías de información 
y comunicación. 

Entorno físico 

Vivienda

Los hogares en los que algún integrante es 
una persona adulta mayor poseen vivienda 
propia en un 86%, en el 81% de los casos 
esta se encuentra totalmente pagada y sólo 
en el 5% está siendo pagada a crédito; un 6% 
de los hogares en los que vive una persona 
adulta mayor pagan alquiler por su vivienda, 
hay un 7% que vive en otra categoría de vi-
vienda distinta de las enumeradas, que suele 
corresponder a viviendas prestadas y hay un 
1% que vive en precario. Por contraste, de los 
hogares en los que no viven personas adultas 
mayores el 67% tiene una vivienda propia, en 
el 56% de los casos ésta ha sido totalmente 
pagada y en un 11% se está pagando a cré-
dito, mientras que el 22% viven en una casa 
alquilada (ESPAM, 2021). Como se puede ob-
servar es mucho mayor la proporción de ho-
gares con personas adultas mayores que son 
propietarios, lo que coincide con la tendencia 
observada en muchos países y suele explicar-
se por el hecho de que las personas adultas 
mayores han logrado a lo largo de la vida ad-
quirir y pagar una casa.  

Sin embargo, en los hogares con vivienda 
propia, ésta no necesariamente es propiedad 
de la persona adula mayor sino que puede 
pertenecer a algún otro miembro del hogar 
(ESPAM, 2020:36). Esto último puede obe-
decer a distintos arreglos jurídicos, como los 
que se realizan cuando los padres traspasan 
a hijos u otros familiares la propiedad reser-
vándose el usufructo como una forma de or-
ganizar la sucesión. Sería necesario investigar 
sobre este tema para aproximarse al grado 
de protección o desprotección que pueden 
enfrentar las personas adultas mayores a 
este respecto.

La ENAPAM confirma los datos anteriores. 
Un 84% de las personas encuestadas declara 
vivir en casa propia, un 8% en casa alquilada, 
y entre quienes viven en casa propia un 16% 
indica que el título de propiedad no está a su 
nombre (ENAPAM, 2021). 

En cuanto a las condiciones de su vivienda, 
un 83% respondió que la casa donde habita tie-
ne las condiciones mínimas para vivir y un 51% 
consideró que necesita ayuda para el manteni-
miento de su vivienda (ENAPAM, 2021). 

Si bien el tema de la propiedad de una vi-
vienda, a la luz de estos datos, no aparece 
como un área problemática para la mayoría 
de las personas adultas mayores, es necesa-
rio aún facilitar el derecho a la vivienda de 
las personas más vulnerables desde el punto 
de vista socioeconómico. Además, en vista 
del alto porcentaje de personas adultas ma-
yores que tiene dificultades para realizar ac-
tividades instrumentales de la vida cotidiana, 
mencionado en el apartado sobre salud, la 
realización de mejoras en las viviendas puede 
ser un desafío para lograr mayor autonomía y 
calidad de vida en el espacio doméstico.

Infraestructura pública y movilidad

La Política Nacional de Desarrollo Urbano de 
Costa Rica para el período 2018-2030 parte 
de un diagnóstico según el cual la ausencia de 
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planes reguladores afecta significativamente 
la forma como crecen y se transforman las 
ciudades y asentamientos humanos de cada 
cantón y que esto tiene implicaciones socia-
les y económicas, como la segregación social, 
los altos costos para la dotación de servicios 
e infraestructura, la limitada accesibilidad a 
fuentes de empleo, a oportunidades educa-
tivas y a servicios de salud (MIVAH, 2018:15).

Estas implicaciones pueden resultar más 
críticas cuando se trata de personas adultas 
mayores y afectar seriamente el acceso y dis-
frute de esta población al espacio público, y 
consecuentemente también su integración 
social.

La ENAPAM encontró que un 53% de las 
personas adultas mayores encuestadas con-
sidera que las calles, parques o aceras de su 
comunidad no son aptas para las personas 
adultas mayores. Esa proporción aumenta 
al 60% en las zonas rurales y en las regiones 
Huetar y Huetar Atlántica alcanza un 80% 
(ENAPAM, 2021).

Entre las personas adultas mayores perte-
necientes a pueblos indígenas entrevistadas 
por la ENAPAM, el porcentaje de quienes 
consideraron inapropiada la infraestructura 
también es más alto (60%) (ENAPAM, 2021).

Además, un alrededor de un 57% de las 
personas adultas mayores considera que las 
aceras, parques y calles de su comunidad no 
son seguras para ellas (ENAPAM, 2021).

Se ha venido desarrollando en los últimos 
años la iniciativa de Ciudades Amigables con 
las Personas Adultas Mayores, impulsada 
por la Organización Mundial de la Salud con 
el propósito de actuar sobre esta problemá-
tica. Existen, a febrero de 2022, 19 munici-
palidades que participan en el proyecto de 
Ciudades Amigables con las Personas Adultas 
Mayores (OMS, 2021). Fortalecer este tipo de 
programas para que continúe extendiéndose 
a un número mayor de cantones es un desa-
fío importante que deberá atenderse en los 
próximos años. 

En cuanto a la movilidad, la mitad de la po-
blación adulta mayor encuestada por la ENA-
PAM afirmó utilizar el trasporte público, pero 
esto varía según el nivel de ingreso pues lo 
usa sólo un 5% de las personas de altos ingre-
sos, mientras que entre las de menores ingre-
sos lo hace el 60%.  Alrededor de una tercera 
parte de quienes dijeron usar el transporte 
público señaló que tiene dificultades al usar-
lo debido a las siguientes causas:  las gradas 
del bus son altas, los conductores no brindan 
buen trato, conducen de forma brusca, mu-
cho tiempo de espera. Se encontró también 
que las mujeres adultas mayores usan más 
el trasporte público (51% frente al 39,2%). 
Y este porcentaje es mayor también entre la 
población afrodescendientes, quienes usan 
más el transporte público que el resto de la 
población (55,6% frente al 45,85) y encuen-
tran más dificultades en su uso (24,6% por 
18,5%) (ENAPAM, 2021).

De acuerdo con un análisis realizado por el 
CONAPAM y el Consejo de Transporte Públi-
co (CTP), en el marco del Acuerdo Interins-
titucional para la Atención de Denuncias de 
Personas Adultas Mayores por Situaciones 
de Abuso y Maltrato en el Servicio de Trans-
porte Público Remunerado de Personas en el 
año 2018, se presentaron 269 denuncias por 

Recuadro 3: Percepción de las 
personas adultas mayores sobre 
infraestructura pública según la 
ENAPAM 2021

Fuente: Elaboración propia con datos de 
ENAPAM, 2021

Considera que las 
calles, parques o 
aceras no son aptas.

Considera que las 
aceras, parques o 
calles no son seguras.

53%

57%
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abuso y maltrato a personas adultas mayores 
durante el 2017. Según ambas instituciones, 
este acuerdo ha facilitado la interposición de 
denuncias pero es necesario mejorar los me-
canismos de comunicación con las personas 
denunciantes para la continuación del trámi-
te, así como realizar campañas de informa-
ción coordinadas (CONAPAM-CTP, s.f.).

Otro elemento crítico relacionado con los 
entornos en los que viven las personas adul-
tas mayores es el de la gestión de riesgos y 
la atención de emergencias. El CONAPAM 
ha observado que no existen protocolos de 
actuación en esta materia que contemplen 
las necesidades específicas de las personas 
adultas mayores y esto constituye otro desa-
fío fundamental en un contexto ambiental y 
social como el costarricense en el que existen 
múltiples amenazas. 

 
Entorno sociocultural

Según la Encuesta de Percepciones sobre las 
Personas Adultas Mayores (IDESPO, 2021) al 
preguntar a los encuestados si en Costa Rica 
se respetan los derechos humanos de las per-
sonas adultas mayores, el 50,6% indicó que 
no se respetan, el 47,1% que sí se hace. 

Además, un alto porcentaje (66,6%) de las 
personas entrevistadas para ese estudio se 
encuentran de acuerdo o muy de acuerdo 
con la afirmación: “las personas mayores 
son como niños o niñas” y un 74,4% está de 
acuerdo o muy de acuerdo con la afirmación 
“las personas adultas mayores son frágiles o 
vulnerables”. Esto revela la persistencia de 
mitos y estereotipos y de una visión desfa-
vorable sobre la vejez y las personas adultas 
mayores.

Por otra parte, un porcentaje también 
alto de las personas entrevistadas parecen 
considerar a las personas adultas mayores 
como personas con la habilidad de seguir 
aprendiendo en diferentes áreas, pues un 
70% estuvo en desacuerdo con la afirmación 

“las personas adultas mayores ya no pueden 
aprender cosas nuevas como tecnología, idio-
mas, cursos”, lo que apunta a una visión más 
positiva sobre esta etapa (IDESPO, 2021). 

El promover una cultura libre de estereo-
tipos negativos sobre la vejez y el envejeci-
miento, en la que no se infantilice a las perso-
nas adultas mayores y se las considere sujetos 
plenos de derechos es un desafío crucial para 
la acción pública en los próximos años.

En la ENAPAM, un 42% de las personas en-
cuestadas consideró que otros grupos etarios 
no los tratan con respeto. Además, cerca del 
72% afirmó que las personas adultas mayores 
son discriminadas y un 21% afirmó que se ha 
sentido discriminado en algún momento por 
su condición de persona adulta mayor. Entre 
las personas afrodescendientes encuestadas, 

Recuadro 4: Percepciones sobre 
el entorno sociocultural según 
la ENAPAM 2021

Fuente: Elaboración propia con datos de 
ENAPAM, 2021
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además, la percepción de discriminación fue 
mayor. Aunque una gran mayoría afirmó no 
sentirse discriminadas a causa de su etnia sí 
percibe una mayor discriminación por edad 
que el resto de la población (25,9% frente al 
16,9%) (ENAPAM, 2021). 

Alrededor de un 47% de la población en-
trevistada piensa que existen muy pocos es-
pacios en los que las personas adultas mayo-
res pueden compartir con personas de otras 
generaciones, lo que podría indicar una insu-
ficiente integración social de estas personas, 
o incluso aislamiento, por lo que sería nece-
sario profundizar la investigación sobre las 
condiciones de vida de las personas adultas 
mayores en este punto. 

En cuanto a la participación social, un 22% 
de las personas entrevistadas por la ENAPAM 
dijo ser miembro de algún grupo organizado 
en su comunidad, cifra ligeramente superior 
a la que presenta la población de 18 años o 
más. Entre quienes participan en grupos or-
ganizados un 20% consideró que sus opinio-
nes se tienen en cuenta para la toma de deci-
siones (ENAPAM, 2021).

Acceso a oportunidades de educación,  
a bienes culturales y a actividades  
que mejoren la calidad de vida 

Según la ENAPAM, un 45% de las personas 
mayores tiene estudios primarios, un 19% 
secundarios, un 31,6% universitarios y un 3% 
no tiene escolaridad. Más de un 26% afirmó 
no sentirse satisfecho con el nivel de estudios 
que alcanzó y ante la pregunta “¿si quisiera 
estudiar en este momento cree que sería po-
sible para usted?” un 43% respondió que sí, y 
entre las razones por las que cree que sí po-
dría hacerlo se encuentran varias, relaciona-
das fundamentalmente con las capacidades y 
disposición de las personas (ENAPAM, 2021). 
Sin embargo no se exploró si ellas perciben 
que existen oportunidades educativas accesi-
bles a las personas adultas mayores.

En el país no existe una oferta educativa 
o un programa que haga accesible la oferta 
educativa existente a las personas adultas 
mayores en el Ministerio de Educación Pú-
blica, sí existe este tipo de programa en las 
universidades públicas y hay oferta también 
de cursos libres sobre distintos temas en or-
ganizaciones de la sociedad civil, como es el 
caso de AGECO o de organizaciones gremia-
les como las de trabajadores de la educación. 
Es un desafío para el desarrollo pleno de las 
capacidades de las personas adultas mayores 
y de quienes irán ingresando en ese rango de 
edad en los próximos años, el desarrollar una 
oferta educativa más amplia.

En cuanto a bienes y prácticas culturales, la 
Encuesta Nacional de Cultura, realizada por el 
INEC en el año 2016 reveló que las personas 
de 65 años y más eran el grupo de población 
que visitaba con menos frecuencia espacios 
culturales como lugares de patrimonio natu-
ral, casas de la cultura, exposiciones o gale-
rías de arte, monumentos históricos y otros. 
Este grupo etario también era el que menos 
asistía al cine (sólo un 8,5%) y el que menos 
frecuentaba bibliotecas (sólo un 3%). Entre 
las prácticas que sí realizaban las personas 
mayores, según esa encuesta, se encontraba 
sobre todo escuchar la radio (era el segundo 
grupo de población que más lo hacía, des-
pués del grupo de personas de 36 a 64 años) 
(INEC, 2016).

Otras prácticas culturales y recreativas 
también eran poco frecuentes entre las per-
sonas adultas mayores según la encuestada 
citada, como lo muestra el gráfico siguiente:

De acuerdo con los resultados de la ENA-
PAM, las actividades más frecuente entre 
las personas entrevistadas es ver televisión 
(94%) y leer o escuchar música (89%), segui-
das de actividades religiosas (54%) y en me-
nos de un 50% ir a restaurantes. Sólo un 10% 
indica que ha asistido a actividades cultura-
les, eventos deportivos o que ha realizado ac-
tividades artísticas. Un 88% de las personas 
consultadas opinan que las mujeres adultas 
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mayores tienen las mismas oportunidades 
para participar en esas actividades que los 
hombres mayores, sin embargo las respues-
tas de las mujeres arrojan cifras inferiores 
en cuanto a actividades al aire libre (31,2% 
frente al 45,7% de los hombres) o practicar 
algún deporte (20,1% frente al 33,7%), mien-
tras que usan en mayor cantidad juegos de 
mesa (18,8% frente a 14,1%) y realizan más 
actividades artísticas (9,0% por 6,4%) (ENA-
PAM, 2021).

Uso de tecnologías de información y comu-
nicación y brecha digital

El estudio de la OCDE del año 2020 titulado 
“OECD Digital Economy Outlook 2020” reco-
gía el dato de que únicamente el 53% de las 
personas mayores de 55 años en Costa Rica 
utilizaba Internet (OCDE, 2020:2). 

Ya el Censo de Población de 2011 repor-
taba que sólo un 14.7% de las personas de 
60 años o más en Costa Rica utilizaban una 

Porcentaje de población de 5 años y más que realiza las prác�cas 
culturales más frecuentes por grupo de edad. 2016

Gráfico 4
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computadora y el MICITT, al analizar el com-
portamiento de la brecha de acceso a com-
putadoras por edad, en el periodo entre 2010 
y 2016, explicaba que la brecha mayor se ex-
presa en los grupos etarios de mayores de 45 
años. Además, los grupos de edad superiores 
a los 45 años presentan las menores disminu-
ciones de la brecha en el período. En cuanto 
a la brecha de acceso a teléfono celular, el 
MICITT ha considerado que esta es mayor en 
los hogares con mujeres jefas de hogar en los 
grupos de 55 a 64 años (MICITT, 2017: 26). 

 Datos del Programa Institucional para la 
Sociedad de la Información y el Conocimien-
to de la Universidad de Costa Rica indican que 

de los hogares compuestos sólo por personas 
mayores de 65 años, únicamente el 18,6 % 
contaba con computadora, el 27,4% tenía ac-
ceso a internet y el 70,4 % contaba con telé-
fono móvil, además para ese grupo de edad 
la brecha digital fue la más grande y la más 
constante en el periodo entre 2010 y 2017, 
pues aunque se logró reducir en ese período 
la brecha por nivel socioeconómico y por gé-
nero, la brecha digital por edad se mantuvo 
constante (PROSIC-UCR, 2018).

Para el año 2021, los datos de este progra-
ma constatan que la situación de las personas 
adultas mayores ha empeorado en el acceso 
a computadoras, pues ahora es de un 15,8%, 
aunque se registran mejoras en el acceso a 
Internet y a teléfono móvil. Sin embargo, el 
contraste con el resto de la población sigue 
siendo muy pronunciado (PROSIC-UCR, 2022).

 El MICITT ha realizado proyectos de alfa-
betización digital, dirigidos entre otras po-
blaciones a las personas adultas mayores, a 
través de los Centros Comunitarios Inteligen-
tes (CECI), enfocados a la capacitación básica 
en el uso de Internet, aplicaciones, correo 
electrónico, herramientas para PYMES entre 
otras, que han tenido un alcance limitado.

Para la plena integración social de las per-
sonas adultas mayores en las sociedades con-
temporáneas, es un desafío central ampliar 
la alfabetización digital a una mayor cantidad 
de población adulta mayor y mejorar el acce-
so a conectividad.

Recuadro 5: Acceso de hogares de 
personas adultas mayores a TIC 
comparado con resto de hogares

Fuente: Elaboración propia con datos de 
PROSIC-UCR, 2022

Hogares de personas 
mayores de 65 años 
con acceso a:

Resto de 
hogares

Computadora 15,8%        54%

Internet 47,9%        85,1%

Teléfono móvil 79,8%        98,4%
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DESTACADO

“El estudio de la OCDE del año 
2020 titulado “OECD Digital 
Economy Outlook 2020” recogía 
el dato de que únicamente el 
53% de las personas mayores 
de 55 años en Costa Rica 
utilizaba Internet ”

(OCDE, 2020:2)
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5. Institucionalidad 

La institucionalidad pública costarricense ha 
tenido notables éxitos en el desarrollo de 
políticas sociales de vocación universal. Se 
ha caracterizado, sin embargo, por la ausen-
cia de definición normativa de los propios 
contornos del sector social y por la desarti-
culación entre diversos entes con compe-
tencias en la materia, en particular en lo que 
se refiere a políticas focalizadas, selectivas o 
dirigidas a poblaciones consideradas priori-
tarias.  Así lo ha señalado reiteradamente la 
Contraloría General de la República, y en ese 

contexto institucional se ha venido desarro-
llando la acción de los entes encargados de 
la protección y promoción de los derechos de 
las personas adultas mayores. 

Entre las principales instituciones que de-
sarrollan acciones y programas dirigidos a 
personas adultas mayores se encuentran: el 
Consejo Nacional de la Persona Adulta Ma-
yor, CONAPAM, como ente rector; la Junta 
de Protección Social, el Ministerio de Salud, 
la Caja Costarricense de Seguridad Social y 
el Instituto Mixto de Ayuda Social. Este con-
junto interviene en la cadena de provisión 
de servicios a las personas adultas mayores. 

Cuadro resumen

Insa�sfacción de un porcentaje importan-
te de personas mayores con su nivel de 
educación e interés por estudiar más.

Ampliar o adecuar la oferta educa�va a las 
personas mayores.

Escaso disfrute de bienes culturales y 
ac�vidad �sica.

Mejorar el acceso a bienes culturales y a la 
prác�ca de ac�vidades �sicas.

Brechas en el uso de Internet 
y de computadoras.

Ampliar las acciones de alfabe�zación 
digital que ya se realizan en el país y explo-
rar opciones para facilitar la conec�vidad.

Viviendas podrían ser inadecuadas a las 
necesidades de las personas mayores.

Apoyo financiero y técnico a las mejoras en 
hogares.

Persistencia de elementos desfavorables 
en el entorno cultural.

Fortalecer una cultura de respeto y no 
discriminación.

Infraestructura pública inadecuada. Ampliar las acciones de adecuación de la 
infraestructura pública a todos los canto-
nes del país

Desarrollo de capacidades de las personas adultas mayores, 
integración social y calidad de vida

Estado de situación Desa�os
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CONAPAM coordina el grueso de los apoyos: 
distribuye los recursos públicos entre las Or-
ganizaciones de Bienestar Social, organiza 
las redes sociales convenientes, determina 
las políticas públicas y supervisa los recursos 
distribuidos, ateniéndose a los parámetros 
normativos que determinan la elegibilidad 
de los usuarios: condición de pobreza y vul-
nerabilidad3, incluyendo abandono. La Junta 
de Protección Social es la principal fuente fi-
nanciera de las acciones de CONAPAM, pero 
también puede entregar directamente recur-
sos a personas con discapacidad y personas 
adultas mayores o suscribir convenios marco 
con entidades privadas sin fines de lucro para 
canalizar la distribución de las ayudas a tra-
vés de ellas. 

El Ministerio de Salud y la CCSS, además de 
sus competencias en el ámbito de la atención 
de la salud, intervienen en la vigilancia de las 
condiciones sanitarias de las instalaciones 
que atienden las personas mayores y tam-
bién entregan beneficios a las personas adul-
tas mayores y tienen un papel muy importan-
te también en materia de envejecimiento, en 
la medida en que desarrollan estrategias de 
promoción del envejecimiento saludable.  

El IMAS diseña buena parte de los proto-
colos que determinan la elegibilidad de los 
usuarios por condiciones de pobreza y realiza 
intervenciones directas mediante sus progra-
mas de reducción de la pobreza que pueden 
tener como beneficiarias a personas adultas 
mayores. 

Las condiciones de vulnerabilidad de las 
personas adultas mayores son estimadas di-
rectamente por las Organizaciones de Bienes-
tar Social (OBS) basadas en criterios definidos 

por el CONAPAM en el documento “Procedi-
mientos y criterios para la atención y el cuida-
do de personas de 60 años o más, agredidas 
y/o abandonadas y de 65 años y más, en con-
dición de pobreza, dependencia, vulnerabili-
dad y abandono” (CONAPAM, 2017). 

Las Organizaciones de Bienestar Social son 
entidades privadas, que funcionan con la au-
torización del Ministerio de Salud y la muni-
cipalidad respectiva. Estas organizaciones se 
certifican con el IMAS como Organizaciones 
de Bienestar Social y después de establecer 
un convenio y cumplir una serie de requisi-
tos, pueden recibir fondos públicos que gira 
el CONAPAM para subsidiar la atención de 
personas mayores en condición de pobre-
za. Mediante estas organizaciones el CO-
NAPAM canaliza la atención de las personas 
adultas mayores.

Las modalidades de atención del CONA-
PAM han experimentado cambios en las úl-
timas dos décadas. Los establecimientos de 
larga duración, como hogares y albergues 
han tenido un leve crecimiento: en 2011 
había 71 y para 2018 se habían establecido 
siete más, si bien la población atendida había 
decrecido: 2.774 en 2011 y 1.988 en 2018. 
La modalidad de centros diurnos ha experi-
mentado una evolución semejante, pasando 
49 en 2011 a 57 en 2018, con una población 
usuaria que era de 1.550 personas en 2011 y 
de 1.287 en 2018. A partir de 2013 la estrate-
gia se orientó hacia la atención domiciliaria. 
Además, desde 2018 once municipalidades 
reciben fondos del CONAPAM, en el marco 
del Programa Red de Cuido.

El total de personas atendidas bajo estas 
modalidades en 2021 era de 17.980, de las 

3 La definición del concepto de vulnerabilidad operacionalizado por el CONAPAM se encuentra en el docu-
mento denominado “Procedimientos y criterios para la atención y el cuidado de personas de 60 años o 
más, agredidas y/o abandonadas y de 65 años y más, en condición de pobreza, dependencia, vulnerabili-
dad y abandono”, según el cual “se entiende como la susceptibilidad de una persona a ser herida, dañada 
o lesionada debido a cambios imprevistos o estacionales externos o internos (CONAPAM, 2017: 3).
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cuales 12.907 personas correspondían a la 
Red de Cuido, 2073 correspondía a la moda-
lidad de hogares de larga estancia, 1.831 per-
sonas a centros diurnos y 1.169 fueron perso-
nas en condición de abandono o situación de 
calle (CONAPAM, 2022). 

Los hogares de larga estancia son estable-
cimientos en los que residen personas adul-
tas mayores en forma permanente y en los 
cuales se brindan servicios integrales como 
respuesta a problemas de abandono familiar, 
social y económico. Algunos de los servicios 
disponibles en ellos hogares son: residencia, 
servicios médicos y paramédicos, servicios de 
enfermería, servicio de rehabilitación en las 
áreas física y ocupacional, servicio de trabajo 
social, alimentación balanceada, estimula-
ción mental, personal de planta capacitado, 
equipo auxiliar adecuado, adaptaciones ne-
cesarias y distribución adecuada de la planta 
física, actividades recreativas, ocupacionales 
y culturales, apoyo espiritual y lavandería.

En cuanto a la distribución en el territorio 
nacional de los hogares de larga estancia, el 
Recuadro 6 muestra los cantones en los que 
se existe este tipo de establecimiento y la 
cantidad de estos, y permite observar que no 
todos los cantones del país disponen de este 

tipo de establecimiento y que es generalmen-
te en los cantones centrales de las provincias 
donde se encuentra más de un hogar. Los cen-
tros diurnos, por su parte, son generalmente 
organizados desde las comunidades a través 
de distintas organizaciones y con apoyo insti-
tucional. Buscan ofrecer un abordaje trabajo 
multidisciplinario y de responsabilidad multi-
sectorial de atención durante el día a perso-
nas adultas mayores. Esta atención se dirige 
a personas que generalmente no tienen una 
condición de dependencia y que están en 
una situación de bajos ingresos, escasez de 
recursos económicos o riesgo social. Esta mo-
dalidad es un complemento a la vida familiar, 
pues la persona que hace uso de ella no se 
encuentra institucionalizada y además per-
mite que ésta mantenga una relación con la 
comunidad. En el recuadro 7 puede apreciar-
se la distribución por cantones de los centros 
diurnos y observar que tampoco este tipo de 
establecimiento se encuentra presente en to-
dos los cantones del país y que el número y 
la concentración de ellos varía notablemente 
entre los cantones centrales y los periféricos.

El CONAPAM cumple también el rol de ór-
gano rector en materia de envejecimiento  y 
vejez y tiene asignados por ley fines tan am-

Red de cuido        12.907

Hogares de larga estancia      2.073

Centros diurnos        1.831

Personas en condición de abandono y situación de calle   1.169

Total         17.980

Modalidad Número de personas 
atendidas

Población atendida por el CONAPAM, según modalidad de atención. 
Año 2021

Tabla 3

Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPAM, 2022.
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Distribución de hogares de larga estancia por cantónRecuadro 6:

Fuente: Elaboración propia con 
datos de CONAPAM (2023)

1

4

Can�dad de hogares

Distribución de los centros diurnos por cantónRecuadro 7:

Fuente: Elaboración propia 
con datos de CONAPAM (2023)

1

10

Can�dad de Centros Diurnos
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plios como: propiciar y apoyar la participa-
ción de la comunidad, la familia y la persona 
adulta mayor en las acciones para su desa-
rrollo, impulsar la atención de las personas 
adultas mayores por parte de las entidades 
públicas y privadas y velar por el funciona-
miento adecuado de los programas y servi-
cios destinados a ellas, velar porque los fon-
dos y sistemas de pensiones y jubilaciones 
mantengan su poder adquisitivo, para que 
cubran las necesidades básicas de sus benefi-
ciarios y proteger y fomentar los derechos de 
las personas adultas mayores referidos en el 
ordenamiento jurídico en general.

Sin embargo, el CONAPAM enfrenta una 
limitación importante de recursos.  El pre-
supuesto del CONAPAM fue en 2020 de 
¢19.960,30 millones, siendo la principal fuen-
te de ingresos el Fondo de Desarrollo Social 
y Asignaciones Familiares (FODESAF) por un 
monto de ¢16.161,50 millones, que repre-
senta el 81,0% del presupuesto total y el 19% 
de las Transferencias Corrientes del Sector 
Público, que se derivan de la Subvención Or-
dinaria que recibe el CONAPAM, por parte del 
Gobierno Central, por el monto de ¢3.798,83 
millones. La estructura presupuestaria del 
CONAPAM está compuesta por tres progra-
mas: dos programas de prestación de servi-
cios y otorgamiento de beneficios, “Enveje-
ciendo con Calidad de Vida” y “Construyendo 
Lazos de Solidaridad”, y un programa de apo-
yo administrativo: “Administración Central”. 
La mayor cantidad de sus recursos se emplea 
en el programa “Construyendo Lazos de So-
lidaridad”, el cual absorbe el 91,6% del total 
del monto presupuestado, y está destinado a 
la atención de personas adultas mayores en 
condición de pobreza y pobreza extrema y 
en condición de abandono. El segundo pro-
grama sustantivo “Envejeciendo con Calidad 
de Vida” representa el 2,5% del gasto insti-
tucional y su función es la de implementar la 
Política Nacional de Envejecimiento y Vejez. 
Al programa de apoyo “Administración Cen-
tral” se le asigna el 5,9%, para atender gastos 

relacionados con labores operativas y admi-
nistrativas y para cumplir con las prioridades 
institucionales. 

La totalidad de los recursos humanos con 
los que cuenta el CONAPAM es actualmente 
de 39 personas, lo que contrasta con los re-
cursos humanos de los que disponen otras 
instituciones, como el CONAPDIS que cuen-
ta con 130 personas funcionarias, el INAMU 
con 321 y el PANI con 1.326. El tamaño de 
los recursos del CONAPAM no se correspon-
de con los desafíos de conducir la política 
pública en materia de envejecimiento vejez 
en un contexto de acelerado envejecimiento 
de la población, así como de brindar servi-
cios directos a una población que, según las 
proyecciones demográficas, crecerá de forma 
importante en los próximos años. 

El fortalecimiento de esta institucionalidad 
es un desafío mayor para el país constituido 
por distintas aristas,  como la necesidad de 
reequilibrar la responsabilidad del cuidado 
entre las familias y el estado, la urgencia de 
una mayor inversión global en la protección 
de los derechos humanos de las personas 
mayores, el incremento radical de la efica-
cia y eficiencia en el uso de los recursos, la 
urgencia de evitar la crisis de la seguridad 
social, tanto respecto del sistema de salud 
como del de pensiones; el tránsito hacia una 
cobertura universal de la atención de las per-
sonas mayores, y el fortalecimiento sustanti-
vo de su órgano rector, CONAPAM, para que 
pueda ejercer las funciones que le exige la 
normativa vigente.
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• El órgano rector de la ins�tucionalidad 
que a�ende a las personas adultas mayo-
res y que �ene a cargo también competen-
cias de ejecución, dispone de menos 
recursos, en comparación con las ins�tu-
ciones que a�enden a otros grupos especí-
ficos de población y en relación con el reto 
que representan las proyecciones demo-
gráficas.

• Fortalecer técnica y financieramente a 
las ins�tuciones que a�enen a las perso-
nas adultas mayores, en par�cular al 
CONAPAM como órgano rector y ejecutor.

• Existe desar�culación y descoordinación 
entre ins�tuciones, señalada por los órga-
nos contralores.

• Ar�cular las polí�cas y programas 
dirigidos a personas adultas mayores.

• Con�nuar fortaleciendo la colaboración 
con el sector académico y estableciendo 
alianzas público-privadas para la promo-
ción de los derechos de las personas adul-
tas mayores en todos los ámbitos de la 
sociedad.

• Ausencia de información y datos desa-
gregados por edad, así como de suficiente 
información sobre condiciones de vida y 
problemá�cas específicas de este grupo 
de edad.

• Promover la generación y 
sistema�zación de datos e información 
para este grupo etario.

• Necesidad de contar con espacios de 
par�cipación y consulta a las personas 
adultas mayores.

• Necesidad de fortalecer la colaboración 
con en�dades privadas y académicas, para 
la promoción de los derechos de las perso-
nas adultas mayores.

• Consolidar el Consejo o Foro Consul�vo 
de Personas Adultas Mayores como espa-
cio de par�cipación y consulta permanen-
te a las personas adultas mayores sobre 
las polí�cas que les afectan.

• Promover la par�cipación de las perso-
nas adultas mayores en la formulación de 
las polí�cas que les afecten en todos los 
sectores y niveles.

Ins�tucionalidad para la protección y promoción
de los derechos de las personas adultas mayores

Estado de situación Desa�os

Cuadro resumen
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A. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA CENTRAL 
AL QUE RESPONDE LA PNEV
 
El diagnóstico realizado permite plantear el 
problema que se busca atender con esta polí-
tica pública en los siguientes términos:

“Costa Rica carece de una atención integral 
a los desafíos que presenta el envejecimiento 
acelerado de su población, que contribuya 
sustancialmente al cumplimiento efectivo de 
todos los derechos humanos de las personas 
adultas mayores, lo que se manifiesta en la 
identificación de varios núcleos especialmen-
te problemáticos; esto en un contexto de li-
mitaciones fiscales, de debilidad institucional 
y de insuficiente articulación interinstitucio-
nal”.

La intervención de la Política Nacional de 
Envejecimiento y Vejez (PNEV) 2023-2033, 
se articulará en cinco ejes que responden a 
los núcleos de problemas identificados en el 
diagnóstico de situación. Estos son: 

• Seguridad económica en la vejez
• Buen trato en la vejez y vida libre de 

violencia
• Atención integral en salud y cuidados
• Desarrollo humano
• Fortalecimiento de la Institucionalidad.
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EJE 1:  
SEGURIDAD ECONÓMICA EN LA VEJEZ

1.2. Incentivar la educación, formación 
y capacitación, con el fin de mejorar la 
empleabilidad de las personas adultas 
mayores.

1.3. Impulsar la inclusión de progra-
mas de asistencia financiera y técnica 
para el emprendimiento, dirigidos a 
personas adultas mayores que deseen 
desarrollar actividades productivas, así 
como la revisión normativa que facilite 
esta actividad.

1.4 Promover espacios de análisis so-
bre la situación socioeconómica de las 
personas adultas mayores en el país, 
incluyendo la evolución del poder 
adquisitivo de las pensiones y otros 
indicadores económicos y sociales, 
y realizar propuestas de mejora en la 
cobertura del Régimen no Contributivo 
de Pensiones, así como de otros mode-
los no contributivos. 

1.5. Incrementar la cobertura, suficien-
cia y el acceso a la protección social de 
las personas adultas mayores en situa-
ción de pobreza y vulnerabilidad, sin 
discriminación por razones de etnia, 
pertenencia a pueblos indígenas, ori-
gen nacional, sexo, identidad de géne-
ro u orientación sexual.

 

Justificación 

Este eje de intervención busca promover el 
acceso de las personas adultas mayores a los 
recursos económicos necesarios, suficientes 
y sostenidos que les permitan satisfacer sus 
necesidades básicas para una vida digna y con 
calidad.  Además, se protege el derecho de las 
personas adultas mayores al trabajo remune-
rado y al desarrollo de actividades económicas.

Objetivo estratégico:

Fortalecer la seguridad económica de las per-
sonas adultas mayores, mediante la protec-
ción del derecho al trabajo decente de aque-
llas personas que voluntariamente deseen 
continuar su trayectoria laboral, el desarrollo 
de actividades productivas y la protección sin 
discriminación ante situaciones de vulnerabi-
lidad y riesgo social.

Objetivos específicos 

1.1. Promover el acceso en igualdad 
de condiciones a fuentes de trabajo 
decente para las personas adultas ma-
yores que deseen continuar dentro de 
la fuerza de trabajo, respetuosas de los 
derechos de las     personas adultas ma-
yores, de su independencia, capacidad 
de decisión y desarrollo personal.

• Empleo
• Competencias produc�vas
   y de ges�ón de emprendimiento
• Seguridad social
• Acceso a programas de protección social

SEGURIDAD ECONÓMICA 
EN LA VEJEZ

EJE 1:

El siguiente esquema muestra los componentes de este eje:
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EJE 2: 
BUEN TRATO EN LA VEJEZ  
Y VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Justificación

Se orienta a proteger el derecho de las per-
sonas adultas mayores a una vida libre de 
violencia en todas sus manifestaciones, res-
pondiendo a problemáticas de abuso, maltra-
to y abandono identificadas en el estado de 
situación, particularmente en el caso de las 
mujeres, migrantes y grupos étnicos minori-
tarios. Los componentes de este lineamien-
to son la prevención, a través de la informa-
ción y sensibilización a la población sobre los 
comportamientos que constituyen formas de 
violencia hacia las personas adultas mayores, 
así como los mecanismos institucionales de 
atención efectiva aplicables cuando ya se han 
producido situaciones de violencia. 

Objetivo estratégico: 

Fortalecer las condiciones institucionales, 
sociales, culturales y personales para el 
disfrute de una vida sin violencia y un trato 
digno en la vejez.

Objetivos específicos

2.1. Prevenir la violencia contra las 
personas adultas mayores, aumen-
tando el conocimiento y la toma de 

conciencia de la población sobre las 
manifestaciones de la violencia, y so-
bre los derechos y responsabilidades 
asociados al bienestar de la población 
adulta mayor, mediante campañas de 
información y comunicación.
2.2. Fortalecer los mecanismos insti-
tucionales de respuesta a la violencia 
contra las personas adultas mayores, 
especialmente los mecanismos de ac-
ceso a la justicia, de modo que pue-
dan ser utilizados de manera efectiva y 
oportuna por éstas.
2.3. Generar capacidades en las perso-
nas adultas mayores, familiares, perso-
nas cuidadoras y personal de institucio-
nes y centros de cuidado para detectar, 
prevenir y denunciar la violencia.

2.4. Fortalecer servicios de atención 
psicosocial a las personas adultas ma-
yores que han sido víctimas de violen-
cia.

2.5. Fortalecer las capacidades institu-
cionales para la detección oportuna de 
manifestaciones de violencia hacia las 
personas adultas mayores.

2.7. Fortalecer la capacidad de res-
puesta interinstitucional para las per-
sonas adultas mayores en condición de 
abandono.

El siguiente esquema muestra los componentes de este eje:

• Conciencia y sensibilización
    (prevención)

• Atención de la violencia 
    y sus manifestaciones

• Acceso a la jus�cia
• Atención psicosocial

BUEN TRATO EN LA VEJEZ 
Y VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

EJE 2:
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EJE 3:
ATENCIÓN INTEGRAL  
EN SALUD Y CUIDADOS

Justificación

Se busca optimizar las oportunidades de 
bienestar físico, mental y social, de participar 
en actividades sociales, económicas, cultura-
les y cívicas, y de contar con protección, se-
guridad y atención con el objetivo de ampliar 
la esperanza de vida saludable y la calidad de 
vida de las personas adultas mayores y per-
mitirles seguir contribuyendo activamente a 
la sociedad.

Para ello se contemplan acciones de pre-
vención y de promoción de la salud, pero 
también mejoras en el acceso a los servicios 
de atención de la enfermedad en todas las 
etapas, de rehabilitación y de cuidados palia-
tivos a fin de propiciar el disfrute del más alto 
nivel de su bienestar, 

Además, este eje integra el componente 
de los cuidados, que es fundamental dentro 
de una concepción amplia de salud y que se 
articula con la Política Nacional de Cuidados 
y su Plan de Acción. Esta política aspira a 
que las personas adultas mayores sean ple-
namente autónomas durante la mayor can-
tidad de tiempo posible; sin embargo, como 
se deprende del estado de situación, parte 
de la población adulta mayor costarricense 
requiere algún grado de acompañamiento y 
de cuidados. Se busca lograr que ellas tengan 
acceso a servicios de cuidado que respeten 
sus derechos, cumplan criterios de calidad y 
se ajusten a sus necesidades específicas. 

Objetivo estratégico: 

Procurar el bienestar físico, mental y social 
de las personas adultas mayores, mediante la 
prevención y la mejora de la calidad de los 
servicios sociosanitarios, favoreciendo un en-
vejecimiento activo y saludable, así como dis-

poner de un sistema fortalecido de cuidados 
y apoyos para la atención de la dependencia.   

Objetivos específicos

3.1. Impulsar la adopción de estilos y 
prácticas de vida que contribuyan a 
prevenir enfermedades y permitan un 
envejecimiento saludable.

3.2. Fortalecer la atención integral a 
las personas adultas mayores en la red 
de servicios de salud, considerando la 
evolución demográfica y epidemiológi-
ca en las distintas regiones del país. 

3.3. Contribuir a la disponibilidad de 
servicios de cuidado para personas 
adultas mayores, que cumplan crite-
rios de calidad, se ajusten a sus nece-
sidades específicas y al principio de no 
discriminación, en concordancia con 
las acciones previstas en la Política Na-
cional de Cuidados (PNC) y con la Ley 
de Creación del Sistema Nacional de 
Cuidados (SINCA). 

3.4. Fortalecer la atención preferencial, 
el buen trato digno y respetuoso, hacia 
las personas adultas mayores, conside-
rando sus derechos, así como el con-
sentimiento previo, libre e informado.

3.5. Contribuir al fortalecimiento de 
las capacidades de las personas que 
brindan cuidados a personas adultas 
mayores (cuidadores formales e infor-
males), en concordancia con la Política 
Nacional de Cuidados y con la Ley de 
Creación del Sistema Nacional de Cui-
dados y Apoyos para Personas Adultas 
y Personas Adultas Mayores en Situa-
ción de Dependencia (SINCA).
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Los componentes de este eje se resumen en el siguiente esquema:

• Atención prioritaria, trato preferencial
   y respetuoso de los derechos 
   incluyendo el consen�miento libre 
   e informado

• Formación e inves�gación

• Cuidados 
    y autocuidado

• Provisión de 
   una salud integral

ATENCIÓN INTEGRAL
EN SALUD Y CUIDADOS

EJE 3:

• Prevención y
   promoción de la salud
• Atención de la enfermedad,         

rehabilitación y cuidados 
palia�vos

• Especialidades
• Hospitalización
• Medicamentos

EJE 4: 
DESARROLLO DE CAPACIDADES, 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA

Justificación

Se busca la creación de entornos protecto-
res, en los que las personas adultas mayo-
res puedan desarrollar su máximo potencial, 
continuar disfrutando de una vida productiva 
y creativa de acuerdo con sus necesidades e 
intereses, en los que se respete el conjunto 
de sus derechos. Para esto es fundamental el 
acceso a oportunidades de educación, al dis-
frute de productos culturales y artísticos así 
como a actividades deportivas y recreativas 
que les permitan realizar plenamente sus ca-
pacidades y contribuyan a su calidad de vida y 
al fortalecimiento de su autonomía personal. 

También, la creación de estos entornos 
implica impulsar la eliminación de barreras 
físicas, la creación de condiciones habitacio-
nales y de infraestructura comunitaria ade-
cuadas, promover una cultura que evite los 

estereotipos y la discriminación por razones 
de edad, así como reducir la brecha digital 
que dificulta el acceso a la información y a 
la integración social de las personas adultas 
mayores. 

Por último, en la línea de creación de estos 
entornos favorables al desarrollo pleno de las 
personas adultas mayores y respetuosos de 
sus derechos, es necesario visibilizar y aten-
der las especificidades de las personas adul-
tas mayores tanto en la prevención como en 
la atención de emergencias incluidas las ge-
neradas por los efectos del cambio y la crisis 
climática.

Objetivo estratégico: 

Facilitar el desarrollo del máximo potencial 
de las personas adultas mayores y su integra-
ción plena en la sociedad.

Objetivos específicos 
4.1. Adecuar y mejorar la infraestruc-
tura urbana para facilitar la accesibili-
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dad y el desplazamiento autónomo de 
las personas adultas mayores y su in-
clusión en la vida social y comunitaria.

4.2. Mejorar las condiciones de accesi-
bilidad, seguridad, no discriminación y 
trato preferencial a las personas adul-
tas mayores en el transporte público 
atendiendo a las normas nacionales 
que establecen los requerimientos de 
calidad en el transporte.

4.3. Facilitar el acceso de las perso-
nas adultas mayores a programas de 
vivienda de interés social y promover 
adaptaciones y mejoras habitaciona-
les dirigidas a facilitar el desempeño 
autónomo, las actividades cotidianas y 
el cuidado de las personas adultas ma-
yores.

4.4. Robustecer la cultura de no discri-
minación por edad, respetuosa de los 
derechos de las personas adultas ma-
yores, mediante campañas de informa-
ción y comunicación que promuevan 
estos valores. 

El contenido de este eje se puede esquematizarse de la siguiente forma:

4.5. Promover la participación de las 
personas adultas mayores en la formu-
lación y aplicación de las políticas que 
les afecten, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley Integral para la Persona 
Adulta Mayor.

4.6. Facilitar el acceso de las personas 
adultas mayores a oportunidades edu-
cativas y a bienes y servicios culturales, 
recreativos, deportivos, entre otros, 
monitoreando el cumplimiento de los 
mecanismos de acceso ya existentes 
e identificando oportunidades de am-
pliación.

4.7. Promover la educación y la forma-
ción en el uso de las nuevas tecnolo-
gías de la información y comunicación 
(TIC) para minimizar la brecha digital, 
generacional y geográfica e incremen-
tar la integración social y comunitaria.  

4. 8. Garantizar la integridad y los dere-
chos de las personas adultas mayores 
en situaciones de riesgo, emergencias 
humanitarias y desastres, incluidos 
generados como producto del cambio 
climático.

• Acceso a educación, a productos
   culturales y a recreación
• Ges�ón de desastres

• Accesibilidad al transporte y la vivienda
• Par�cipación social y polí�ca 
   (mecanismos de consulta y par�cipación)

• Mejora, recuperación y/o
   desarrollo de infraestructura
   y espacios públicos sostenibles,
   inclusivos y accesibles.

DESARROLLO 
HUMANO
EN LA VEJEZ

EJE 4:

Reducción de 
la brecha digital
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EJE 5: 
FORTALECIMIENTO DE LA 
INSTITUCIONALIDAD PARA LA PROTECCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Justificación

La protección y promoción de los derechos 
de las personas adultas mayores, el fortale-
cimiento de sus capacidades y autonomía, la 
tarea de cerrar brechas en la exigibilidad y el 
cumplimiento efectivo de la normativa nacio-
nal e internacional vigente que ampara esos 
derechos, requieren de una institucionalidad 
sólida y eficaz, capaz de hacer frente a los 
importantes retos que presenta la evolución 
sociodemográfica del país.

Este eje apunta a fortalecer y consolidar 
la institucionalidad como herramienta para 
el avance en la aplicación efectiva de los  
derechos humanos de las personas adultas 
mayores, así como a armonizar las políticas 
y estrategias institucionales,  mejorar la coor-
dinación y articulación entre instituciones,  
reforzar sus capacidades humanas, técnicas y 
materiales y garantizar una participación acti-
va y efectiva de las personas adultas mayores 
en los procesos de toma de decisiones públi-
cas que les afecten.

Objetivo estratégico: 

Fortalecer la institucionalidad vinculada la 
protección y promoción de los derechos de las 
personas adultas mayores, con el fin de mejo-
rar la eficiencia y la eficacia de sus procesos, 
para el cumplimiento de estos derechos.

Objetivos específicos

5.1. Impulsar la armonización de las po-
líticas públicas y estrategias nacionales 
referidas o relacionadas con las personas 
adultas mayores y con el envejecimiento. 

5.2. Fortalecer la acción institucional arti-
culada, conforme al deber de coordinación 
administrativa eficaz e idónea, en aplica-
ción del principio de coordinación inter– 
administrativa, que alcanza aún a los órga-
nos desconcentrados.

5.3. Fortalecer la aplicación de los princi-
pios de transparencia, claridad y publicidad 
en la gestión institucional, derivados del 
deber de rendición de cuentas y de evalua-
ción del actuar administrativo al que está 
obligada la Administración Pública.

5.4. Crear y fortalecer espacios de colabo-
ración y alianzas con organizaciones de la 
sociedad civil y del sector privado.

5.5. Contribuir a la consolidación del Con-
sejo Consultivo integrado por personas 
adultas mayores como un espacio autoges-
tionado de participación en la discusión y 
toma de decisiones de política pública en 
materia de envejecimiento y vejez, y como 
un mecanismo de canalización de deman-
das e iniciativas de las personas adultas 
mayores hacia la institucionalidad. 
 
5.6. Producir y sistematizar datos e in-
formación sobre población adulta mayor 
desagregada, oportuna y fiable, para la 
formulación de políticas, planes y progra-
mas que consideren las especificidades 
de la población adulta mayor y el impacto 
de la evolución de la estructura de la po-
blación por edades en el mediano y largo 
plazo. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Protección de la 
Persona frente al Tratamiento de sus Da-
tos Personales, Ley N° 8968.

5.7. Fortalecer los recursos humanos, técni-
cos y financieros del órgano rector de la ins-
titucionalidad pública en materia de enveje-
cimiento y vejez para el desempeño efectivo 
de sus competencias.
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El siguiente esquema muestra el contenido de este eje de política: 

• Fortalecimiento del órgano rector
Generación y sistema�zación 
de información y datos

• Consolidación de 
espacios con 
representación de PAM

• Mejora de la 
coordinación y
ar�culación 
interins�tucional

Armonización de polí�cas 
y estrategias

FORTALECIMIENTO DE
LA  INSTITUCIONALIDAD

EJE 5: Consolidación de espacios 
de trabajo interins�tucionales
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A. PROPÓSITOS Y ENFOQUE DEL  
MODELO DE GESTIÓN 

Los propósitos que han orientado el diseño 
del modelo de gestión de la Política Nacional 
de Envejecimiento y Vejez 2023-2033 han 
sido los siguientes: 

• Configurar, dentro de los parámetros 
establecidos por el marco jurídico na-
cional, la herramienta organizativa y 
funcional más útil para el cumplimien-
to de los cinco ejes estratégicos de esta 
política y sus respectivos objetivos. Se 
ha buscado entonces definir un modelo 
que no pierda de vista las orientaciones 
estratégicas a las que responde y la fi-
nalidad de generación de valor público.

• Plantear un esquema de funciona-
miento que permita una gestión ágil y 
eficaz de la política, aprovechando las 
estructuras organizativas que ya exis-
ten y que tienen competencias estable-
cidas por ley. Se ha tratado de evitar la 
creación de instancias que dupliquen 
o complejicen innecesariamente la 
gestión, o que resulten ineficaces por 
carecer de mecanismos legales que en-
marquen su funcionamiento. 
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• Fortalecer el cumplimiento de los 
principios de coordinación interinstitu-
cional, de transparencia, rendición de 
cuentas y participación social, median-
te el uso efectivo de los mecanismos 
con los que ya cuenta la Administra-
ción para aplicar esos principios, entre 
los cuales es fundamental la Directriz 
Presidencial 025. 

• Delinear un modelo que permita ac-
tuar en el nivel de dirección política 
general, pero también proporcionar 
acompañamiento técnico a las insti-
tuciones con responsabilidades en el 
Plan de Acción y realizar un seguimien-
to constante del cumplimiento de las 
acciones definidas.

• Permitir que la gestión de la política 
sea retroalimentada sistemáticamente 
con información y datos, en particular 
sobre las líneas de acción para las que 
hoy no se dispone de la información 
suficiente para establecer líneas de 
base, en concordancia con el Sistema 
Nacional de Indicadores del INEC.

En resumen, se ha buscado proponer un 
modelo práctico, que facilite la gobernanza 
de la Política, que contribuya al logro de sus 
objetivos estratégicos y que sea de aplicación 
inmediata, sin perjuicio de que posterior-
mente, y dado que se trata de una política 
con un plazo de ejecución relativamente ex-
tenso, si se producen cambios institucionales 
y jurídicos que afecten el modelo diseñado, 
éste pueda ser revisado y ajustado.

B. INSTANCIAS DEL MODELO DE GESTIÓN

El modelo de gestión estará integrado por una 
instancia de coordinación nacional, por cinco 
núcleos o mesas de coordinación y ejecución, 
articuladas en torno a los cinco ejes de inter-
vención y por una instancia de consulta y par-
ticipación de personas adultas mayores.

1. Instancia de coordinación nacional

Esta instancia corresponderá al Consejo Na-
cional de la Persona Adulta Mayor al que la 
Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, 
No. 7935 le asigna la función de “coordinar 
con las instituciones ejecutoras los progra-
mas dirigidos a las personas adultas mayo-
res” (Art. 35). 

La composición de este órgano permite, 
por una parte, canalizar la dirección política 
a través de su Junta Rectora y su Dirección 
Ejecutiva y, por otra parte, cumplir funciones 
técnicas de seguimiento y apoyo a la ejecu-
ción de la política, mediante su Unidad de 
Desarrollo Estratégico Institucional.

A la instancia de coordinación nacional le 
corresponderá, además, dar seguimiento a 
la aplicación de los enfoques de la PNEV, que 
por su naturaleza deberán ser transversales a 
todas las acciones que se realicen en el mar-
co de esta política. 

2. Comisión interinstitucional de articula-
ción y seguimiento

Esta comisión estará conformada por repre-
sentantes de todas las instituciones con res-
ponsabilidades en el Plan de Acción y por 
representantes de la Dirección Ejecutiva y de 
la Unidad de Desarrollo Estratégico del CO-
NAPAM y tendrá la función de coordinar y dar 
seguimiento a la ejecución, así como la de re-
troalimentar el trabajo de los núcleos o mesas 
de coordinación y ejecución, con información 
periódica sobre el avance global de la Política.
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3. Núcleos de coordinación y ejecución
 
Los núcleos de coordinación se organizarán 
en torno a los ejes de la PNEV 2023-2033 y 
estarán integrados por las instituciones y ór-
ganos con responsabilidades en la ejecución 
de las acciones contempladas en cada uno de 
los lineamientos.

Los núcleos de coordinación permitirán 
conjuntar y armonizar el trabajo de los res-
ponsables de las acciones, proveer apoyo 
interinstitucional cuando sea necesario para 
la ejecución de esas acciones y asegurar el in-
tercambio de información de manera fluida.

Se prevé la participación de, al menos, las 
siguientes instituciones:

• Núcleo de seguridad  
económica en la vejez
Integrantes: MTSS-Área Laboral y Área 
Social (DESAF), MEIC (en particular la 
DIGEPYME), IMAS, CCSS, INA, SINCA, 
CONAPAM.

• Núcleo de buen trato en la vejez y 
vida libre de violencia
Integrantes: Ministerio de Justicia y Paz, 
CONAPDIS, INAMU, IMAS, CONAPAM, 
Poder Judicial, CCSS, Universidades Pú-
blicas, MEP, Ministerio de Salud.

• Núcleo atención integral de la salud 
y cuidados
Integrantes: Ministerio de Salud, CCSS, 
IMAS, IAFA, CONAPDIS, Ministerio del 
Deporte, CONAPAM.
Núcleo de desarrollo de capacidades, in-
tegración social y calidad de vida
Integrantes: MIVAH, MOPT, IFAM, MEP, 
Ministerio de Cultura, CONAPDIS, Mi-
nisterio de Seguridad Publica, INAMU, 
IMAS, CONARE, CONAPAM.

• Núcleo de fortalecimiento  de la 
institucionalidad
Integrantes: MIDEPLAN, Ministerio de 
Desarrollo Humano e Inclusión Social, 
Secretaría Técnica de la Política Nacio-
nal de Cuidados, IFAM, CONAPAM.   

4. Instancia de consulta 

El modelo de gestión contará con una instan-
cia de participación y consulta periódica a 
personas adultas mayores, constituida por el 
Consejo Consultivo de Personas Adultas Ma-
yores del CONAPAM. 

Tal como se detalla en el Plan de Acción, 
durante el primer año de ejecución de la Polí-
tica se realizarán acciones que contribuyan a 
la consolidación del Consejo Consultivo y su 
regulación jurídica. El Consejo estará confor-
mado por representantes de organizaciones 
de personas adultas mayores formalmente 
constituidas y por representantes de comités 
cantonales de la persona adulta mayor, así 
como por representantes de otras organiza-
ciones de la sociedad civil y entidades, tam-
bién formalmente constituidas, que tengan 
en su misión u objeto los temas de envejeci-
miento y vejez y cuenten con representación 
de personas adultas mayores.

El Consejo Consultivo deberá ser informa-
do periódicamente sobre la implementación 
del Plan de Acción, en aplicación del principio 
de transparencia, y deberá recogerse la per-
cepción del Consejo sobre las acciones reali-
zadas, de modo que sirva como insumo para 
definir ajustes o medidas correctivas en caso 
necesario y para la evaluación de su impacto 
en los momentos definidos más adelante.
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C. FUNCIONAMIENTO DEL 
 MODELO DE GESTIÓN4

A continuación se detalla el funcionamiento 
concreto del modelo de gestión de la política:

• Cada núcleo de coordinación contará 
con una relatoría que integrará la Co-
misión Interinstitucional de Coordina-
ción y Seguimiento.

4 La propuesta de operación del modelo de gestión se detalla en el Anexo 2.

Esquema de instancias del Modelo de Ges�ón 
de la PNEV 2023-2033 y su Plan de Acción

Figura 2:

Instancias de ejecución y ar�culación
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 • Las relatorías de los núcleos de coor-
dinación remitirán a la comisión inte-
rinstitucional, con una periodicidad tri-
mestral, el consolidado de información 
sobre el trabajo de cada uno de estos 
núcleos.

• La comisión interinstitucional re-
mitirá el consolidado de información 
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de todos los núcleos a la instancia de 
coordinación central (CONAPAM). Este 
elaborará un informe anual sobre el 
avance en el cumplimiento de los ob-
jetivos de la Política. Este informe se 
pondrá en conocimiento del Consejo 
Consultivo y de otras organizaciones 
de la sociedad civil y entidades que tra-
bajan sobre temas de envejecimiento 
y vejez y tienen representación de per-
sonas adultas mayores o jubiladas. 

• La instancia de coordinación central 
recibirá las observaciones y aportes 
del Consejo Consultivo y las otras orga-
nizaciones o entidades y las integrará 

al informe anual que hará del conoci-
miento de los núcleos de coordinación. 

• La instancia de coordinación propon-
drá medidas correctivas o ajustes basa-
dos en el informe anual, si correspon-
de según lo establecido en el Sistema 
de Seguimiento y Evaluación. 

• La instancia de coordinación central 
comunicará a los núcleos de coordi-
nación el informe anual y las medidas 
correctivas adoptadas en una reunión 
que se celebrará anualmente con to-
dos los núcleos de coordinación.
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A. PRECISIONES CONCEPTUALES

Desde el enfoque de la gestión para resulta-
dos adoptado por la PNEV 2023-2033, que 
entiende a la política pública como una in-
tervención orientada al logro de objetivos de 
desarrollo a través de resultados demostra-
bles, es esencial establecer de forma clara los 
procesos de seguimiento y evaluación que 
acompañan la formulación y la ejecución de 
la política, entendidos como “un  ciclo conti-
nuo que va desde la estimación de necesi-
dades (diagnosis) hasta la evaluación de los 
efectos e impactos de la acción pública en la 
atención de esas necesidades” (MIDEPLAN, 
2021:8). Además, esto es central para la ren-
dición de cuentas y la transparencia, que son 
principios fundamentales de la Administra-
ción Pública.   
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El seguimiento se entiende como un proce-
so continuo de observación y sistematización 
descriptiva del estado de avance de la Políti-
ca, según los indicadores definidos en la pla-
nificación previa, de conformidad a registros 
y cortes temporales, así como el análisis de 
los factores que las propician u obstaculizan, 
las condiciones de contexto y las característi-
cas del proceso; orientado a la generación de 
evidencia enriquecida para la toma de deci-
siones. Tal como lo define MIDEPLAN, el pro-
ceso de seguimiento permite la recolección 
de información y esto a su vez posibilita hacer 
ajustes necesarios –dado que la ejecución de 
la política y su plan de acción se enfrentará 
probablemente a situaciones imprevistas o 
cambiantes- y así aumentará las posibilidades 
de cumplir los objetivos: “el seguimiento se 
centra en reportar los avances (la situación) 
de los objetivos de cara a los resultados, com-
parando el debe ser (avance programado), 
con lo que es (avance real), mediante indica-
dores y metas.” (MIDEPLAN, 2021:8).

Por su parte, el concepto de evaluación 
hace referencia a “una valoración sistemática 
sobre el diseño, la ejecución y los resultados 
de políticas, planes, programas y proyectos 
con base en un conjunto de criterios de valor 
preestablecidos. Esta valoración genera re-
comendaciones basadas en evidencias, para 
apoyar la toma de decisiones y mejorar la 
gestión pública” (MIDEPLAN, 2016: 4). La eva-
luación así entendida es “una valoración que 
comprende un análisis sistemático y objetivo 
de un conjunto de criterios de valor preesta-
blecidos, que permiten emitir juicios y/o me-
dir algo” (MIDEPLAN, 2021:9). diferentes mo-
mentos del ciclo de política y, especialmente 
en el caso de una política con un período de 
vigencia relativamente largo como esta, suele 
aplicarse de manera periódica o recurrente.

A partir de estas definiciones se compren-
de que ambos procesos –seguimiento y eva-
luación—se encuentran intrínsecamente li-
gados: el seguimiento debe proporcionar los 
datos y la información suficiente, confiable y 

sistemática que permita aplicar los criterios 
de valoración previamente definidos. 

B. INSTANCIAS DEL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

En un sentido amplio, todas las instancias con 
responsabilidades en la implementación de 
la PNEV 2023-2033 y su plan de acción tienen 
responsabilidad también en el proceso de 
seguimiento y evaluación, pues están vincu-
ladas por el deber de brindar la información 
requerida sobre la ejecución de las acciones 
y el cumplimiento de las metas comprome-
tidas. Sin embargo, serán las instancias de 
coordinación nacional y las instancias de 
coordinación establecidas en el Modelo de 
Gestión, las encargadas directamente de re-
gistrar y sistematizar la información necesa-
ria para el seguimiento y las que conducirán 
el proceso de evaluación.

1. Instancia de Coordinación Nacional

A esta instancia le corresponderá la conduc-
ción del Sistema de Seguimiento y Evalua-
ción. La composición de este órgano permite, 
por una parte, canalizar la dirección política 
al más alto nivel a través de su Junta Recto-
ra y su Dirección Ejecutiva y, por otra parte, 
cumplir las funciones de instancia técnica de 
seguimiento mediante su Unidad de Desarro-
llo Estratégico Institucional. 

Dentro del Sistema de Seguimiento y Eva-
luación, será el componente técnico, instalado 
en la Unidad de Desarrollo Estratégico Institu-
cional el que asumirá la conducción del proce-
so de seguimiento, con apoyo del componen-
te político y ejecutivo del CONAPAM –Junta 
Rectora y Dirección Ejecutiva-- que respaldará 
las interlocución con las instituciones para la 
obtención de la información necesaria. 

En cuanto a la evaluación, esta será conduci-
da directamente por la Dirección Ejecutiva del 
CONAPAM, con el respaldo de la Junta Rectora 



89POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

y de la Unidad de Desarrollo Estratégico y even-
tualmente con el apoyo de entidades externas.

A la Instancia de Coordinación Nacional le 
corresponderá, además, dar seguimiento al 
cumplimiento de los ejes transversales de la 
PNEV, que no han quedado desarrollados en 
un lineamiento específico sino que deberán 
reflejarse en todas las intervenciones. 

La Instancia de Coordinación Nacional será 
la encargada de remitir a los órganos contra-
lores que corresponde por Ley, la informa-
ción necesaria para dar cuenta del avance en 
la ejecución de la PNEV y su Plan de Acción y 
del cumplimiento de sus objetivos.

2.  Comisión interinstitucional  
de coordinación y seguimiento

La Comisión recibirá la información de todos 
los núcleos y elaborará el reporte de segui-
miento que será remitido a la instancia de 
coordinación central.

3. Núcleos de Coordinación Estratégica

Los núcleos de coordinación, dentro del Mo-
delo de Gestión de la PNEV, se encuentran 
organizados en torno a los lineamientos de 
política. Para los efectos del Sistema de Se-
guimiento y Evaluación, estos núcleos tienen 
también una función importante, pues es en 
el seno de esos espacios de trabajo donde se 
reúne y se registra la información necesaria 
para documentar el avance en la ejecución 
de las acciones, según las metas estableci-
das. Esta información se plasma en los infor-
mes que cada núcleo remite a la Instancia de 
Coordinación Central, alimentando así el Sis-
tema de Seguimiento y Evaluación.  

4. Consejo Consultivo  
de Personas Adultas Mayores

El Consejo Consultivo cumple un papel funda-

mental en el momento de la evaluación, pues 
esta instancia recibe la información remitida a 
ella por la Instancia de Coordinación Nacional, 
en particular los informes anuales elaborados 
por ésta a partir de la información remitida 
por los Núcleos de Coordinación Estratégica, 
y retroalimenta el proceso con su percepción 
sobre el cumplimiento de los objetivos.

Esta instancia permite introducir y aplicar 
en el Sistema de Seguimiento y Evaluación el 
enfoque de participación, así como los prin-
cipios de transparencia y rendición de cuen-
tas –sin perjuicio de que se puedan habilitar 
también otros espacios de participación de 
las personas adultas mayores durante los 
momentos de evaluación. 

5. Órganos contralores,  
MIDEPLAN y Ministerio de Presidencia  

Dentro del Sistema de Seguimiento y Eva-
luación también cumplen un rol los órganos 
contralores, así como los Ministerios de Pla-
nificación y Presidencia, en la medida en que 
a ellos debe remitirse información requerida 
por Ley pero también retroalimentan con sus 
observaciones los procesos de seguimiento y 
evaluación, contribuyendo a mejorarlos y en 
última instancia a fortalecer la ejecución de 
la Política.

6. Instancias externas  
auxiliares en la evaluación

Durante los momentos de evaluación, espe-
cialmente en la evaluación de medio perío-
do, se podrá recurrir a entidades externas 
académicas o profesionales, que contribuyan 
a fortalecer los procesos de investigación que 
será necesario llevar a cabo para evaluar el 
cumplimiento de los objetivos. La participa-
ción de instancias externas será coordinada 
desde la Dirección Ejecutiva del CONAPAM 
mediante la Unidad Estratégica Institucional. 
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Sistema�zar 
descrip�vamente la 
evolución en el 
avance de las 
acciones a par�r de 
la información 
recopilada en los 
Núcleos de 
Coordinación.

Instancia de 
Coordinación 
Permanente 
Nacional 
(CONAPAM:
énfasis en la UDEI).
Núcleos de 
Coordinación 
Estratégica.

Informes 
trimestrales

Permanente

Sistema de Seguimiento y Evaluación

Procesos de evaluación

Resumen del Sistema de Seguimiento y 
Evaluación PNEV 2023-2033 y Plan de Acción

Función Responsables Periodicidad Productos

Tabla 4

• Indagar 
comprensivamente 
en momentos 
clave de la 
ejecución de la 
Polí�ca y el Plan de 
Acción, en el 
mediano y largo 
plazo, los 
resultados de las 
acciones y el 
cumplimiento de 
los obje�vos, a 
par�r del conjunto 
de indicadores 
previamente 
definido, 
asegurando la 
par�cipación de las 
personas adultas 
mayores en la 
evaluación.

• Instancia de 
Coordinación 
Nacional 
(CONAPAM: 
énfasis en la 
Dirección 
Ejecu�va).

• Consejo 
Consul�vo de 
Personas Adultas 
Mayores.

• Instancias 
externas 
auxiliares 
(académicas o 
profesionales).

• Órgano 
contralor 
nacional.

• Informes 
anuales. 

• Informe 
comprensivo de 
medio período. 

• Informe final. 
Informes anuales 
de valoración de 
las personas 
adultas mayores.

• Medidas 
correc�vas o 
ajustes al Plan de 
Acción si 
corresponde.

• Anual 
(evaluación de 
cumplimiento) 

• Al final del 
primer 
quinquenio 
(evaluación de 
resultados)

• Al final del 
período 
(evaluación de 
impacto).
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C. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El proceso de seguimiento funcionará, en 
términos concretos, de la siguiente forma:

Seguimiento

1. Las relatorías de los Núcleos de 
Coordinación Estratégica, dotados de 
herramientas para el registro de infor-
mación elaboradas por la Unidad Es-
tratégica Institucional del CONAPAM, 
(UDEI-CONAPAM) remitirán a la comi-
sión interinstitucional con una periodi-
cidad trimestral un informe de avance 
en la ejecución de las acciones. En el 
caso de acciones en las que ya exista lí-
nea de base al inicio de la ejecución del 
Plan de Acción, el avance se reportará 
a partir de ella.

2. A partir de la información remitida 
por los Núcleos de Coordinación, el 
CONAPAM elaborará un informe de se-
guimiento anual sobre el avance en la 
ejecución de las acciones. 

3. La información contenida en este in-
forme se utilizará para la elaboración 
de las líneas de base para las acciones 
en las que ésta no se encontraba dispo-
nible al inicio de la ejecución del Plan 
de Acción y será incorporada a éste.
El informe de seguimiento avance 
anual, que recopila la información en-
tregada por los Núcleos de Coordina-
ción, que es de naturaleza sobre todo 
descriptiva y da cuenta del progreso 
en la ejecución de las acciones, será el 
punto de partida del proceso de eva-
luación, que debe permitir avanzar ha-
cia una valoración ya no sólo del grado 
de ejecución de las acciones sino tam-
bién del logro de los objetivos, a través 
de los siguientes pasos:

4. El informe anual de avance será en-
viado al Consejo Consultivo de Perso-
nas Adultas Mayores y se organizará 
un foro de consulta en este órgano 
que permita recoger la valoración de 
las personas adultas mayores sobre el 
cumplimiento (impacto) de los objeti-
vos de la PNEV.

Este foro de consulta podrá ser am-
pliado con la participación de un nú-
mero mayor de personas adultas ma-
yores, provenientes de organizaciones 
de la sociedad civil, o bien selecciona-
das con criterios sociodemográficos.

El diseño metodológico de este es-
pacio de consulta el CONAPAM y el 
Consejo Consultivo podrán recurrir a la 
colaboración de instancias académicas 
o profesionales externas. 

5. Los datos e información que se ha-
yan producido y recopilado como re-
sultado de las acciones comprendidas 
dentro los objetivos específicos del 
Plan de Acción número 1.4: “Promover 
espacios de análisis sobre la situación 
socioeconómica de las personas adul-
tas mayores en el país, incluyendo el 
poder adquisitivo de las pensiones y 
otros indicadores relativos a la situa-
ción socioeconómica de la población 
adulta mayor en el país”, número 2.5: 
“Promover investigaciones y sistema-
tizar estudios que visualicen la proble-
mática del abandono, abuso y maltrato 
hacia las personas adultas mayores”, y 
especialmente el número 5.8: “Fortale-
cer la sistematización de datos e infor-
mación sobre envejecimiento y vejez 
en Costa Rica e incentivar la investiga-
ción sobre problemáticas que afectan 
a las personas adultas mayores”, serán 
utilizados como insumo para la eva-
luación, en la medida en que aporten 
información que permita valorar si se 
ha impactado en los núcleos de proble-
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mas que dieron origen a la definición 
de los objetivos estratégicos.

6. A partir de los insumos anteriores, 
la Instancia de Coordinación Nacional 
valorará, a la luz del conjunto de indi-
cadores establecidos, las acciones de 
investigación que sean necesarias para 
completar la evaluación y elaborar el 
Informe de Evaluación Anual.

7. La Instancia de Coordinación Na-
cional adoptará medidas correctivas o 
ajustes, basados en el Informe de Eva-
luación Anual. 

8.  La evaluación de medio período (a 
cinco años del inicio de la implemen-
tación), tendrá como insumos los in-
formes de evaluación anuales. A partir 

de la compilación de estos informes se 
realizará investigación complementa-
ria que permita:

• Evaluar la evolución del período de 
cinco años con respecto al sistema de 
indicadores definido.
• Actualizar el “Estado de situación de 
las personas adultas mayores” y rede-
finir si es necesario los núcleos proble-
máticos a los que responden los ejes 
de política.
• Efectuar una revisión comprensiva 
del Plan de Acción a partir de los ele-
mentos anteriores.

9. Lo anterior se aplicará a la evalua-
ción final, abarcando la totalidad del 
período y permitirá elaborar el informe 
final de cumplimiento.
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Funcionamiento de los procesos de seguimiento y evaluación anualesFigura 3

Recopilación de
información
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seguimiento

Inicio de la
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PLAN DE 
ACCIÓN 
2023-2027IX.
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El Plan de Acción para el primer período de 
implementación de la PNEV (2023-2027) se 
ha elaborado en respuesta a los desafíos iden-
tificados en el diagnóstico de situación (pue-
de consultarse el Anexo I el cuadro resumen 
“Estado de situación de la población adulta 
mayor y principales desafíos”) y se articula en 
torno a los cinco ejes de intervención estable-
cidos, que a su vez corresponden a los cinco 
núcleos problemáticos analizados en el diag-
nóstico.

Dentro de los desafíos identificados se han 
establecido prioridades y se ha tratado de es-
tablecer un balance entre la importancia de 
avanzar hacia un horizonte de mejoras estruc-
turales más profundas que sean alcanzadas 
al final del período y la necesidad de atender 
situaciones en las que los derechos de las per-
sonas adultas mayores requieren de actuacio-
nes que puedan tener un efecto lo más inme-
diato posible. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

Fortalecer la seguridad económica de las personas adultas 
mayores, mediante la protección del derecho al trabajo, y al 
desarrollo de actividades productivas y la protección social 
ante en situaciones de vulnerabilidad y riesgo social.

RESULTADO ESPERADO: 

Mejora en la seguridad económica de la población adulta 
mayor, mediante el seguimiento a la evolución del poder 
adquisitivo de las pensiones y una mejor cobertura de la 
protección social, el acceso a empleo sin discriminación por 
edad, el apoyo al emprendimiento y una mejor cobertura de 
la protección social.

RELACIÓN CON OBLIGACIONES INTERNACIONALES: 

Este eje se enmarca en el Objetivo 1 y sus Metas 1, 2, 3, 
4 y 5; Objetivo 8 y sus Metas 3, 5 y 8, de la Agenda 2030, 
Medidas 30 y 32 del Consenso de Montevideo.

EJE 1: 

SEGURIDAD 
ECONÓMICA  
EN LA VEJEZ
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OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

Fortalecer las condiciones para el disfrute de una vida sin 
violencia y un trato digno en la vejez y reducir la incidencia 
de la violencia contra las personas adultas mayores. 

RESULTADO ESPERADO: 

Población adulta mayor con acceso a mecanismos de 
denuncia y protección frente a la violencia accesibles y 
eficaces, y cultura de prevención de la violencia fortalecida.
 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS INTERNACIONALES: 

Objetivo 16, Metas 1 y 3 y Objetivo 1, Meta 3, Objetivo 10, 
Meta 10.2 de la Agenda 2030; Medida 23 del Consenso de 
Montevideo.

EJE 2: 

BUEN TRATO EN  
LA VEJEZ Y VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA
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OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

Fortalecer las condiciones para el disfrute de una vida sin 
violencia y un trato digno en la vejez y reducir la incidencia 
de la violencia contra las personas adultas mayores. 

RESULTADO ESPERADO: 

Población adulta mayor con acceso a mecanismos de 
denuncia y protección frente a la violencia accesibles y 
eficaces, y cultura de prevención de la violencia fortalecida.
 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS INTERNACIONALES: 

Objetivo 16, Metas 1 y 3 y Objetivo 1, Meta 3, Objetivo 10, 
Meta 10.2 de la Agenda 2030; Medida 23 del Consenso de 
Montevideo.

EJE 3: 

ATENCIÓN INTEGRAL 
EN SALUD Y CUIDADOS
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OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
Facilitar el desarrollo del máximo potencial de las personas 
adultas mayores y su integración plena en la sociedad. 

RESULTADO ESPERADO: 
Personas adultas mayores con mayor acceso a educación, 
a bienes culturales y a actividades de mejora de su calidad 
de vida, y más integradas socialmente, en entornos físicos y 
socioculturales respetuosos de sus derechos.

RELACIÓN CON OBLIGACIONES INTERNACIONALES: 
Objetivo 1, Meta 1.5, Objetivo 4, Meta 4.7, Objetivo 5, Meta 
5b, Objetivo 10, Meta 10.2, Objetivo 11, Metas 11.1 y 11.2, 
11.3., 11.5. y 11.7, Objetivo 16, Meta 16.7 y 

EJE 4: 

DESARROLLO DE 
CAPACIDADES DE 
LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
Y CALIDAD DE VIDA.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO:

Fortalecer la institucionalidad como herramienta clave 
para la protección de los derechos de las personas adultas 
mayores frente al desafío de la transición demográfica.

RESULTADO ESPERADO:

Derechos de las personas adultas mayores mejor protegidos 
mediante una institucionalidad articulada, que aplica 
efectivamente los mecanismos de coordinación previstos en 
el ordenamiento jurídico, recopila y sistematiza ágilmente 
información relevante para su gestión y cuenta con más y 
mejores recursos humanos, técnicos y financieros.

RELACIÓN CON OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Objetivo 16, meta 16.6., 16.7, Medida 19 del Consenso de 
Montevideo.

EJE 5: 

INSTITUCIONALIDAD
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• Proceso acelerado: Costa Rica es uno de los tres países en 
los que el envejecimiento poblacional avanza a un ritmo 
más rápido (CELADE, 2021).
• Aumento proyectado de la población de 65 años o más: en 
2030 el porcentaje de población adulta mayor será más del 
doble del que exis�a en 20085.
• Proceso marcadamente desigual en términos territoriales: 
son claramente dis�nguibles regiones donde está mucho 
más avanzado y se concentra mayor can�dad de personas 
adultas mayores que en el resto del país (MIDEPLAN:2021; 
ESPAM,2020).
• Debido al aumento de la esperanza de vida la vejez se 
convierte en un periodo de vida más extenso.

• Diseñar y desarrollar polí�cas y 
programas con cobertura para una 
población rápidamente creciente y 
para una etapa de vida que �ende a 
ser más larga.
• Desarrollar polí�cas y programas 
sensibles a las diferencias regionales 
y cantonales en el proceso de 
envejecimiento.
• Implementar mecanismos de 
par�cipación ciudadana para una 
población cada vez más numerosa.

Estado de situación de las personas adultas mayores en Costa Rica 
y desa�os para la PNEV y su Plan de Acción 2023-2033

Proceso de envejecimiento demográfico en Costa Rica

¿Quiénes son las personas adultas mayores en Costa Rica? Caracterís�cas sociodemográficas6

CUADRO RESUMEN. ESTADO DE SITUACIÓN Y DESAFÍOS IDENTIFICADOS

Situación Principales desa�os

Anexo I:

• Can�dad de personas adultas mayores en Costa Rica: 
662.763.
• Porcentaje de hombres: 44,20%
• Porcentaje de mujeres: 55,80%
• Can�dad viviendo en hogares unipersonales: 95.554, 
de las cuales 39.191 son mayores de 75 años.
• Porcentaje que son jefes(as) de hogar: 63%
• Porcentaje viviendo en zona urbana: 75,7%
• Porcentaje viviendo en zona rural: 24,3%
• Porcentaje en la población afrodescendiente: 5%
• Porcentaje en la población indígena: 9%
• Porcentaje en la población inmigrante: 4% en población 
nicaragüense, 11% en población de otro origen nacional.
• Composición por grupos de edad: 34,6% está en el grupo 
de 65 a 69 años, 25,3% en el grupo de 70 a 75 años, 17,4% 
en el grupo de 75 a 79 años y 22.7%  �enen 80 años o más.
• Cambios en el perfil de instrucción en las úl�mas décadas: 
mayor nivel de instrucción, generaciones con mayor acceso a 
educación (universalización de la educación básica).

• Diseñar y ejecutar acciones que 
consideren la diversidad de 
caracterís�cas de las personas 
adultas mayores, incluyendo los 
dis�ntos subgrupos etarios dentro de 
la población adulta mayor y las 
posibles vulnerabilidades 
coexistentes, desde el enfoque de 
interseccionalidad.
• Prevenir y responder a posibles 
situaciones de aislamiento y soledad 
no elegida y desintegración social, 
entre la población adulta mayor 
viviendo en hogares unipersonales.

5 Con datos de INEC, Es�maciones y Proyecciones de Población, 2013.
6Elaboración propia con datos de INEC (ENAHO, Noviembre 2021), 
Es�maciones y Proyecciones de Población (2013) y Censo Nacional 2011.

5 Con datos de INEC, Estimaciones y Proyecciones de Población, 2013.
6 Elaboración propia con datos de INEC (ENAHO, Noviembre 2021), Estimaciones y Proyecciones de Población 

(2013) y Censo Nacional 2011.
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Pensiones: 
El ingreso de las personas de 65 años y más depende en un 70% de 
transferencias monetarias, en un 17% del mercado laboral y en un 
11% de rentas (CCP, 2020). 75% de las personas de 65 años o más 
recibe pensión, en el 49% es de un régimen contribu�vo y en el 
19% del régimen no contribu�vo (ENAHO, 2021).

• Vigilar la evolución de los 
regímenes de pensiones.
• Inves�gar y formular 
propuestas de sostenibilidad 
y mejora de estos regímenes.

Seguridad económica en la vejez

Situación Principales desa�os

Desempleo, subempleo e informalidad7:
• 227.425 personas de 60 años o más están en la fuerza de trabajo, 
201.237 ocupadas y 26.188 desempleadas.
• Tasa de desempleo para la población adulta mayor: 11,5; para la 
población general: 13,68.
• 13,1% de personas adultas mayores están en condición de 
subempleo.
• La mayoría (130.601) trabaja en el sector de comercio y servicios, 
el resto en los sectores primario y secundario en proporciones 
semejantes.
• La mayoría �ene una ocupación calificada media (107.070), 
el resto ocupaciones no calificadas (52.871) y calificadas altas 
(41.076)
• 179.450 trabaja en el sector privado; 21.787 en el sector público.
• 140.895 �enen empleo informal, sólo 60.342 �enen empleo 
formal.
• 49,3% de personas mayores de 60 años ocupadas �ene seguro por 
trabajo; los hombres están asegurados en un 52,6% y las mujeres en 
el 41,1%.

Pobreza
• Históricamente en niveles un poco más altos que los que presenta 
para la población total del país.
• En 2021, entre los hogares pobres el 12,4% tenía a una persona 
adulta mayor sin pensión (aumento con respecto al2020, en el que 
ese dato fue de 10,5%).
• En el 49,4% de los hogares en pobreza, tanto por Línea de Pobreza 
como por Pobreza Mul�dimensional, las personas adultas mayores 
no reciben pensión (contribu�va o no). En los hogares que no están 
en pobreza ese dato es de 14,8 % y 28,7 %, según cada uno de esos 
métodos (ENAHO, 2021).

• Promover mayor acceso a 
fuentes de trabajo decente 
para las personas adultas 
mayores.
• Mejorar la empleabilidad 
de las personas adultas 
mayores.
• Garan�zar el cumplimiento 
de los derechos laborales de 
las personas adultas 
mayores.

• Mejorar la cobertura y la 
eficiencia de la protección 
social a las personas adultas 
mayores en condición de 
pobreza.

7 Con datos de INEC, Encuesta Con�nua de Empleo (ECE), Trimestre III de 2021.

7 Con datos de INEC, Encuesta Continua de Empleo (ECE), Trimestre III de 2021.
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• La mayor can�dad de las presuntas víc�mas de violencia 
domés�ca denunciada ante el Poder Judicial �ene entre 63 
y 71 años, seguidas por las presuntas víc�mas con edades 
de 54 a 62años y de 72 a 80 años8.
• Diferencia por género: las mujeres adultas mayores 
superan muy ampliamente el número de hombres entre las 
presuntas víc�mas9.
• 43% de los habitantes de Costa Rica de 65 años y más 
reportan haber sido víc�mas de algún �po de violencia10.
• Múl�ples manifestaciones de violencia (�sica, verbal, 
psicológica, sexual, patrimonial, ins�tucional).
• Desconocimiento sobre mecanismos de denuncia: 47,9% 
no sabe dónde presentar una denuncia, este 
desconocimiento asciende a la mitad entre las mujeres 
(ENAPAM, 2021).
• Necesidad de prevención, no sólo de denuncia.
• Disparidad y dispersión de información y de protocolos de 
actuación.

• Garan�zar una respuesta 
ins�tucional adaptada a esa 
diversidad de manifestaciones 
(mecanismos que faciliten la 
denuncia y la reparación para 
todos los �pos de violencia).
• Sensibilizar e informar de 
manera accesible y adaptada a la 
población adulta mayor.
• Incidir en el contexto cultural 
(valores, ac�tudes, prác�cas).
• Ar�cular y coordinar entre 
ins�tuciones (intercambio fluido 
de información, sistema�zación 
de ésta y acuerdos sobre 
protocolos de detección y 
actuación.

Trabajo por cuenta propia y emprendimiento

• De las personas mayores de 60 años empleadas, 110.023 
son independientes, sólo 91.214 son asalariados o 
trabajadores por cuenta ajena (ECE, 2021).
• Según la Encuesta Nacional de Microempresas (2021) hay 
42.465 personas adultas mayores trabajando de forma 
independiente en microempresas, lo que representa un 
9,8% del total de personas microempresarias en el país, de 
los cuales 31.817 son hombres y 10.648 mujeres.
• ENAPAM 2021, el 7% de las personas encuestadas afirmó 
haber emprendido un negocio en los úl�mos 12 meses.

• Apoyar el emprendimiento de las 
personas adultas mayores.
• Adoptar medidas de atención 
diferenciada y preferencial de las 
personas adultas mayores, así 
como a simplificación de trámites 
para la conformación de 
emprendimientos.

Seguridad económica en la vejez

Situación Principales desa�os

8 Con datos del Poder Judicial, Subproceso de Estadís�ca, Dirección de Planificación, 2020.
9 Con datos del Poder Judicial, Subproceso de Estadís�ca, Dirección de Planificación, 2020.
10 Encuesta Nacional de Discapacidad (ENADIS), 2018.

Violencia y maltrato hacia las personas adultas mayores

8  Con datos del Poder Judicial, Subproceso de Estadística, Dirección de Planificación, 2020.
9 Con datos del Poder Judicial, Subproceso de Estadística, Dirección de Planificación, 2020.
10 Encuesta Nacional de Discapacidad (ENADIS), 2018.
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Desarrollo de capacidades, integración social y calidad de vida

• Prevalencia de enfermedades no transmisibles 
caracterís�ca del envejecimiento de la población.
• Principales morbilidades: hipertensión (59%), artrosis 
(38%), dolor de espalda (28%), diabetes (28%), gastri�s o 
úlceras (19%), enfermedades del corazón (17%).
• Tasa de prevalencia de discapacidad en personas de 60 
años y más: 32%, aumenta a 55% en personas de 80 años y 
más. Diferencias por género: en adultos de 80 años y más: 
70% de las mujeres �enen discapacidad, 40% de los 
hombres.
• Dependencia: 15 % entre las personas de 60 años y más y 
el 28 % entre las personas de 80 años y más. 36 % de los 
adultos mayores �ene dificultades para realizar al menos 
una ac�vidad básica o instrumental.
• Uso mayoritario de la CCSS como proveedor de servicios 
de salud (2 de cada 3 adultos mayores). En zonas rurales 
74% u�liza los servicios de salud públicos, en zonas urbanas 
63% (ENAPAM, 2021)
• Percepción de que el �empo de espera para la atención en 
los servicios de salud es muy prolongado (ENAPAM, 2021).
• Mejora (disminución) en la mortalidad por hipertensión y 
enfermedades cardiovasculares (ESPAM, 2020).

• 26% de personas adultas mayores dicen estar insa�sfe-
chas con su nivel de educación y 43% afirma que podría 
con�nuar estudiando (ENAPAM, 2021).
• Es el grupo etario con menor disfrute o prác�ca de bienes 
y ac�vidades culturales (INEC, Encuesta Nacional de Cultura, 
2016).
• En los hogares compuestos sólo por personas mayores de 
65 años la brecha digital es la más grande y constante en el 
país (PROSIC-UCR, 2018) (MICITT, 2018).
• Los hogares en los que algún integrante es una persona 
adulta mayor poseen vivienda propia en un 86%, en el 81% 
de los casos esta se encuentra totalmente pagada (ENAPAM, 
2020).

• Fortalecer las acciones para el 
tratamiento y control de las 
enfermedades no transmisibles 
y crónicas.
• Mejorar la prevención de 
enfermedades no transmisibles.
• Fortalecer la atención 
geriátrica en todo el país.
• Fortalecer el Sistema Nacional 
de Cuidados.
• Mejorar los �empos de espera 
para la atención en los servicios 
de salud y adaptación de los 
servicios a las necesidades de la 
población adulta mayor.
• Inves�gar sobre buenas 
prác�cas en el tratamiento de 
enfermedades crónicas que 
pueden reducir su letalidad 
(como podría estar sucediendo 
en el caso de la hipertensión y 
cardiovasculares)

Situación de salud de las personas adultas mayores11

Situación Principales desa�os

11 Con datos de la ENADIS (2018), cuando no se indica otra fuente dentro del cuadro.

• Ampliar o adecuar laoferta 
educa�va a las personas 
mayores.
• Mejorar el acceso a bienes 
culturales y a la prác�ca de 
ac�vidades �sicas.
• Ampliar las acciones de 
alfabe�zación digital que ya se 
realizan en el país y explorar 
opciones para facilitar la 
conec�vidad.

• Adoptar medidas de 
atención diferenciada y 
preferencial a las personas 
adultas mayores, para el 
acceso a vivienda y a mejoras 
habitacionales, así como a la 
simplificación de los trámites 
requeridos.
• Ampliar las acciones que 
fortalezcan una cultura de 
envejecimiento y vejez 
respetuosa de los derechos y 
la dignidad de las personas
• Apoyar el desarrollo y la 
cobertura de la estrategia de 
Ciudades amigables con las 
personas adultas mayores 
implementada por los 
gobiernos locales.
• Con�nuar la ar�culación 
interins�tucional con el CTP, 
mejorar el mecanismo de 
comunicación con las personas 
denunciantes y coordinar 
campañas de información.

11 Con datos de la ENADIS (2018), cuando no se indica otra fuente dentro del cuadro.
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Fortalecimiento de la ins�tucionalidad para la protección y promoción de 
los derechos de las personas adultas mayores

Desarrollo de capacidades, integración social y calidad de vida

Situación Principales desa�os

• Alto porcentaje de personas adultas mayores con 
dificultades para realizar ac�vidades instrumentales de 
la vida co�diana, por lo que las viviendas podrían ser 
inadecuadas a sus necesidades (ENADIS, 2018).
• Persistencia de elementos desfavorables en el entorno 
cultural. Mitos y estereo�pos: 66,6% de respuestas en un 
estudio nacional están de acuerdo con la afirmación “las 
personas mayores son como niños”, 50,6% cree que no 
se respetan los derechos de esta población (IDESPO, 
2021).
• Infraestructura pública inadecuada: 53% de las perso-
nas adultas mayores considera que las calles, parques o 
aceras de su comunidad no son aptas para ellas; 57% de 
las personas adultas mayores considera que las aceras, 
parques y calles de su comunidad no son seguras (ENA-
PAM, 2021).
• Transporte: 269 denuncias por abuso y maltrato a 
personas adultas mayores en el transporte público 
fueron presentadas en 2017. Existe un Acuerdo Interins-
�tucional para la Atención de Denuncias de Personas 
Adultas Mayores por Situaciones de Abuso y Maltrato en 
el Servicio de Transporte Público Remunerado de Perso-
nas, suscrito entre el CONAPAM y el CTP que ha facilitado 
la interposición de denuncias pero requiere mejoras 
según un análisis realizado por ambas ins�tuciones en 
2018 (CONAPAM-CTP, s.f.).

• La ins�tucionalidad que a�ende a las personas adultas 
mayores es de menor tamaño y dispone de menos 
recursos en comparación con las ins�tuciones que 
a�enden a otros grupos específicos de población y no 
están acordes con el reto que representan las proyec-
ciones demográficas.
• Existe desar�culación y descoordinación entre ins�tu-
ciones.
• Ausencia de información y datos desagregados por 
edad, así  como de suficiente información sobre condi-
ciones de vida y problemá�cas específicas de este grupo 
de edad.

• Fortalecer técnica y 
financieramente a las 
ins�tuciones que a�enen a las 
personas adultas mayores, en 
par�cular al CONAPAM como 
órgano rector y ejecutor.
• Ar�cular las polí�cas y 
programas dirigidos a personas 
adultas mayores.
• Promover la generación y 
sistema�zación de datos e 
información para este grupo 
etario.

• Ampliar o adecuar laoferta 
educa�va a las personas 
mayores.
• Mejorar el acceso a bienes 
culturales y a la prác�ca de 
ac�vidades �sicas.
• Ampliar las acciones de 
alfabe�zación digital que ya se 
realizan en el país y explorar 
opciones para facilitar la 
conec�vidad.

• Adoptar medidas de 
atención diferenciada y 
preferencial a las personas 
adultas mayores, para el 
acceso a vivienda y a mejoras 
habitacionales, así como a la 
simplificación de los trámites 
requeridos.
• Ampliar las acciones que 
fortalezcan una cultura de 
envejecimiento y vejez 
respetuosa de los derechos y 
la dignidad de las personas
• Apoyar el desarrollo y la 
cobertura de la estrategia de 
Ciudades amigables con las 
personas adultas mayores 
implementada por los 
gobiernos locales.
• Con�nuar la ar�culación 
interins�tucional con el CTP, 
mejorar el mecanismo de 
comunicación con las personas 
denunciantes y coordinar 
campañas de información.
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Fortalecimiento de la ins�tucionalidad para la protección y promoción 
de los derechos de las personas adultas mayores

Situación Principales desa�os

• Necesidad de contar con espacios de par�cipación y consulta
a las personas adultas mayores.
• Necesidad de fortalecer la colaboración con en�dades
privadas y académicas, para la promoción de los derechos de las 
personas adultas mayores.

• Consolidar el Consejo 
de Personas Adultas 
Mayores como espacio de 
par�cipación y consulta 
permanente a las 
personas adultas mayores 
sobre las polí�cas que les 
afectan.
• Con�nuar fortaleciendo 
la colaboración
con el sector académico y 
estableciendo alianzas 
público- privadas.
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PAUTAS PARA LA OPERATIVIZACIÓN DEL MODELO 
DE GESTIÓN DE LA PNEV 2023-2033

Anexo II:

A con�nuación se detallan algunas pautas 
para la instalación y el funcionamiento del 
modelo de ges�ón de la Polí�ca Nacional de 
Envejecimiento y Vejez 2023-2033 y su Plan 
de Acción.

1. En el plazo de un mes siguiente a la forma-
lización mediante Decreto Ejecu�vo de la 
PNEV 2023-2033, se cons�tuirán los núcleos 
de coordinación o mesas de trabajo, confor-
madas por las ins�tuciones ejecutoras de 
cada eje de polí�ca, de acuerdo con lo 
establecido en la sección “Modelo de 
ges�ón” del documento de la PNEV. Las 
ins�tuciones integrantes de cada núcleo 
realizarán el nombramiento formal de la(s) 
persona(s) funcionaria(s) que las representa-
rán en dichos núcleos. Dicho nombramiento 
debe ser comunicado formalmente al CONA-
PAM.

2. Cada núcleo de coordinación contará con 
una relatoría que reportará a la instancia de 
coordinación nacional. Esta relatoría será nom-
brada por mayoría absoluta de los integrantes 
de cada núcleo y ejercerá esta función durante 
un año, pudiendo ser reelecta.

3. Los núcleos de coordinación o mesas de 
trabajo se reunirán, al menos, con una 
frecuencia trimestral, sin perjuicio de que 
puedan reunirse antes si así lo deciden.

4. Los núcleos de coordinación podrán 
reunirse y tomar decisiones válidamente 
cuando esté presente una mayoría absoluta 
de sus integrantes.

5. Los núcleos de trabajo revisarán y se fami-
liarizarán con los mecanismos legales relacio-

nados con el funcionamiento del modelo de 
ges�ón de la PNEV, como la Directriz Presi-
dencial 025.

6. Los núcleos de coordinación dispondrán 
de herramientas prác�cas (plan�llas o matri-
ces y modelo de acta de reunión) facilitadas 
por la Dirección de Desarrollo Estratégico 
Ins�tucional del CONAPAM, que permitan 
registrar los flujos de información compar�-
da, los acuerdos adoptados en cada sesión 
de trabajo y el seguimiento sobre los 
mismos. Estos instrumentos deben quedar 
validados a más tardar en la segunda sesión 
de trabajo de cada núcleo.

7. Las actas de reunión se aprobarán en la 
siguiente reunión, sin embargo los acuerdos 
tomados podrán quedar en firme en la 
misma reunión cuando los miembros así lo 
acuerden por mayoría absoluta.

8. Las ins�tuciones responsables y corres-
ponsables de la ejecución del Plan de Acción 
recopilarán la información estadís�ca, así 
como cualquier información cualita�va 
relevante en relación con las acciones que les 
corresponde ejecutar y la harán llegar a los 
núcleos de correspondientes, cuya relatoría 
la remi�rá oportunamente a la instancia de 
coordinación central.

9. Las relatorías de los núcleos de coordina-
ción remi�rán a la instancia de coordinación 
central, con una periodicidad semestral, el 
consolidado de información sobre el trabajo 
de cada uno de estos núcleos.

10. La instancia de coordinación central 
elaborará un informe anual sobre el avance 
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en el cumplimiento de todos los obje�vos 
estratégicos de la Polí�ca, según los criterios 
establecidos en el Sistema de Seguimiento y 
Evaluación. Este informe se pondrá en cono-
cimiento del Consejo Consul�vo y de otras 
organizaciones de la sociedad civil y en�da-
des que trabajan sobre temas de envejeci-
miento y vejez y �enen representación de 
personas adultas mayores o jubiladas.

11. La instancia de coordinación central 
asegurará la ar�culación entre todos los 
núcleos de coordinación entre ellos, de 
modo que contribuyan al obje�vo general de 
la Polí�ca, y monitoreará la inclusión de los 
ejes transversales en ese trabajo.

12. La instancia de coordinación central 
recibirá las observaciones y aportes del 
Consejo Consul�vo y las otras organizaciones 
o en�dades y las integrará al informe anual 
que hará del conocimiento de los núcleos de 
coordinación.

13. La instancia de coordinación adoptará 
medidas correc�vas o ajustes basados en el 
informe anual, si corresponde según lo 
establecido en el Sistema de Seguimiento y 
Evaluación.

14. La instancia de coordinación central aten-
derá las intervenciones de MIDEPLAN, así 
como de los órganos contralores a lo largo de 
todo el ciclo de ejecución de la Polí�ca, 
según lo establecido en el ordenamiento 
jurídico vigente.

15. La instancia de coordinación central 
comunicará a los núcleos de coordinación el 
informe anual y las medidas correc�vas 
adoptadas en una reunión que se celebrará 
anualmente con todos los núcleos de coordi-
nación.

16. El informe anual de avance de la PNEV y 
su Plan de Acción, así como el informe de 
medio período y el de final del período de 
ejecución de la Polí�ca, podrán ser divulga-
dos en medios de comunicación, ins�tucio-
nes públicas y privadas, académicas, espa-
cios comunitarios y de la sociedad civil en 
general, para propósitos de análisis de la 
situación de las personas adultas mayores en 
el país y para la promoción de sus derechos.
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1. Poner fin a 
la pobreza en 
todas sus 
formas en 
todo el 
mundo.

1.1 De aquí a 2030, erradicar 
para todas las personas y en 
todo el mundo la pobreza 
extrema

1.1. Promover la apertura en igualdad de 
condiciones de nuevas fuentes inclusivas de 
trabajo decente, que contemplen los derechos 
de las      personas adultas mayores, su 
independencia, capacidad de decisión y 
desarrollo personal.
1.2. Incen�var la educación, formación y 
capacitación, en colaboración con la 
ins�tucionalidad, con el fin de mejorar la 
empleabilidad de las personas adultas mayores.

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

Obje�vos Metas Obje�vos Específicos

RELACIÓN ENTRE LOS OBJETIVOS DE LA 
PNEV 2023-2033 Y LOS ODS

Anexo III:

1.2. De aquí a 2030, reducir al 
menos a la mitad la proporción 
de hombres, mujeres y niños de 
todas las edades que viven en la 
pobreza en todas sus 
dimensiones con arreglo a las 
definiciones nacionales.

1.3 Implementar a nivel nacional 
sistemas y medidas apropiados 
de protección social para todos, 
incluidos niveles mínimos, y, de 
aquí a 2030, lograr una amplia 
cobertura de las personas 
pobres y vulnerables.

1.4 De aquí a 2030, garan�zar 
que todos los hombres y 
mujeres, en par�cular los pobres 
y los vulnerables, tengan los 
mismos derechos a los recursos 
económicos y acceso a los 
servicios básicos, la propiedad y 
el control de la �erra y otros 
bienes, la herencia, los recursos 
naturales, las nuevas tecnologías 
apropiadas y los servicios 
financieros, incluida la micro 
financiación.

1.5. Incrementar la cobertura de la protección 
social a las personas adultas mayores a la 
protección social en situaciones de vulnerabilidad.
2.7. Fortalecer la capacidad ins�tucional de 
respuesta a casos de abandono de personas 
adultas mayores en extrema vulnerabilidad: 
enfermedades mentales, casos en los que no existe 
ninguna alterna�va familiar o social de cuido.

1.3. Impulsar la inclusión de programas de 
asistencia financiera y técnica para el 
emprendimiento, dirigidas a personas 
adultas mayores, realizando un trabajo de 
incidencia con ins�tuciones del sistema 
financiero nacional (SF) y en coordinación 
con las polí�cas e ins�tuciones nacionales 
encargadas del fortalecimiento de las PYMES.

Repite el Obje�vo 1.1.
Repite el Obje�vo 1.2.
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3. Garan�zar 
una vida sana 
y promover el 
bienestar de 
todos a todas 
las edades

3.4 De aquí a 2030, reducir en 
un tercio la mortalidad 
prematura por enfermedades 
no transmisibles mediante su 
prevención y tratamiento, y 
promover la salud mental y el 
bienestar.

3.1. Fortalecer el enfoque gerontológico en el 
sistema de salud costarricense.

1.5 De aquí a 2030, fomentar 
la resiliencia de los pobres y 
las personas que se 
encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad y reducir su 
exposición y vulnerabilidad a 
los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y 
otras perturbaciones y 
desastres económicos, 
sociales y ambientales.

4. 9. Garan�zar la integridad y los derechos de las 
personas adultas mayores en situaciones de 
riesgo, emergencias humanitarias y desastres.

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

Obje�vos Metas Obje�vos Específicos

3.8 Lograr la cobertura 
sanitaria universal, incluida la 
protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a 
servicios de salud esenciales 
de calidad y el acceso a 
medicamentos y vacunas 
inocuos, eficaces, asequibles 
y de calidad para todos

3.2. Ampliar la cobertura de la atención geriátrica 
en la red de servicios de salud, considerando la 
evolución demográfica en las dis�ntas regiones y 
cantones del país.
3.3. Ampliar y/o mejorar la infraestructura 
hospitalaria y de los dis�ntos niveles de atención, 
incluyendo el Hospital Nacional de Geriatría y 
Gerontología, considerando las necesidades 
determinadas por la evolución demográfica y 
epidemiológica de la población.
3.8. Garan�zar a las personas adultas mayores 
una atención prioritaria y un trato preferencial, 
respetuoso de su dignidad y sus derechos, con 
calidad y calidez, tanto en la atención como en la 
estancia hospitalaria, incluida la aplicación 
sistemá�ca del consen�miento previo, libre e 
informado.

3.2. Ampliar la cobertura de la atención 
geriátrica en la red de servicios de salud, 
considerando la evolución demográfica en las 
dis�ntas regiones y cantones del país.

3.c Aumentar 
considerablemente la 
financiación de la salud y la 
contratación, el 
perfeccionamiento, la 
capacitación y la retención del 



150 POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

5 Con datos de INEC, Es�maciones y Proyecciones de Población, 2013.
6Elaboración propia con datos de INEC (ENAHO, Noviembre 2021), 
Es�maciones y Proyecciones de Población (2013) y Censo Nacional 2011.

4.Garan�zar 
una educación 
inclusiva y 
equita�va de 
calidad y 
promover 
oportunidades 
de aprendizaje 
permanente 
para todos

3.d Reforzar la capacidad de todos los 
países, en par�cular los países en 
desarrollo, en materia de alerta 
temprana, reducción de riesgos y 
ges�ón de los riesgos para la salud 
nacional y mundial.

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso 
igualitario de todos los hombres y las 
mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, 
incluida la enseñanza universitaria.

4.4 De aquí a 2030, aumentar 
considerablemente el número de 
jóvenes y adultos que �enen las 
competencias necesarias, en 
par�cular técnicas y profesionales, 
para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento.

3.4. Impulsar la adopción de es�los de 
vida que contribuyan a prevenir 
enfermedades y permitan un 
envejecimiento saludable.
3.5. Incluir como parte de la formación 
académica, desde los primeros niveles, la 
promoción de la salud y los es�los de vida 
saludable como medida para tener un 
envejecimiento y una vejez sa�sfactoria.

1.2. Incen�var la educación, formación y 
capacitación, en colaboración con la 
ins�tucionalidad, con el fin de mejorar la 
empleabilidad de las personas adultas 
mayores.

Repite el Obje�vo 1.2.

personal sanitario en los países en 
desarrollo, especialmente en los países 
menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo.

Obje�vos Metas

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

Obje�vos Específicos

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos 
los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prác�cos 
necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante 
la educación para el desarrollo 
sostenible y los es�los de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de 
una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de 
la diversidad cultural y la contribución 
de la cultura al desarrollo sostenible.

4.4. Robustecer la cultura de no 
discriminación por edad, respetuosa 
de los derechos de las PAM mediante 
campañas de información y 
comunicación que promuevan estos 
valores y mediante la incorporación de 
contenidos de aprendizaje sobre el 
proceso de envejecimiento y la vejez 
en los planes y programas de estudio 
formales.



151POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

Obje�vos Metas

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

5. Lograr la 
igualdad de 
género y 
empoderar a 
todas las 
mujeres y las 
niñas.

8. Promover el 
crecimiento 
económico 
sostenido, 
inclusivo y 
sostenible, el 
empleo pleno y 
produc�vo y el 
trabajo 
decente para 
todos.

3.6. Contribuir a la disponibilidad de servicios 
de cuidado para personas adultas mayores, 
que cumplan criterios de calidad y se ajusten 
a sus necesidades específicas, en 
concordancia con las acciones previstas en la 
Polí�ca Nacional de Cuidados (PNC).
3.7. Fortalecer las capacidades de las 
personas que brindan cuidados a personas 
adultas mayores (cuidadores formales e 
informales), en concordancia con la Polí�ca 
Nacional de Cuidados.

4.8.  Promover la educación y la formación 
en el uso de tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) para minimizar la brecha 
digital, generacional y geográfica e 
incrementar la integración social y 
comunitaria. 

1.1. Promover la apertura en igualdad de 
condiciones de nuevas fuentes inclusivas de 
trabajo decente, sostenible y remunerado, 
en donde se contemplen los derechos de las      
personas adultas mayores, su independencia, 
capacidad de decisión y desarrollo personal.

Repite el Obje�vo 1.1.
Repite el Obje�vo 1.2.

5.1 Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo
5.4 Reconocer y valorar los cuidados y 
el trabajo domés�co no remunerados 
mediante servicios públicos, 
infraestructuras y polí�cas de 
protección social, y promoviendo la 
responsabilidad compar�da en el 
hogar y la familia, según proceda en 
cada país

Obje�vos Específicos

5.b Mejorar el uso de la tecnología 
instrumental, en par�cular la 
tecnología de la información y las 
comunicaciones, para promover el 
empoderamiento de las mujeres.

8.3 Promover polí�cas orientadas al 
desarrollo que apoyen las 
ac�vidades produc�vas, la creación 
de puestos de trabajo decentes, el 
emprendimiento, la crea�vidad y la 
innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas, incluso 
mediante el acceso a servicios 
financieros.

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo 
pleno y produc�vo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y 
los hombres, incluidos los jóvenes y 
las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor



152 POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 2023-2033

Obje�vos Metas

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

10. Reducir la 
desigualdad 
en los países 
y entre ellos.

Repite el Obje�vo 1.1.
Repite el Obje�vo 1.2.

1.4. Promover espacios de análisis sobre la 
situación socioeconómica de las personas 
adultas mayores en el país, incluyendo la 
evolución del poder adquisi�vo de las pensiones 
y otros indicadores económicos y sociales.
4.7. Facilitar el acceso de las personas adultas 
mayores a oportunidades educa�vas y a bienes 
y servicios culturales, recrea�vos, depor�vos, 
entre otros, monitoreando el cumplimiento de 
los mecanismos de acceso ya existentes e 
iden�ficando oportunidades de ampliación y 
accesibilidad.

4.2. Mejorar las condiciones de accesibilidad, 
seguridad, no discriminación y trato preferencial 
a las personas adultas mayores en el transporte 
público.

Obje�vos Específicos

8.8 Proteger los derechos laborales y 
promover un entorno de trabajo 
seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos los 
trabajadores migrantes, enpar�cular 
las mujeres migrantes y las personas 
con empleos precarios.

10.2 De aquí a 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y polí�ca de todas las 
personas, independientemente de su 
edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición.

11. Lograr 
que las 
ciudades y 
los asenta-
mientos 
humanos 
sean inclusi-
vos, seguros, 
resilientes
y sostenibles.

4.1. Adecuar y mejorar la infraestructura urbana 
para facilitar la accesibilidad y el desplazamiento 
autónomo de las personas adultas mayores.
4.3. Facilitar el acceso de las personas adultas 
mayores a programas de vivienda de interés 
social y promover adaptaciones y mejoras 
habitacionales dirigidas a facilitar el desempeño 
autónomo, las ac�vidades co�dianas y el 
cuidado de las personas adultas mayores.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el 
acceso de todas las personas a 
viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales.

11.2 De aquí a 2030, proporcionar 
acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y 
sostenibles para todos y mejorar la 
seguridad vial, en par�cular mediante 
la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las 
necesidades de las personas en 
situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con 
discapacidad y las personas de edad.

8 Con datos del Poder Judicial, Subproceso de Estadís�ca, Dirección de Planificación, 2020.
9 Con datos del Poder Judicial, Subproceso de Estadís�ca, Dirección de Planificación, 2020.
10 Encuesta Nacional de Discapacidad (ENADIS), 2018.
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16. Promover 
sociedades pacíficas 
e inclusivas para el 
desarrollo 
sostenible, facilitar el 
acceso a la jus�cia 
para todos y 
construir a todos los 
niveles ins�tuciones 
eficaces e inclusivas 
que rindan cuentas.

Obje�vos Metas

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

Repite el Obje�vo 4.1.

4. 9. Garan�zar la integridad y los 
derechos de las personas adultas 
mayores en situaciones de riesgo, 
emergencias humanitarias y desastres.

Obje�vos Específicos

11.3 De aquí a 2030, aumentar la 
urbanización inclusiva y sostenible y 
la capacidad para la planificación y 
la ges�ón par�cipa�vas, integradas 
y sostenibles de los asentamientos 
humanos en todos los países.

11.5 De aquí a 2030, reducir 
significa�vamente el número de 
muertes causadas por los desastres, 
incluidos los relacionados con el 
agua, y de personas afectadas por 
ellos, y reducir considerablemente 
las pérdidas económicas directas 
provocadas por los desastres en 
comparación con el producto 
interno bruto mundial, haciendo 
especial hincapié en la protección 
de los pobres y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad.

Repite el Obje�vo 4.1.11.7 De aquí a 2030, proporcionar 
acceso universal a zonas verdes y 
espacios públicos seguros, inclusivos 
y accesibles, en par�cular para las 
mujeres y los niños, las personas de 
edad y las personas con 
discapacidad.

16.1 Reducir significa�vamente 
todas las formas de violencia y las 
correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo.

2.1. Prevenir la violencia contra las 
personas adultas mayores, aumentando 
el conocimiento y la toma de conciencia 
de la población sobre sus dis�ntas 
manifestaciones, mediante campañas de 
información y comunicación.
2.3. Generar capacidades en las personas 
adultas mayores, familiares, personas 
cuidadoras y personal de ins�tuciones y 
centros de cuidado para detectar, 
prevenir o denunciar la violencia.

11 Con datos de la ENADIS (2018), cuando no se indica otra fuente dentro del cuadro.
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2.2. Fortalecer los mecanismos ins�tucionales de respuesta a 
la violencia contra las personas adultas mayores, 
especialmente los mecanismos de acceso a la jus�cia, de 
modo que puedan ser u�lizados efec�vamente por las 
personas adultas mayores.
2.7. Fortalecer la capacidad ins�tucional de respuesta a casos 
de abandono de personas adultas mayores en extrema 
vulnerabilidad: enfermedades mentales, casos en los que no 
existe ninguna alterna�va familiar o social de cuido.

16.3 Promover el 
estado de derecho en 
los planos nacional e 
internacional y 
garan�zar la igualdad 
de acceso a la jus�cia 
para todos.

Obje�vos Metas

AGENDA 2030 PNEV 2023-2033

Obje�vos Específicos

2.5. Promover inves�gaciones y sistema�zar los datos y 
estudios existentes que visualicen y caractericen la 
problemá�ca del abandono, abuso y maltrato hacia las 
personas adultas mayores y permitan iden�ficar acciones 
preven�vas.
2.6. Fortalecer las capacidades ins�tucionales para la 
detección de la violencia hacia las personas adultas mayores, 
en las ins�tuciones que a�enden población directamente.

5.1. Impulsar la armonización de todas las polí�cas públicas y 
estrategias nacionales referidas o relacionadas con las 
personas adultas mayores y con el envejecimiento.
5.2. Fortalecer la acción ins�tucional ar�culada, conforme al 
deber de coordinación administra�va eficaz e idónea, en 
aplicación del principio de coordinación inter– administra�va 
que alcanza aún a los órganos desconcentrados.
5.3. Fortalecer la aplicación de los principios de transparencia, 
claridad y publicidad en la ges�ón ins�tucional, derivados del 
deber de rendición de cuentas y de evaluación del actuar 
administra�vo al que está obligada la Administración Pública.
5.4. Impulsar el cumplimiento efec�vo de la Directriz Número 
025-MP del 24 de enero de 2008, emi�da por la Presidencia 
de la República, que establece el deber de remisión de 
información por parte de las ins�tuciones públicas o privadas 
en la ejecución de acciones de protección y promoción de los 
derechos de las PAM.

16.6 Crear a todos los 
niveles ins�tuciones 
eficaces y 
transparentes que 
rindan cuentas.
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4.6. Garan�zar la par�cipación de las personas 
adultas mayores en la formulación y aplicación de 
las polí�cas que les afecten
5.7. Consolidar el Consejo Consul�vo integrado 
por personas adultas mayores como un espacio 
autoges�onado de par�cipación en la discusión y 
toma de decisiones de polí�ca pública en materia 
de envejecimiento y vejez, y como un mecanismo 
de canalización de demandas e inicia�vas de las 
personas adultas mayores hacia la 
ins�tucionalidad. 
5.8. Fortalecer la sistema�zación de datos e 
información sobre envejecimiento y vejez en Costa 
Rica, incluyendo estudios sobre violencia y sobre 
seguridad económica.
5.9. Fortalecer los recursos humanos, técnicos y 
financieros dirigidos a las personas mayores a 
través su ins�tucionalidad, de manera que se 
aumente cobertura y se mejore la ar�culación y 
coordinación. 

16.7 Garan�zar la adopción en 
todos los niveles de 
decisiones inclusivas, 
par�cipa�vas y 
representa�vas que 
respondan a las necesidades.
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